
Secretaria
General del
Concejo

FEDEERRATASNo. 0059

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 3 de febrero de
2011, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0059, de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte, la misma que fue
sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 24 de mayo de 2011;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se

deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,

residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la
- emisión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaría
General del
Concejo

FEDEERRATASNo. 0059

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

A continuación del "Áreade vías y pasajes" citada en el artículo 2 de la ordenanza No. 0059,
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Santa Rosa del

Norte, inclúyase el siguiente dato técnico: "Áreade Faja de Protección por Borde Superior de

Quebrada:425,40 m2".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

bg. Jose rcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCE O METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado

Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) 202
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los inforrnes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta
Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos
de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los

informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolítano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especia1Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, rne

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las

Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

y 59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
i Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada

Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112,que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro

Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yarugueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de

Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio

Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Vida Nueva y otros;
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del
Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad

Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de

cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

sustituir el valor de la superficie "1.161,52" por "546,68 m2".

3. Ordenanza No. 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Ãreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
500,70 m2; Áreadefajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote D1".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico: "Áreade Faja de Protección por Borde Superior de Quebrada:425,40 in2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁreaVerde 1" detallado en el artículo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,ß9 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "ÁreadeAfectación Vial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la

Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización

de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quel>raday/o Talud: 16.003,14

m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;
20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité

Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Proteccióncanal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación

para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,

"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del Área Verde 2, constante en el articulo 4, sustituir el valor
"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada100%" antes de la frase "Bordillos 100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del //
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.212,14 m2"

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";

el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área
de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del artículo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el artículo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "LoteNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el articulo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Lotes";

A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde

Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial (Borde Superior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,
"315.216,11 m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lote 69", "Lote 70" y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote 67" y "Lote 132 ", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases
"Lote 52" y "Lote89" por las frases "Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
.

CONCEJAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Quito,
Oficio4.

José Luis Arcos
Secretario Genersi del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUETO
Presente.-

De mis consideraciones.,

En atenciòn al Oficio No. SG-·3T14. de 7 de novierabre de 23:2, mediante el cual solicita
autorización. como Presideru: (E) de is Comidón de Suelo y Ordenamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de erraias" e 'as s:guientes Ord.er,ana: ðe Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados y Urbanizaciones de Merés Social y Desarrolo Progresivo aprobadas por el Concejo

Metropolitano:

| Número de Ordenanza
, . .....

006 Í 014 036
059 069 112 187 .

I 189 201 206 209
[ 210 211 !241 247 i

En vista òe tratarsede errore:s en les datos técniace de inconsistene:asentre el texto de la ordensaza
y el contenido de los planos anexos a las rc:ismaay/o los ::.formestécnicos; AUTORiZO18.emisión
de la "fe de eiratas , confo;me è da!!e anexo si Oficio No. 6729-UERB-2312, de 30 de octubre
de 2012y OficioNo SG-3774,de 7 de nov(embre de 2012.

Aprovecho la ocasión para expresaïle mis sentimiemos de consideración y estima.

U·.Fred iïeredia NCEJ
CONCE. AL METROPOLTTANO

Presidente de la Comisión de
Sueloy Ordenamiento Territorial (E)

Venezuela Chile, Palacio Munici•al, 2do. piso 1Telefax: 2287996 I E-mail:1herediaequito.gob.ec



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Panicipación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg á ila López
IRECT DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--l2

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 I 15028



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

1 014 EL OLlvo Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Ãrea de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote DI" Informe SOLT y i

2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.
de Protección: 500.70 m2.
Área de Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Áreade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"

Se debe corregir el Art. 4:
4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO

m2 que corresponde al 5,70%....
ÃreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUS ALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCION DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Ãrea de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT,
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse eil Ait. 4 "ÀreaVerde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:....,.Longitud 372,58 m" PLANO e lnforme

YURAK SOLT
Área Verde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No, PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"

2



NO ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada: 2.211,14 m2"

EUGENlO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaútil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vías y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Ãrea de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Área Comunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"Area Comunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
/ 16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA
Š¯

debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en Ãrea Comunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comitè Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el findero Sur. "...
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
EN FUNCIÓN DE:

No.
LA DELIClA En el Art. 4, Área Verde 3, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del

19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO
COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"

Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Área Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."
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Unidad Especial
'Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Temtorial y
Participación

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

' COWCRJO
RETROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClÒNDEDocu¾€WTO6

FECHA: 2OSEP2012

NUMEROHOJ A: ...........



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB- 0158-2010

QuitoDMQ,02 de marzo de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 3 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras "Santa Rosa del Norte", ubicado en la parroquia de Calderón, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Die á C a
irector jecutivode la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 02-03-2011

REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 02-03-2011

METROPOLDAR
SECREJARIAGENERA

RECEPG0N0E00CUMENT0;
ECHA...........AS3..ÊO.kA.WA..

HORA. -
..--------.... ..9..9. ...NOMBRE..--..-4..A.Ú.9..¾

arcia Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2013-005

COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

-

ORDENA SUMILLA
FRIMER DEBATE

TGUNDO DEBA TE

BSERVACIONES:

I

Señor Alcalde, para su corocimiento y el de3 Concejo Metropolitano de Quito, remitimos a
usted el siguieme Informe emitido per la Comisiór do Suelo y Ordenamiento Territorial, con

las siguientes consideraciones:

L- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 24 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes barrios:

1. La Talita;
2. El Cisne·
3. Portal de San Juan;
4. Mercedes 1;
5. San Marcos;
6. Núñez;
7. Vida Nueva;
8. Santa Rosa del Norte y;
9. Santa Rosa de Guavllabaraba.

Adernis, en la misma sesión, la Comisiòn de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizá la

sólicitud de reforma de las siguientes barnos:

1. Los Retoñas de los Servidores dEl MAG, y;
2. Benito Juárez.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

1
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Secretaria
General del
Concejo

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación técnica

y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 30 y 82 de
la Ordenanza No. 255, en sesión ordinaria realizada el 24 de enero de 2011, emite DICTAMEN
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes
proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

1. Ordefianza Aprobatoria del barrio La Tolita;
2. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Cisne;
3. Ordenanza Aprobatoria del barrio El Portal de San Juan;
4. Ordenanza Aprobatoria del barrio Mercedes 1;
5. Ordenanza Aprobatoria del barrio San Marcos,
6. Ordenanza Aprobatoria del barrio Núñez;
7. Ordenanza Aprobatoria del barrio Vida Nueva;
8. Ordenanza Aprobatoria del barrio Santa Rosa del Norte y
9. Ordenanza Aprobatoria del Barrio Santa Rosa de Guayllabamba;
10. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3756 de 29 de septiembre de 2008,

que aprobó al barrio "Los Retoños de los Servidores del MAG";
11. Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No. 3564 de 18 de marzo de 2005, que

aprobó al barrio "Benito Juárez".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Presidente (E) de la Comisión de
lo y Ordenamiento Territorial

Dr.F bricio Villatnar Lic. Ed ánche
Concejal Metrópolitano Conce etropolitano

. Manue,Y dnan Badillo
oncejal Me ópolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

2
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Unidad Especial
•Regula tusankt

Calder6n

ACTA UERB-AZCA-002-2010

ACTA DELAMESAINSTITUCIONALDELPROCESO DE
REGULARIZACIÓNDEBARRIOSDEDIEZDENOVIEMBREDELDOS MIL

DIEZ

En el DistritoMetropolitano de Quito a los diez días del mes de noviembre del 2010, en la Sala
de Reuniones de la Administración Zonal de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de Calderón
(UERB-AZCA),se reúnen los señores (as): Sra. Rosita Pilacuán Fuertes en representación del
Economista Luis Reina- Administrador Zonal, Ingeniero Luis Jócome Representante de la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, Doctor Gerardo Espinoza-Subprocurador de la
Administración Zonal, Arquitecto Eduardo Pavón en representación del Coordinador de
Gestión y Control Zonal, Ingeniera Lizzette Hermosa Jefe de Catastro de la Administración
Zonal, Arquitecta Gissela Bravo-Coordinadora UERBCalderón, Arquitecto Roberto Espinoza-
Responsable Técnico, Doctor Miguel Viteri Responsable Legal, Licenciado William Carvajal
Responsable Socio Organizativo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal, debidamente citados mediante CONVOCATORIA No.UERB-AZCA-002-2010 del 5 de
noviembre del 2010, con el prop6sito de tratar el siguiente orden del día:

4. Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo final del
asentamiento humano irregular de interés social del Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa
Rosa del Norte" que se encuentra ocupando el predio No.5033393, de propiedad de Comité
Pro Mejoras del Barrio "Santa Rosa del Norte"

BARRIO PARROGUIA ZONA EXPEDIENTE
COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIO"SANTA ROSADEL CALDERON CALDERON - 42-C
NORTE"

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOCIO ORGANIZATIVO Sin observaciones

2. LEGAL Sin observaciones

3. TECNICO Sin observaciones

4. TRAZADOVIAL Sin observaciones

Página 1de 2



Urudad Especial
•Regula tu Barrio"

Calder6nc..en.ne.
Tentedel y

UNIDADESPECIAÑÑ91ATUBMRIO9495RÓN
5. AREASVERDESYESPACIOS El porcentaje faltantg de área verde (0.84%),el Barrio
COMUNALES comp ar onómiccingente.

Sra. ÑositaPÀ<fcuán
Fuertes. En

representaci6n del
Econ. LuisReina
ADMINISTRADOR

ZONAL CALDERON

Dr. G ardo Espinoza Ar duardo Pavón
SUB ROCURADOR REPRESENTANTEDEL

ADMINISTRACÓN ZONALCALDERON COORDINADORDECONTROLY
GESTIONZONAL

ADMINISTRACIÓNZONAL
CALDERON

/JeOµge,

Ing. Lizzet e Hermosa . Jócome
JEFEZONAL DECATASTRO REPRESENTANTEDELASECRETARIA

ADMINISTRACIÓNZONALDECALDERON DEORDENAMIENTOHABITATY

Arq. Gissela Bravo p za
COORDINADORAUERB- CALDERON RESPONSABLETECNICO

UERB- CALDERON

Dr. Miguel Viteri Mic. Willikarvajal
RESPONSABLELEGALUERB· CALDERON RESPONSABLESOCIO

ORGANIZATIVO
UERB- CALDERON

Página 2 de 2



UmdadEspecial
Regula tu Bamo'

secretarsese
Cakletón

Terrliertai y
Parmespación

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
UERB-AZCA-006-2010

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHODE INTERESSOCIAL:
ELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"SANTAROSA DELNORTE"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON

EXPEDIENTEN942-C

UBICACIÓN:

D3
bc3

Uso de Suelo Principal

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO Agneolaneamenom an se.nene.o
Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

"SANTA ROSA DELNORTE"
Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Baarrrr

of or:
SCa Jeraónn

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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Cakles änTerntonal y

Parbespación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Se creó a través de la compra de un lote de terreno por parte de 58 socios , a los señores:
Sergio Gerardo Carrera Páez ,Aida Rebeca Sigcha Carrera y Marco Antonio Pavón Palacios. Por
la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-Mejoras
para que les entreguen la escritura de compra y venta del predio al mismo, consiguiendo dicho
objetivo.Desde ese entonces han trabajado en beneficio del barrio obteniendo la luz eléctrica.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO
TIPODEORGANIZACIÓN: ELCOMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"SANTAROSADELNORTE"
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: SILVIAMIRELLAFREIREDIAZ
AÑOS DEASENTAMIENTO: 10 AÑOS
NR DE SOCIOS: 58
PAGODE IMPUESTOPREDIAL
AÑO ANTERIOR: FECHADE PAGO: 2010

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 0268 del 13 de mayo del 2003 otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro mejoras del Barrio Santa Rosa del Norte, e inscribiendo el listado de los socios
fundadores.

• .copia del Oficio Nro.6847- MIES-OS-FADC-2008 del 7 de agosto del 2008, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social registrando a
nuevos socios.

• .Copia del Oficio Nro.05088 -DAL-I.AR- MIES- 2009 del 28 de diciembre del 2009, emitido
por la Dirección de AsesorÏa Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
registrando a nuevos socios.

• Copia del Oficio Nro.0830 --DAL-AL-MIES- 2010 OF del 3 de mayo del 2010, emitido por la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social registrando a
nuevos socios.

• Copia del Oficio Nro. 1681-DAL-AL- MIES- 2010 OF del 30 de junio del 2010 OF , emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
registrando a nuevos socios.
Copia del Estatuto del Comité Pro mejoras del Barrio Santa Rosa del Norte.

Dirección: Capitím Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari. I
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS
ESCRITURADELPREDIOA
FRACCIONARSE: ESCRITURADE COMPRAVENTA(UNIPROPIEDAD)
FECHA: 31 DEJULIODEL2003
OTORGADAPOR: LOSSEÑORES CONYUGES SERGIOGERARDOCARRERAPAEZY AIDA

REBECASIGCHACARRERAY MARCOANTONIO PABON PALACIOS.
A FAVORDE: DEL COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO "SANTA ROSA DEL NORTE",

LEGALMENTEREPRESENTADO POR LOS SRES. RICARDO DESIDERIO
ARTEAGA, EDGAR ELIODOROFERNANDEZTAPIA,LUCIAGUADALUPE
CHUMPI SANCHIMY MARIANITADE JESUS OÑATE MERA, EN SUS
CALIDADESDE PRESIDENTE,VICEPRESIDENTE,SECRETARIA,TESORERA,
RESPECTIVAMENTE, CONFORME CONSTA DEL DOCUMENTO
OTORGADO POR EL MINISTERIO DE BIENESTARSOCIAL,QUE COMO
HABILITANTESEAGREGA.

POSTERIORMENTEMEDIANTEESCRITURAACLARATORIA,SE ACLARO
QUE LOCORRECTOESQUEOTORGAN LOSSEÑORESSERGIOGERARDO
CARRERAPAEZ, AIDA REBECASIGCHACARRERA;Y, MARCO ANTONIO
PABON PALACIOSA FAVORDELCOMITÉPROMEJORASBARRIO"SANTA
ROSA DEL NORTE", ACTUALMENTEDEBIDAMENTEREPRESENTADO
POR LA SEÑORASILVIAMIRELLAFREIREDIAZ,Y JUAN FRANCISCO
CACUANGO CATUCUMBA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTA Y
VICEPRESIDENTE.

DENTRODELOSSIGUIENTESLINDEROSYDIMENSIONES:

PORELNORTE:CON LOSTERRENOSDELSEÑOR LUISPAEZ;
POR ELSUR: CON PROPIEDADDELSEÑORCARLOSPUEBLA;
POR ELESTE: CON CAMINO PUBLICO;Y,
PORELOESTE:CON LADERASDELFUNDOTAJAMAR.

LOTEQUE TIENEUNASUPERFICIEDEDOS HECTAREAS(20.000M2)
INSCRIPCIONEN ELREGISTRO 20 de julio del 2004 EN EL REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTON
DE LAPROPIEDAD: QUITO.

2. Si LAPROPIEDADCON!;TANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES NO SEENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES
UNA SOLA ESCRITURASO
VARIAS:
TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESlÓN

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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CAUSANTE) DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACICINNO EXISTE
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS
VENTAS) DELAREVISIONDE LADOCUMENTACIONNOEXISTE
DOCUMENTOSPRIVADOSDE
LATRANSFERENCIA ACUERDO PRIVADO DE CESiON DE DERECHOS POSESORIOS,

CELEBRADOEL 3 DE MAYO DEL 2010, ENTRELA SEÑORITA CUASES
CHUMPI LILIANAMARIBELA FAVOR DEL SEÑOR CARCELENSUAREZ
BINICIOFABIAN.

ACUERDOPRIVADODEVOLUNTADESDEVENTADELOTEDETERRENO,
CELEBRADO ENTRE LOSSEÑORESVICTORHUGO SANCHEZBUELEEN
CALIDADDE VENDEDORY POR OTRA PARTE EL SEÑORJOSE RAUL
SARANGO,EN CAUDADDECOMPRADOR.

ACUERDO PRIVADO DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS,
CELEBRADOEL CATORCE DE ABRIL DEL 2010, ENTRELOS SEÑORES
CUASESTAIMALJOSEEFRAINY LASEÑORA GUZMAN GUALANCAÑAY
FLORROSARIO A FAVOR DE LA SEÑORACHUMPI SANCHIMLUCIA
GUADALUPE.

PODERESY DE QUE CLASE DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACIONNO EXISTE
3. PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOSY

DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.
NO PORCUANTOESTAA NOMBREDELCOMITÉ
• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓNSOclAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: MINISTERIODE BIENESTARSOCIAL
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: MINISTERIODEINCLUSIONECONOMICAYSOCIAL
• CONFUCTOS:
SOBRELA PROPIEDAD,TIPOS
DECONFUCTOSLEGALES NOTIENENPROBLEMAS
SOBRE ORGANIZACIÔNNOTIENENPROBLEMAS
SOCIAL, TIPOS DE CONCLUSIONLEGAL:
CONFUCTOSLEGALES 1.-SE HA DETERMINADO QUE LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA A

NOMBRE DE UNA CORPORACIÓN DE PRIMER GRADO DENOMINADA
COMITÉ,CONFORMELO DETERMINAELCODIGOCIVILECUATORIANO.
2.- POR LO TANTO, REUNETODOS LOSREQUISITOSLEGALES,QUESE
REQUIEREPARA SER APROBADOCOMO UNA URBANIZAClÒNDE
INTERESSOCIALDEDESARROLLOPROGRESIVO.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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ANEXOSLEGALES:
• COPIADELAESCRITURADEPÚBUCADECOMPRAYVENTACELEBRADAEL31 DEJUUO DEL

2003 ANTEEL DR. GONZALO ROMAN CHACON,NOTARIOPÚBUCODECIMO SEXTODEL
CANTONQUITOY LEGALMENTEINSCRITAEN EL REGISTRODE LAPROPIEDADEL20 DE
JUUO DEL2004, LOSSEÑORESSERGIOGERARDOCARRERAPAEZY AIDAREBECASIGCHA
CARRERACASADOSY MARCO ANTONIO PABON PALACIOSOTORGAN A FAVORDE LOS
SEÑORES RICARDO DESIDERIOARTEAGA, EDGAR EUODORO FERNANDEZTAPIA, LUCIA
GUADALUPECHUMPI SANCHIMY MARIANITADEJESUS OÑATE MERA, EN SUS CALIDADES
DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIA, TESORERA, RESPECTIVAMENTE,DEL
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSANTA ROSA DEL NORTE, CONFORMECONSTA DEL
DOCUMENTO OTORGADO POR EL MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL, QUE COMO
HABILITANTESE AGREGA , UN LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIEde 20.000m2,
UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON, PERTENECIENTEAL DISTRITO
METROPOUTANODEQUITO,PROVINCIADEPICHINCHA,PROPIEDADQUELOADQUIEREEL
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIOSSANTAROSADELNORTE.

• COPIA DE LA ESCRITURADE PÚBUCA DE ACLARATORIACELEBRADAEL10 DE ABRILDEL
2008 ANTEEL DR. JUAN VILLACISMEDINA, NOTARIONOVENO DEL CANTONQUITO Y
LEGALMENTEINSCRITAEN ELREGISTRODE LA PROPIEDADEL5 DEMAYO DEL2008, LOS
SEÑORESSERGIOGERARDOCARRERAPAEZY AIDA REBECASIGCHACARRERACASADOSY
MARCO ANTONIO PABON PALACIOS Y LA SEÑORA SILVIA MIRELLAFREIRE DIAZ Y EL
SEÑORJUAN FRANCISCOCACUANGO CATUCUMBA, CONFORMECON EL DOCUMENTO
QUE ACREDITA,DE FORMA UBREYVOLUNTARIAY POR SUS PROPIOS DERECHOSTIENEN
A BIEN ACLARAR, MEDIANTEELPRESENTEINSTRUMENTO PUBUCO, EN LO QUETIENE
QUEVERQUELOSSEÑORESVENDEDORESOTORGANA FAVORDELCOMITÉPROMEJORAS
"SANTAROSADELNORTE".

• COPIA DEL ACUERDOPRIVADODE CESlÓNDE DERECHOSPOSESORIOS, CELEBRADOEL
CATORCEDE ABRILDEL2010, ENTRE LOS SEÑORES CUASESTAIMALJOSE EFRAINY LA
SEÑORA GUZMAN GUALANCAÑAYFLOR ROSARIO A FAVORDE LA SEÑORA CHUMPI
SANCHIMLUCIAGUADALUPE.

• COPIA DEL ACUERDO PRIVADO DE CESIÓN DE DERECHOSPOSESORIOS, CELEBRADOEL
TRES DE MAYO DEL 2010, ENTRE LA SEÑORITA CUASES CHUMPI UUANA MARIBELA
FAVORDELSEÑORCARCELENSUAREZBINIClOFABIAN.

• COPIA DEL ACUERDO PRIVADO DE VOLUNTADES DE VENTA DE LOTE DE TERRENO,
CELEBRADO ENTRELOS SEÑORESVICTOR HUGO SANCHEZBUELE EN CAUDADDE
VENDEDOR Y POR OTRA PARTEEL SEÑOR JOSE RAUL SARANGO,EN CAUDADDE
COMPRADOR.

• CERTIFICADODE HIPOTECASY GRAVÁMENES No 051469126001, OTORGADO POR EL
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTÓNQUITO DE FECHA09/11/2010.

Direcciðn: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
TeN. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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UrudadEspecial
Regula tu Barrio·

sometenede
Calderòn

INFORMETECNICO
N° de Predio: 5033393
Clave Catastral: 1441501001
Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fabrica

Clasificación de Suelo: (SU) SUELOURBANO

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad
NO
APUCA APUCA

Cambio de Zonificación: Zonificación:

Lote mÏnimo:
X

Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 62

OBRAS CIVILES Vias 0% Aceras 0% Bordillos 0%
Consolidació n: 40% oSRAS DE Agua

INFRAESTRUCTURA Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 100%

Áreaútil de Lotes: 12872.51 m2 67.93%
Áreade vías y pasajes: 4086.85 m2 21.57%
Ancho de pasajes: cALLESAN JERONIMO: 10 m CALLESAN MIGUEL 10.00 m

Porcentaje de área
verde con relación al 8.26%

AREA BRUTA

Área Verde y Área de
Equipamiento
Comunal: 1564.77 m2 12.16%

Áreade afectación vial:

Área de afectación por
ribera de río:

Área de afectación
especial: Especifique:

Área de Faja de
protección por Borde
Superior de Quebrada: 425.40 m2 2.24%
Área bruta del terreno
(ÁreaTotal): 18 949.53 m2 100%

'

Áreade lotes a
escriturar: 12872.51 m2 72.08% b

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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Unidad Especel
Regula tuBamo

secretanaa
CaldesonTemtonal y

Pameopacion

ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: 27.28 m con calle San Jerónimo
Sur 29.53 m con calle San Miguel

1126.71 m2
Este: 19.83 m con lote 35; 20.22 m con lote 55

Oeste: 20.39m con lote 56; 19.51 m con lote 36
ÁreaVerde 2: UNDEROS

Norte: 5.09 m con calle San Jerónimo

Sur: 5.09 m con calle San Miguel 180.57 m2
Este: 19.42 m con lote 42; 19.80m con lote 62

Oeste: 39.11m con calle sin nombre
UNDEROS

ÁreaVerde 3: Norte: 5.24m con calle San Miguel

Sur: 8.32 m con propiedad particular 157.19 m2
Este: 23.83 m con lote 22

Oeste: 25.97 m con faja de protección
UNDEROS

ÁreaVerde 4: Norte: 9.41 m con calle San Jerónimo
Sur: 9.42 m con lote 43 100.30 m2
Este: 10.66 m con lote 44

Oeste: 10.65 m con lote 45

ANEXOSTECNICOS:

• IRM N° 323359 del 9 de noviembre de 2010.
• Informe Vial N°053-JZTV-2010 del 30 de agosto de 2010
• Informe técnico predial N°127-GCBIS-2010 del 14 de junio de 2010
• Informe Técnico UERB-JZACdel 5 de noviembre de 2010

EMPRESAELECTRICA

• Copia de factura N° 001-007-0615835 del 20 de abril de 2010
• Copia de factura N°001-007-0829667 del 22 de mayo de 2010

PLANOS

• 1 juego de Planos de Anteproyecto Arquitectónico con fecha Noviembre 2010 firmados por el
profesional Arq. Francisco Cifuentes.

Dirección: Capitím Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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UnsdadEspeceal

seemeuram
Caldes ònTeratanut y

pasocepseson

CONCLUSIONES

Toda vez que se ha analizadola situaciónsocioorganizativa,legal y técnica del asentamiento la
UERBpone en conocimientode la Comisión de Suelo para su dictamen, previo a la autorización
del Concejo para proceder a la legalización y expediciónde la Ordenanza de Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho ELCOMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO"SANTAROSADEL
NORTE".

RECOMENDACIONES

• Para los nuevos lotes se MANTIENEla zonificación: D3 (D203-80), de acuerdo al Plan de Uso y
Ocupación del suelo(PUOS), contenido en la ordenanza N°0031 publicada en el Registro Oficial
N°083 de octubre del 2008.

• Elporcentaje faltante de área verde (0.84%)se compensara económicamenteconforme
se determine en la ordenanzade aprobación.

Arq. Gissela F. Bravo C. ?
CoordInadora "UERB"-Calderón

NOMBRE FECHA RRM
WILUAM CARVAJAL

ELABORADOPOR: RESPONSABLESOOO ORGANizATIVO {Û
MIGUEL VITERIN.

ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL
ROBERTO ESPINOZA

ELABORADO POR: RESPONSABLETECNICO
GISSELABAAVO

REVISADOPOR : COORDINADORA UERB-CALDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOSANTAROSADELNORTE

Inscrita el 12 de septiembre de 2001 Acuerdo Ministerial N° 3354

SANJUAN DE CALDERON

Quito,19de Noviembre del 2010. g4e -

Concejal
ElizabethCabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRifORIAL.
Presente

De mis consideraciones:

En relación al oficiode 28 de octubre del 2010 enviado por nuestrobarriohaciala
comisión que ustedpreside me permito expresar que el mismorespondea un mal
entendidoentremoradoresdel Barrioya que la unidad regulatu barriode la
Administración de Calderón nos ha dado toda la apertura y en un trabajoconjunto
hemos avanzado en este proceso de regularización con la respectiva aprobaciónen la
mesa Institucionalrealizada el miércoles 10 de Noviembre del 2010.

Queremosaprovecharla oportunidadparaagradecerel trabajode la unidadregula tu
barriode Calderónasí como tambiénsolicitarle a usted nos ayude en la continuación de
esteproceso.

Por la atención que le brindele agradecemos de antemano.

Atentamente,

METROPOLITANG
Si a SECRETARIAGENERAL

den RECEPOONDED060MENT05



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DELNORTE

Inscrita el 12 de septiernbre de 2001 Acuerdo Ministerial N°3354

SAN JUAN DE CALDERON

Quito.Octubre 28 de 2010-10-28

SEÑORA

Ec. ELIZABETH CABEZAS

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

PRESENTE.

De mis consideraciones.

Primeramente le extiendo mi saludo más afectuoso y a la vez le deseo éxitos en su
gestión.

La presente tiene por objeto poner a su conocimiento, que en la Administración Zonal
Calderón específicamente, REGULA TU BARRIO. como es de su conocimiento la
carpeta de mi barrio SANTA ROSA DEL NORTE de SAN Juan de Calderón tenía
informes favorables al igual que mis compañeros que ya están legalizados y el segundo
grupo que justamentefueron legalizados hoy y por un problema interno no pude
ingresar con ellos, pero una vez resuelto el problema para lo cual el plano fue reformado
a petición de los arquitectos de esta unidad, entregado el mismo me piden una nueva
reforma con cambios drásticos que afecta a lotes de socios y sus casas, nuevos planos
que implica costos y volvería a tener problemas internos aun mayores de los que ya
tuve y con mucho esfuerzo logre superar.

Por tal razón apelo a usted, sus conocimientos y a su equipo de trabajo intercedan para
una pronta solución sin que haya afectación para nadie porque lo que anhelamos es la,
legalización de mi barrio y son años de trámites planos y demás.

Por la atención y el trámite que se digne dar a la presente le anticipo mis
agradecimientos.

ATENT TE
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
coonenacion
Territorial y
Participación

OficioNo. 396-UERB-2010
Quito,26 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
42 C, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO " SANTA ROSA DEL NORTE".

Para el efecto, se adjuntan los documentoshabilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional No. UERB-AZCA-002-2010, de noviembre 10 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo No. UERB-AZCA-006-2010
3. Calificaciónde Asentamiento
4. Proyecto de Ordenanza.
5. CD del Proyecto de Ordenanza.
6. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Sam e co
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

SP/ct
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidadde documentos

NHOOMA



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
.= EXPEDIENTE No. 42-C

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ROSA DEL NORTE"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u.) 2
INFORME (f.u) 8

DOCUMENTOS ,

CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.) 6HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA 10CONOCIMIENTO DE

COMISIÒN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u.) 2
CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 2
Anexos Escrituras (f.u) 3DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3
PAGO PREDIAL (f:u:) 5
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 13

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 7
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 4
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 3

COMUNICACIONES
(f.u.)INTERNAS 40

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 66
BARRIO ENVIADAS 4

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 5
OTROS CDS 3

VARIOS -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 182
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 4



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
c:= EXPEDIENTE No. 42-C

:::::: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ROSA DEL NORTE"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u.) 2
INFORME (f.u) 8

DOCUMENTOS
CALIFICACIÒN DE ASENTAMIENTO (f.u.) 6HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA 10CONOCIMIENTO DE
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CD 1
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Anexos Escrituras (f.u) 3DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3
PAGO PREDIAL (f:u:) 5
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 13DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) lORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 7
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EEQ(f.u.) -
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ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f u.) 1
PLANOS 3

COMUNICACIONES
(f.u.)INTERNAS 40

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 66
BARRIO ENVIADAS 4

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 5
OTROS CDS 3

VARIOS -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 182
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 4
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"SANTA ROSA DEL NORTE"

PARROQUIA DE CALDERON

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

EXPEDIENTE No. 42-C

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

NOVIEMME DEL 2010



I

CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DEINTERES
SOCIALDEDESARROLLOPROGRESIVO

Nombre del Barrio: ELCOMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"SANTAROSADELNORTE"
Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Calderón
Unidad UERB: Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras
Acuerdo Ministerial : Nro. 0268 - del Ministerio de Bienestar Social.
Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado en la Parroquia calderón,sector San Juan.

Limites:
NORTE:Con los terrenos del señor Luis Páez;
SUR: Con propiedad del señor Carlos Puebla;
ESTE:concamino público; y,
OESTE:Con laderas del Fundo Tajamar.

Uso de suelo: Suelo Urbanizable- residencial de Mediana densidad.
Impuesto Predial: Pago 2010
Directiva: 2009-2011

Número de expediente: 42-C

FOTOS



Antecedentes.

Se creó a través de la compra de un lote de terreno por parte de 58 socios, a los señores:
Sergio Gerardo Carrera Páez ,Aida Rebeca Sigcha Carrera y Marco Antonio Pavón
Palacios. Por la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el
Comité Pro-Mejoras para que les entreguen la escritura de compra y venta del predio al

mismo, consiguiendo dicho objetivo. Desde ese entonces han trabajado en beneficio del
barrio obteniendo la luz eléctrica.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULARDE

INTERESSOCIAL(AHIIS):
Al comprobar la consolidación el barrio supera el 40% según nuestro técnico de
consolidación de viviendas, las mismas que constan en el proyecto de plano que
poseen en la actualidad. Hace aproximadamente 10 años los posesionarios se
asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro Mejoras del "Barrio Santa Rosa del Norte",
poseen escritura en unipropiedad a nombre del Comité Pro Mejoras.

NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIÓNDEL TERRITORIO EN Q.UE SE
ENCUENTRAELASENTAMIENTOHUMANO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
ordenanza emitida por el Concejo Municipal del Distrito Metropolitano de Quito,
poseen un proyecto arquitectónico de urbanización, elaborado por la Arq.
Francisco Cifuentes.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido de la Jefatura Zonal de Avalúos y Catastros de la Administración
Zonal de Calderón.

VALORACIONDELTERRENOURBANO

VALORTERRENO
CODIGO N° AIVAU HOJA CATASTRAL usd/m2

802 08020013 12612 13.00

INDICESDE POBREZADELBARRIO:
P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL

0% 78% 0% 78%

Las actividades más comunes son: la albañilería, guardianía y carpintería. Poseen
luz eléctrica.



CONCLUSIONESDE LACAUFICACIÓNCOMOAHIIS:

El asentamiento humano del COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO "SANTA ROSA
DEL NORTE" parroquia Calderón tiene un asentamiento de 10 años, una
consolidación de viviendas del 40%, con un índice de pobreza del 78%. El costo
del suelo es 13.00 usd/m2, requisitos necesarios para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo Progresivo y con la
necesidad de ser regularizado a fin de solucionarla tenencia de la tierra a favor de
los legítimos posesionarios; para posteriormente obtener la escritura individual,
la Integración del barrio a los procesos urbano, infraestructura y servicios básicos.

Cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la ciudad como un derecho
ciudadano del Buen Vivir.

Arq. Gissela Bravo . tam Car a
COORDINADORADE LA RESPOSABLESOCIO ORGAN1ZATIVO

UERB-AZCA UERB-AZCA

Dirección: Capitán Geovanni CaHes No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130



PLANDE REGULARIZACIONDELASENTAMIENTOCOMITÉPRO MEJORAS
"BARRIOSANTAROSA DELNORTE", EN ELASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO.

OBJETIVOS:

• Lograr la seguridad jurídicade los legítimos posesionarios.
• Incorporar al asentamiento humano al proceso de urbanidad, en el

marco del buen vivir.

PROCEDIMIENTO.

1. Inspección al Barrio por parte de los Responsables Socio-organizativo y
Responsable Técnico de la UERB.

2. Informe de Calificación como Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo
Progresivo; bajo los criterios de consolidación,años de asentamiento e índices de
pobreza.

3. Reunión con dirigentes del Barrio y suscripciónde acuerdos.
4. Elaboración de INFORME SOClO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO DEL

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIALELCOMITÉPRO MFJORAS
"SANTA ROSA DELNORTE" DE LAADMINISTRACIONZONALDECALDERON.

5. Seguimiento del proceso de regulación hasta la culminación del mismo.

FICHA DEACCIONESYACUERDOS

SITUACIÓNSOCIO-ORGANIZATIVA:

ACCIONES-
ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES

9 de Agosto ACTIVIDAD
Inspección al Barrio del 2010. UERB(R.SO.) CUMPLIDA



Reunión de
Socialización y de

suscripción de
acuerdos, con

dirigentes y socios
SITUACIÓN del Barrio., para la

SOCIO- presentación de
ORGANIZATIVA documentos que 25 de Agosto UERB(R.SO.) ACTIVIDAD

fortalezcan la del 2010 CUMPLIDA
consolidación,
cartas de agua

potable, luz
eléctrica,

alcantarilladoy
fotografías de

obras de
infraestructura.

Entrega de 23 de
documentos septiembre UERB(R.S.0) ACTIVIDAD
solicitados. 2009 CUMPLIDA

SITUACIONLEGAL:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
Elaboración y

verificación del Listado
de los posibles 15 días UERB(R.L.) CUMPUDO
adjudicatarios.
Documentos

SITUACION actualizados por parte
LEGAL del Registro de la

Propiedad (Certificado 15 días UERB(R.L.) ACTIVIDAD
de Hipotecas y CUMPUDA

Gravámenes) y Listado
de Socios calificados

por el MIES.

SITUACIONTECNICA:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
1.Entrega de

requerimientos
técnicos:

a) IRM N° 313939 del 16
de agosto de 2010.
b) Informe de cabidas C\l
coordenadas y linderos y

SITUACION borde superior de



TECNICA quebrada N° 028-BIS de ACTIVIDAD
fecha 13 de enero de 15 días UERB(R.T.) CUMPUDA
2010.
c) Informe de afectación y
replanteo vial N° RV CDZ
114-JZTV-2010 del 8 de
agosto del 2010.
d) 1 Plano de
Anteproyecto
Arquitectónico con fecha
de agosto 2010 firmados
por la Arq. Patricia
Almeida.

NOMBRE FECHA FIRMA/

ELABORADOPOR: ES
OANMS

E
OACLIO

ORGANIZATIVO
MIGUELVITERIN.

ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL
ROBERTOESPINOZA /

EREAOARDAOOROR: CRESPON ICOULDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/13



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Política del República del Ecuador en su artículo 30 establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable,y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social yeconómica"

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudady de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justiciasocial,respeto a las diferentes culturasurbanas y equilibrioentre
lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática
de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad,y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía"

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, la Constituciónde la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

"1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientesplanes de
ordenamiento territorial,de manera articulada con la planificaciónnacional, regional,
provincialy parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,consta la
de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquierotra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de conformidad con lo que
establece el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el
Título III, Capítulo ill Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal,artículo 57
sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le
corresponde:

a) En ejercIcio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;
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x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urban/stico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la dellmItación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, hIstoria,
necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarríal.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el
Título VIll, Capítulo II "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de
ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito,
artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, tiene la competenciaexclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo,ejerciendoel controlsobre el mismo.

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolverlos
procedimientos para la regularización de la ocupacióninformal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

Que, la Mesa institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe de
Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable N° 006-UERB-AZCA-2010, de fecha 10 de noviembre de 2010, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA
ROSA DEL NORTE".

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomosdescentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que
emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para



Ia discusión y aprobación de sus decisiones"; la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, mediante informe No. XXXXXXXXde XXXX de 2010, emitió dictamen
favorable para que el Concejo Municipal, apruebe el Proyecto de Ordenanza de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos54 literal c, 57
literales a, x, z, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE

LAORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉSSOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO"SANTA ROSA

DELNORTE".

Art.- 1.- ANTECEDENTES.-A) De las escrituras públicas y de los certificados de
hipotecas y gravámenes se desprende que, el Asentamiento Humano de Interés Social
Progresivo a favor del Comité Pro mejoras "SANTA ROSA DEL NORTE", fue adquirido
por parte de los señores Ricardo Desiderio Arteaga, Edgar Eliodoro Fernández Tapia,
Lucía Guadalupe Chumpi Sanchim y Marianita de Jesús Oñate Mera, en sus calidades de
Presidente, Vicepresidente, Secretaria, Tesorera, respectivamente pertenecientes al
Comité Pro-mejoras del Barrio Santa Rosa del Norte, conformeconsta del documento
otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, que como habilitante se agrega, mediante
Escritura Pública celebrada el 31 de julio del 2003 ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, e
inscrita el 20 de julio del 2004, ubicado en la parroquia de Calderón, cantón Quito,
provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el norte:
con los terrenosdel señor Luis Páez; Por el sur: con propiedad del sefior Carlos Puebla;
Por el este: con camino público; y, Por el oeste: con laderas del fundo tajamar. La
superficie totales de dos hectáreas (20.000M2).

B) Posteriormente mediante Escritura Aclaratoria, se aclaro que lo correcto es que
otorgan los señores Sergio Gerardo Carrera Páez, Aida Rebeca Sigcha Carrera; y, Marco
Antonio Pabón Palacios a favor del Comité Pro mejoras Barrio "Santa Rosa del Norte",
actualmente debidamente representado por la señora Silvia Mirella Freire DÍaz,y Juan
Francisco Cacuango Catucumba, en sus calidades de Presidenta y Vicepresidente,
mediante escritura Aclaratoria, celebrada ante el Notario Noveno (E) del cantón Quito Dr.
Juan Villacís Medina, mediante Escritura Pública celebrada el 10 de abril del 2008 e
inscrita el 5 de mayo del 2008 en el Registro de la Propiedad.



De dicha escritura sefialada en los antecedentes literal a), se han celebrado acuerdos
privados de cesión de derechos posesorios, los mismos que se detalian a continuación:

1.- ACUERDOPRIVADODE CESIONDE DERECHOSPOSESORIOS,CELEBRADOEL 3 DE MAYO DEL
2010, ENTRELA SEÑORITACUASESCHUMPI LILIANAMARIBELA FAVORDEL SEÑOR CARCELEN
SUAREZBINICIO FABIAN.

2.- ACUERDOPRIVADODEVOLUNTADESDEVENTA DELOTEDETERRENO,CELEBRADOENTRELOS
SEÑORESVICTORHUGOSANCHEZBUELEEN CAtlDADDEVENDEDORYPOR OTRAPARTEELSEÑOR
JOSE RAULSARANGO, EN CALIDAD DECOMPRADOR.

3.- ACUERDOPRIVADODE CESIONDE DERECHOSPOSESORIOS,CELEBRADOELCATORCEDE ABRIL
DEL 2010, ENTRE LOS SEÑORES CUASES TAIMAL JOSE EFRAIN Y LA SEÑORA GUZMAN
GUALANCAÑAYFLORROSARIOA FAVORDE LASEÑORACHUMPI SANCHIMLUCIAGUADALUPE.

El Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", fue constituida
jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial N° 0268 del 13 de mayo del 2003 emitido por
el Ministerio de Bienestar Social, el mismo que se encuentra ubicado en el sector de San
Juan, de la parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,dentro
del predio No. 5033393, Clave Catastral No. 1441501001 de propiedad del Comité Pro
mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE".

De conformidad al oficio número 04191-DAL-LAR-MIES-09 del 20 de noviembre del
2009, emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Inclusión
Económica y Social se registra la Directiva del Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA
ROSA DEL NORTE" para el periodo 2009-2011, donde fue designado como Presidente
del Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", la señora Silvia Mirella
Freire Díaz. Que son legitimos posesionarios todos los socios, cuyos nombres constan en
listado que se adjunta como documento habilitante.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social
denominado Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", que están
viviendoen situaciónde pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituraspúblicas
del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista y del Comité
Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", ubicado en la parroquia de
Calderón, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes del
Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE".
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 M2

Forma Ocupación del Suelo: CONTINUA SOBRE LINEADE FABRICA

Clasificacióndel Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: R2 (RESIDENCIAL MEDIANADENSIDAD)

Número de Lotes: 62

ÁreaÚtilde Lotes: 12872.51 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4086.85 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1564.77 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 18949.53m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 20000.00 M2

Diferencia(Lev. Topog.- Escrit.): 1050.47 M2

Número de lotes 62 lotes, signados del uno (1) al sesenta y dos (62), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificacióndel suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal (R2) Residencial
Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor extensión por tratarse
de un asentamientohumano de hecho de interés social progresivo de 10 años y con una
consolidacióny construcciones levantadas en un 40% respecto al total de los lotes, se
respeta los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el
plano aprobatorio.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El Comité Pro
mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", de conformidad con lo que
establecen los Arts. 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización y en concordancia con el 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255
publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal 1564.77 m2 que corresponde al 12.16% del área útil de los lotes distribuidos de la
siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1 y Equipamiento Comunal

Norte: 27.28 m con calle San Jerónimo
Sur: 29.53 m con calle San Miguel
Este: 19.83 m con lote 35; 20.22 m con lote 55
Oeste: 20.39m con lote 56; 19.51 m con lote 36

Superficie: 1126.71 m2

ÁreaVerde N° 2:

Norte: 5.09 m con calle San Jerónimo
Sur: 5.09 m con calle San Miguel

Este: 19.42 m con tote 42; 19.80m con lote 62
Oeste: 39.11m con calle sin nombre

Superficie: 180.57 m2

Áreaverde N° 3:

Norte: 5.24m con calle San Miguel
Sur: 8.32 m con propiedad particular
Este: 23.83 m con lote 22
Oeste: 25.97 m con faja de protección

Superficie: 157.19 m2

Áreaverde N° 4:

Norte: 9.41 m con calle San Jerónimo
Sur: 9.42 m con lote 43
Este: 10.66 m con lote 44
Oeste: 10.65 m con lote 45

Superficie: 100.30 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 10 años y con un 40% de consolidación de viviendas como se
desprende del informe de calificación realizado se autoriza al Comité Pro mejoras del
Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE" entregar al Municipio del DistritoMetropolitano de
Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal, previo la realización del
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catastro,el 12.16% de área útil urbanizable del terrenoy que corresponde a 1564.77 m2 ,

el porcentaje faltante es 159.172 m2 equivalente al 0.84.% del Comité Pro mejoras del
Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", se compromete a compensar monetariamente al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la
Dirección Metropolitanade Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerias, áreas verdes encespedas y
arborizadas,mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
construcciones levantadas en un 40% de más de 10 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad
las vías son: CALLESAN JERONIMO: 10.00 m, CALLESAN MIGUEL10.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarseen la urbanización de
interés social de desarrollo progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación
subrasante, sub-base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas verdes y equipamiento
comunal.Las obras ejecutadas en porcentajes son las siguientes: Obras Civiles: Vías 0%;
Aceras 0%; Bordillos 0%; Obras de Infraestructura: Agua Potable 0%; Alcantarillado 0%;
Electricidad 100%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por el Comité Pro
mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE" contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de
ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipalde la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnicotanto del departamento de fiscalización como el departamento
de obras publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, del Comité Pro mejoras del Barrio
"SANTA ROSA DEL NORTE", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
milpor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactivade conformidad a la
norma.
Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los nuevos lotes que
conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", quedan
gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la terminación
totalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el artículo
57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los propietarios del predio fraccionado a través de
esta ordenanza, pertenecientes al Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL
NORTE" cancelarán la tasa retributivapor servicios administrativos, tasa que será pagada
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisión de títulos de crédito, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que determinará basándose en el Cronograma Valorado
de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores
que le proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro mejoras
del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", se comprometen en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidadcon lo que determina el
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándosedel particular al
Comisariode la Zona para que inicie las accionespertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURASINDIVIDUALES.-El Comité Pro mejoras
del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", deberán entregar las respectivas escrituras



individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjuntoa legalizarse,
en el plazo máximo de un afio contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de
los dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", en
caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio
hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de
ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará
como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposici6n Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
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CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito,XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE

Nro lote AREA m2 NOMBRE Y APELLIDO CEDULA

1 254.84 CALDERON ALEJANDROYONI GONZALO 170802648-7

2 243.11 CUJE JOSE FRANCISCO 170701467-4

3 195.22 ZAMBRANO CORDOVA CARLOS JAVIER 171763257-2

4 191.28 ANCHAPANTA PAILLACHOEFRAIN ESTEBAN 170678401-2

5 193.45 SONGOR GRANDA JOSE ANTONIO 110044459-3

6 196.58 PAEZ lvLWTHA CAZILDA 170378715-8

7 197.88 MINDA PROAÑOLUISALFREDO 100202354-5

8 200.01 SOTO CHAMBA MARIA FANNY 110243824-7

9 203.99 COOX LOOR NORA DEL QUINCHE 130503630-1

10 196.58 VILLAREAL MEDIAVILLA SILVIA MARINA 170681782-0

11 198.98 FREIRE DIAZ SILVIA MIRELLA 070277015-7

12 205.12 GUATEMAL TITO LUISALFREDO 171153685-2

13 210.92 AYALA FREIRE WILSON ANDRES 040067929-6

14 208.68 SILVA BONITO MARIA DE JESUS 050182547-5

15 232.60 MENDEZ PERUGACHI LINOALFREDO 171080638-9

16 194.18 CELIN PONCE LIGIA MARLENE 171175490-1

17 224.78 OÑATE MERA MARIANITA DE JESUS 050117022-9

18 228.16 CHAVEZ ANGEL FLAVIO 171458943-7

19 227.71 QUISHPE PUGA CARLOS ALFREDO 171131158-7

20 235.24 SIMALUISA SIMALUISA MARIA EDUARDA 170522350-9

21 233.97 ESTACIOPIMENTELA CARLOSARTURO 040092749-7

22 230.56 CARCELEN SUAREZ BINICIO FABIAN 100185985-7

23 213.81 USHIÑA TANDALLA MARGARITA DEL PILAR 171440802-6

24 213.70 USHIÑA TANDALLA MARGARITA DEL PILAR 171440802-6

25 202.96 USHIÑA TANDALLA MARGARITA DEL PILAR 171440802-6

26 201.07 PARDO AGUIRRE JOSE ELGIO 170676341-2

27 199.87 RIVADENEIRA MESTANZA BOLIVAR 120402680-9

28 205.91 ESCUDERO CHAVEZ MODESTO NICOLAS 100143445-3

29 201.12 CUNGUAN QUIROZ VILMA ESPERANZA 171454188-3

30 199.50 SARANGOJOSE RAUL 210014412-6



41 198.80 CONDOR CHASIQUISA MARIANA DE JESUS 171111256-3

32 194.32 CHUMPI SANCHIM LUCIA GUADALUPE 171225557-7

33 197.38 CHUMPI SANCHIM LUCIA GUADALUPE 171225557-7

34 195.69 ZAMORA MENDOZA HIPOLITO MANUEL 130744833-0

35 192.94 PADILLA JORGE MARCELO 010159147-7

36 202.38 VILLACRES SANTILLAN JOSELITOMARCELO 171192282-1

37 194.47 ALCIVAR BRAVO IVAN ARIOLFO 170906291-1

38 191.69 CHICAIZA ANDRADE ELENA DOLORES 170893096-9

39 192.13 MENDEZ MENDEZ ALONSO 171451146-4

40 193.44 DIAZ ALVARAN LUZ MARIA 170895241-9

41 194.67 CAZCOCOLTA ROSA ELENA 171375457-8

42 197.18 MOYA MOSQUERA ANGEL MOISES 170089546-1

43 213.72 OYACATO CUMANICHO JUAN MANUEL 170217490-3

44 206.97 TOAPANTA CHINGOMARIA REGINA 050188821-8

45 201,41 GONSALEZ TITUAÑA JOSE LEONARDO 170410933-6

46 203,22 VASQUEZ GUZMAN MARIA CONCEPCION 010080431-9

47 203.22 VASQUEZ GUZMAN MARIA CONCEPCION 010080431-9

48 206,47 VALVERDE CUZCO ERCILIA 171075775-6

49 204,42 DIAZ COOX NANCY VERONICA 171837038-8

50 202,45 GUERRERO CHUNCHIR MARIOORLANDO 040112865-7

51 203,63 COLIMBA CHACHALA JESUS ANITA 171285917-0

52 200,93 POGO CARMEN MARIA 170457136-6

53 202,88 PAREDESVIZUETE JORGE EFRAIN 170560814-7

54 204,37 CABASCANGO FARINANGO CHRISTIAN ALVARO 171457579-0

55 201,89 ANGAMARCA CURIPOMA ROMELIO VICENTE 110292650-6

56 212,43 DELGADOABRIL FROILAN ARIOLFO 170841853-6

57 201,47 CHAPI CUCAS GLORIA SUSANA 040047860-8

58 203,8 l CHOGLLOMAURIZACA SEGUNDOALBERTO 060096303-7

59 201,3 LLUMIQUINGA GUASUMBA CESAR JULIO 170469577-2

60 193,84 CACUANGO CATUCUAMBA JUAN FRANCISCO 170988894-3

61 208,81 GUZMAN GUALANCAÑAY DOLORES CRISTINA 060153672-5

62 198,58 ESPINOZA ARCE MARIA DEL CARMEN 170742693-6
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Nivel de Revisión: 001

SiiO Calderón
Particšpacíckn

UNIDAD REGULA TU BARRIO F-IATD-UERB-01-01 Fecha de Vigencia: 5/11/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 42-C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ROSA DEL NORTE"
CLAVE CATASTRAL: 14415-01-001-000-000-000

Hoja No.1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TÉCNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME DE INFORME

PAGO DE PERSONERÍA FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD
ESCRITURAS CERTIFICADOS DIRECTIVA SOCIOS

SOLICITUD IMPUESTOS JURÍDICA DE SERVICIO DEL SERVICIO
EMAAP E.E.Q.

1. Primera l.No.2608694
A favor de Comité Pro- 1 C50272939001 Fecha:14-Ene-2004 (1) (*) l.Estatutos

1.Ofc 6847
l.Hoja Control Fecha 28-Jul-(10)(*) 1 Fact:001-007-1031126

Mejoras Santa Rosa del Norte Fecha:30-Ene-2007 2 No.6741967 Fecha 7-Ago-2008 (2) (*)
09/10/2008 DMPT-2008 12389 2.Acuerdo No.3354 2 Fact:001-007-0152913

Fecha 10 -Abril-2008 (16) (*) 2 CSO753484001 Fecha:15-Ene-2008 (1) (*) 2.Ofc 05088
Fecha: 9-Oct-2008 (4) Fecha: 13-May-2003 3.Fact:001-007-0829667

2.Compra-Venta Fecha 07-Ago-2008 3.No.7047010
(3) (*) Fecha 28-Dic-2009 (1) (*)

Fecha 26-May-2005(11)(*) Fecha:19-Ene-2009 (1)(*)

GESTIt)N UNIDAD ESPECIAL ŒGULA 'U BARRIO - MARZO 2010

3. Acuerdo privado de
Volutandes de Venta de Lote 3 Ofc0830
de Terreno (1) 4. 4.No.9333030

1.Ofc.04191 Fecha 3-May-2010 (1) (*)
Acuerdo privado de cesion de

3,051469126001 Fecha:02-Feb-20l0 (I)(*)
Fecha:20-Nov-2009

4 Ofc 1681-DAL-AL-MlES 4.Fact:001-007-0615835

derechos Fecha;14-Abri-2010
Fecha 09-Nov-2010 (1) 5.No.9333029

amFa Slvia Fecha 30-Jun-2010 (1) (*) Fecha 10-Mar-2010 (1) (*)

(1) Fecha:2-Feb-2010 (1)(*) Ruiz(1)(*)
5 Ofc Listado Socios Barrio

5.Acuerdo privado de cesion Fecha 12-Sep-2010 (2) (*)

de derechos Fecha 3-May-
2010 (1)

(No) Nùmero de Ft jas (*)Copias

Elaborado , R sa Aprobado Por:

Pag. 1



Hoja No.2
COMUNICACIONES COMUNICACIONES DELDOCUMENTOS TÉCNICOS OTROS OBSERVACIONESINTERNAS BARRIO

ll 12 13 15 16 17 18
INFORME INFORME DE

COMUNICACIONES
FACTIBILIDAD REGULACIÓN 14 19

PLANOS RECIBlDAS ENVIADAS Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONA
DE SERVICIO METROPOLITA LES ¡VARIOS

DE TELEFONÍA NA I.R.M.

1. Ofc _S/N
1.Ofc.726-BIS, 0009225 Fecha:7-Ago-2006 (1)(*)

lnforme de Cabidas, Linderos y Borde I.Acta 1.Ofc.0009167 2 Ofc.S/N

Superior de Quebrada Fecha:3-Mar-2009 (8)(*) Fecha:25-Nov-2009 Fecha:28-Jul-2005 (!)(*)
Fecha:01-Dic-2003 (3) (*) 2.Certificación de Pago (2)(*) 3 Ofc.S/N

2.Ref Tramite:ZC-CD052 Fecha 2-Ago-2001 (3) (*) 2.Ofc GOG9939 Fecha:7-Ago-2006 (1)(*)
Informe Trazado Vial Sector Norte 3.Acta Transaccional Fecha 29-Dic-2009 4.Ofc. S/N
Fecha:30-Nov-2009 Fecha:23-Jun-2009 (2) (*) (2)(*) Fecha:27-Sep-2006 (1)(*)
(5)(*)Anexo(l)Plano 5.Ofc.S/N

Fecha:30-Dic-2009(1)(*)

GESTION UNIDAD ESPECI \L REGULA U BARR O -
MARZ-)-2010

4.Acta Asamblea General
Fecha:1-Ago-2010 (8)(*)

3.Ofc.000403I 5.TramiteZC-CD284

INFORME DE OBSERVACIONES Fecha:8-Dic-2009 (5)(*)

No.127-GCBIS-2010 (2) Anexos (2)(*) 6.Ofc.S/N
4. Informe Vial Memo.053-JZTV-20l0 Fecha:9-Nov-2009 (1)(*)

1.Plano l/3 Planta General de Fecha 30-Ago-2010 (3)(*) 7.Ofc.S/N 1.CD Borde de Quebrada
Levantamiento C.Areas y Ubicación Anexo Ordenanza No.005 (5) (*) Fecha:10-Nov-2009 (1) (*)

Fecha 26-May-2010
Fecha Oct-2010 (1) 5. INFOPeME TECNICO No_UERB- 8.Acta de Asamblea General

l_No.319987 2.CD Informe No.127-
2.Plano 2/3 Planta General de Esp JZAC-05-2010 lote por lote Extraordinaria 6.No.1403 Fecha 2010 (4)(*)

Fecha:8-Oct-2010 (I) GCBlS-2010 28-May-2010
Verdes Fecha:Oct-2010 (1) Fecha:05-Nov-20 10 (1) Fecha 24-Ene-2010 (17)(*)

3.Planos
3. Plano 3/3 Memoria Tecnica Acta No.1 Fecha 1-Jun-2010 (1) 9.Hoja ControlDMPT-2010-66

Fecha Oct-2010
Fecha Oct-2010 (1) Acta No.2 Fecha:1l-Jul-20l0 (1) Fecha 7-Ene-2010 (8)(*)

Acta No.3 Fecha:19-Jul-2010 (I) 10.No SG-2010-37
Acta No.4 Fecha 29-Jul-20IO (1) Fecha I-Ene-20IO (2)(*)

Acta No.5 Fecha:23-Ago-2010(I) 11.Hoja ControtDMPT-20l0-614

Acta No.6 Fecha:6-Oct-2010 (I) Fecha 3-Feb-2010 (3)(*)
12.Hoja Control DMPT-2010-1328
Fecha 11-Mar-2010(5)

Pag. 2



SCT'D - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCK)N r

METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-12389

Fecha ingreso: jueves,09 octubre de 2008 (14:3

Solicitante : FREIRE SILVIA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLCITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGLAIZACON DEL BARRIOSANTA

ROSA DEL NORTE DE SAN JUANDE
CALDERON

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUELO
YVlVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0002537



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODEQUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITOR10YVIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARI2ACION DE OCUPACIÓNINFORMAL DEL SUELO

Quito de" a háre del * Número

Señor General '

Paco MoncayoGallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firm s, miemb de lafirectiva,a no yr esentación ggorganización swAo, un Kai a . May

ante usted com ecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanivneión son:
• Fecha de inicio 1asentami poblacional .)

DÐ
• Sector Sa ( , ac',Parroquia '

• Acuerdo Mini de la Organivari6nComunitariaN 3 Fecha
.

- 4 -e

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer
a Declaratoriade UISP
a Emisi6n del Informe Basico
o Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés Social Progresiva ·

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 128 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: doo(@quito.gov.ac http :
Uwww.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DETERRITORJO Y VIVIENDA

L'.\TDADDE SL'ELO Y iT\TE.NDA -

3 - REQUISITOS
Al electose acompaña la documentaciónde la que constael cumpimientode bs siguientes
requsnos

· M. 11.41C.M.xpara declaraloriade UISP
. Art.11.106C M.paraemisiónde InformeBâsico
· M. 107C.M.para aprobaciónanteproyecto
- Art.11.108CM.paraaprobaciónproyectodefinitivog y.

4.- INFORILMCIÒNADICIONALPARASOUCITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbamo conIndicación de vias,manzanasy bles.
Señalamientode su ubca:Ión en la hojacartográficadelInstitutoGeográficoMitar IGM
Losserviciosconque cuenta actuaknenteel barrio,conreiecióna les calbs que b circundan
son:

Norante de caile Agua Alcarnasazio Energia Alumbracio Tipovia Marenalvia Aceras y Ancho de via
B6cinca Publica bordNos

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado:si ono
Energia E1åstrismsio no
Alumbradopùbico:siono

a Tipo vic Avenida. calle principal. secundaria. calle de reinmo. Pasale postanal. autopista. carreiera.o
caminoisendero.
Materialvia Asfallo.piedra,adequinado.lastre,tierra.
Aceras yBordillos:No liene. sóloaino.
Ancho de via En rnetros.

NotaEri de
«k .

Fechadecelebración:.S\• s Pa.03

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuabs: «>>r A/>wsoc4N

(Encasode requerirmásespaciofavorusarhojaadicional)

1 CódigoMunlapal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/956-133 Fax: 580513 E-mail: dantiboulto,4cv.ec

hup:liwww.quito.gov.ec



MUNICIPlÒDEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPQiJTANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDADDE SI. LO Y VT\TENDA .

• Fraccionamientoautonzado:SI: NOX
JERAC/INDA
Municipio -

Otro -

• Tenencia:
Contitub. Escritura. GnTitub: Invasión

Comodato Amperoposesorio
Comuna Jumiode prescirpciòn
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratopnvado Comuna

• TiempocIeposesión & * °

• Direccióndomicitanade laorganizacióno surepresentante. gewM & «4 as «

• Nùmero tehlóncode laorganizamónosurepresentare: .. o † 2 ð' 29 9 V/

• Certificacin delnombramientodelrepresentantelegalotorgadaporlaautondadcompetente.

Atentamente

NOMBRE
.

N/A As NuËBRE
CARGOP /M.69A CA.RGO Is"

- NOMBRE.Sira DETGc hu NOMBRË.

CARGO SCCre‡ct t CARG

CARGO
. CA.RGO

NOMBRE
CARGO . CARGO .

Garcia Mareno 1130 y Chile TUs: 281-126/955-138 Fax:580813 E-mad: dangbougo.qav.ec
http:nwww.guno.gov.ec
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EXTRACTO
NOTARIA NOVERA
DEL CANTONQUITO
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

CONTRATO
COMPRA VENTA

FECHA

10 DE ABRIL DEL 2008
.

OTORGADOPOR

RGIO GERARDO CARRERA PAEZ
. C. 170292837-3

IDAREBECASIGCHA CARRERA
. C. 170254292-7 ¯

ARCO ANTONIOPABONPALACIOS
. C. 108003021-1

FAVOR DE :

L COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"SANTAROSA DELNORTE"

UANTIA:

NDETERMINADA

ICACIÓN:

INMUEBEL UBICADO EN LA PARROQUIA POMASQUI, CANTON QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCHA

e
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R.P Q.

ACLARATORIA
.

ovoneA:

SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ Y OTROS.

A FAVOR DE:

COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARRIO

"SANTA ROSA DEL NORTE

CUANTIA:

INDETERMINADA

DI2 COPIAS

M.E.C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capitalde la República del

Ecuador, hoy día, diez de Abril del año dos mil ocho, ante mi

DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA NOTARIO NOVENO

ENCARGADO DEL CANTÓN QUITO, según oficio novecientos

sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco de agosto del año dos

miltres, comparece: por una parte los señores SERGIO GERARDO

CARRERA PAEZ Y AIDAREBECA SIGCHA CARRERA, casados



entre si; y MARCO ANTONIO PABON PALACIOS, casado; a

quienes en adelante se les denominarán simplemente "LOS

OTORGANTES";y, por otra parte El Comité Pro-mejoras del Barrio

"Santa Rosa del Norte" legalmente representada por su presidenta

y Vicepresidente la señora SILVIA MIRELLAFREIRE DIAZ, soltera,

Y JUAN FRANCISCO CACUANGOCATUCUMBA,casado; como le

justifico con el documento que los acredita y que consta como

habilitante, a quien en adelante se les denominará simplemente

"LOS BENEFICIARIOS"La compareciente es ecuatoriana, mayor

de edad, legalmente capaz, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil

e idónea para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta

cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

Protocolo de .Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar

una ACLARATORIA, al tenor de las siguienies cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECiFNTES: A la celebración de la presente

Escritura Pública de Aclaratoria comparece, por una parte los

señores SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ Y AIDA REBECA

SIGCHA CARRERA, casados entre si; y MARCO ANTONiO

PABON PALACIOS, casado; a quienes en adelante se les

denominarán simplemente "LOS OTORGANTES"; y, por otra parte

El Comité Pro-mejoras del Barrio "Santa Rosa dei Norte"

legalmente representada por su presidenta y Vicepresidente la

señora SILVIA MiRELLA FREiRE DIAZ, Y JUAN FRANCISCO

CACUANGOCATUCUMBA, como lo justificocon el documento que

los acredita y que consta como habilitante, a quien en adelante se

les denominará simplemente "LOS BENEFICIARIOS", todos los

comparecientes mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,



domiciliados y residentes en la ciudad de Quito. legalmente

capaces de realizar cualquier acto o contrato, obligarse y por sus

propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante

Escritura Pública de Compra venta, celebrada en la Notaría Décimo

Sexta del Cantón Quito del Dr. Gonzalo Roman Chacón, el treinta y

uno de julio del año dos mil tres inscrita en ei Registro de la

Propiedad dei cantón Duito, ei veinte de julio del año dos mi cuatro,

en el cual los señores los señores SERGIO GERARDO CARRERA

PAEZ Y AIDA REBECA SIGCHA CARRERA y MARCOANTONIO

PABON PALACIOS en sus calidad de Vendedores a favor del

Comité Promejoras del Barrio Santa Rosa del Norte, el mismo que

se encuentra ubicado en la ex hacienda "El Tajamar", perteneciente

a la parroquia Pomasqui, dei cantón Duito, provincia de Pichincha,

lote cie terrenoque tiene una superficie de closhectáreas (20.000,

oc m2);y, b) Por un error en ei encabezonamiento de la escritura

pública de compra venta, especÍ¾icamenteen la primera foja. ei

| Señor Notario hace constar COMPRA VENTA, OTORGADA POR

SR. SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ, SRA. AIDA REBECA

SIGCHA CARRERA; Y, SR. - MARCO ANTONIO PABON

PALACIOS. A I-AVOR Lik-: BR. MICARDO DESIDERIO ARTEAGA

Y OTROS. CUANDO LO CORRECTO ES QUE LA VENTA SE

HACE A FAVOR DEL COMITÉPROMEJORA BARRio "SANTA
* ROSA DEL NORTE": TERCERA.- ACLARATORIA: Con los

antecedentes expuestos los señores SERGlO GERARDO

CARRERA PAEZ Y AIDA REBECA SIGCHA CARRERA; y

MARCO ANTONIO PABON PALACIOS, libre y voluntariamente y

por sus propios derechos tienen a bien ACLARAR mediante ei

presente instrumento Público, en lo referente al encabezonamiento

77



de la escritura púbilca de compra venta, específicamente en la

primera foja en el cual señor Notario hace constar lo siguiente:

COMPRA VENTA. OTORGADA POR BR. SERGIO GERARDO

CARRERA PAEZ, SRA. AIDA REBECA SIGCHA CARRERA; Y,

SR. MARCO ANTON!O PABON PALACIOS. A FAVOR DE: BR

RICARDO DESIDER!O ARTEAGA Y OTROS; POR LO QUE SE

ACLARA QUE LO CORRECTO ES QUE OTORGAN LOS

SEÑORES SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ, AIDA REBECA

B GCHA CARRERA; Y. MARCO ANTONIO PABON PALACIOS. A

FAVOR DEL COMITÉPROMEJORA BARRIO "SANTA ROSA DEL

NORTE", actualmente debidamente representado por la señora

SILVIA MiRELLA FREIRE DIAZ. Y JUAN FRANCISCO

CACUANGO CATUCUMBA, en sus calidades Presidenta y

Vicepresidente; CUARTA CUANTÍA, La cuantia por su naturaleza

es indeterminada; QUINTA.- GASTOS.- Todos los gasios que

ocasione la celebración de la presente Escritura Pública de

aciaratoria serán de cuenta y cargo de los Beneficiarios; SEXTA.-

Todas las demás Cláusulas y estipulaciones de! Instrumento

público que se aclara, los comparecientes'se afirman y se ratifican

en su total contenido. Usted, señor notario sÍrvase inseñar las

cieusuías de estilo para su validez del presente instrumento

Público HASTA AQUÍLA MINUTA - Los comparecientes se

ratifican en la minuta inseria, la misma que se halla

firmada por la Doctora Madrilena Torres, legalmente inscrita en el

Colegio de Abogados de imbabura con matricula profesional

número doscientos cuarenta y nueve. Para ei otorgamiento de la

presente escritura pública se obsentaron todos los preceptos

legales dei caso. Leida que le fue a la compareciente por ei



Notario en unidad de acto. aque la se tal ca y frma conmigo. De

1000 10que doy Íe.

SER GERARDO CARRERA

A DA REBECA SIGCHA CARRERA
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30 DE SÈ 1EMBRE DE 2007

133-0062 y 9 1000030211 gg
NUMERO g . CEDULA E

PABON PALACIOS MÃRCO ANTOMO

PICHINCHA QUITO
PROVNCR CANTON

A UNTA

RMO ad

del D
12 d

A'





REPusücA DEL ACÚ
RiauNAcáuPR ELECTCM

cenTI voTAc o
SS -,,,¡,-44 C SENTAWTESA

- ASAmst. CONßTrrü¥ENTE
.

30DE.1 P NBREDE201W.

132·0085 '4709888543 -
mme canuma -

.ma
- -

semmm anno 4 -
. ensuce

E I.A NTA,

RAT.CiO
Deere

Cs
mee:



Ministerlo de inclusión
IES =conomica y social
TELEF:1800-555-666/ 254A138/ 2508850

yn FTR ITri"h"",""""'"" PROMEJORASDELBARRIO
NúmerodeTrámite 2008-2905-MIES-E NTA ROSA DELNORTE"
Número Documento S/N Jo Ministerial 0268 del 31 de mayo 2003
oe. COMITE PROMEJORAS SANTA ROSA DEl

.
Quito-Ecuador

NORTE- PRESIDENTA SILVIA EFEIRE DIAJ

Para.... DR. LOPEZ > de 2008

Asunto.
REGISTRO DE DIRECTIVA

EZ
LUSlÓNECONÓMICAY SOCIAL

tración:

Anexo - 14-F P.V 194-0010 - , asente el Comite Pro Mejoras del Barrio Santa

:on domicilio en la Parroquia Pomasqui, Cantón
Unidad ASESORIA LEGAL Pichincha, reunidos en Asamblea General el 10
Enviado a: SOlicitamos e\ registro de la Directiva de nuestro

is del Barrio "Santa Rosa del Norte". La misma
i General queda conformada de la siguiente

manera.

PRESllENTA SILVIAMIREYAFREIREDIAZ/
VICEPRESIDENTE JUANFRANCISCOCACUANGOCATUCUMBA/
SECRETARIADEORGANIZAllÓN LUCIABUADALUPECHUMPISANCHIM
TESORERO SEGUNDOPEOROSANCHEZCHACHALO
VOCAL EFRAINESTEBANACHAPANTAPAILI.ACHO
VOCAL Sltilk MARINAVILLAREALME0lAVILLA
VOCAL LUISALFREDOGUATEMALTITO
VOCAL CARLOSALFREDOllllSHPEPUSA
SlNDICO HIPOLITOMANUELZAMORAMENDOZA

Atentamente,

e Díaz L him
PRESIDENTA SECRETARIA

a
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T ÃBR Qg ServiciodeAtensa alP co



SE OTORGÓANS'EAUENFEDEELLO,CONFIEROESTA PRIMERACOPIA
CERTIFICADADE LA ESCRITURA DE: ACLARATORIAOTORGA POR:
SERGIOGERARDO CARRERA ?ÁEZ Y OTROS. A FAVORDE: COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ROSA DEL NORTE,
DEBIDAMENTEFIRMADAY SELLADAEN QUITO,A DIECIOCHO ABRIL
DELANODOSMIL OCHO.

NOTARIO
NODE

O DEL
ARGADO

I

NOTARIANOVENA



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

RABON.- NOTARIA DECIMD SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha

y al margen de la matriz de la escritura de COMPRAVENTA.

Otorgado por SERGIO GEREARDO CARRERA PAEZ; AIDA REBECA SEGCHA

CARRERA; Y MARCO ANTONIO PABON PALACIOS. A Favor de COMITÉPRO

MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ROSA DEL NORTE". Celebrada ante mi,

con fecha diez de abril del año dos mil ocho. Senté razón de

la presente escritura de ACLARATORIA. Quito a, veinte y dos de

abril del año dos mil ocho.

NOTARiADEClMOSEXTA
DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

-- ilOTARIA 10

DOCTOR GONEALO R R

REilSRODELAPROPIEDADIIUKD

l\\\\lllllllllllll\\\\\\\\\\\\llllllllllllllllllllll\\\\llli
EE-0031430

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 30458

Matrículas Asignadas.-
POMASOOOO602ACLARATORIA de compraventa del lote de terreno situado en la parroquia
POMASQUI.

Lunes, 05 Mayo 2008, 03:16:44 PM

Contratantes.- ENCARGADO .

CARRERA PAEZ SERGIO GERARDO en su calidad de COMPAREClENTES
SIGCHA CARRERA AIDA REBECA en su calidad de COMPARECIENTES
PABON PALACIOS MARCO ANTONIO en su calidad de COMPARECIENTES
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE en su calidad de VENDDOR EN
ACLARATORIA

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FERNANDABUCHELI
Amanuense.- RITA SERRANO

EE-0031430

Bllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllli



R PUBLICA DEL EC OR
.

NOTARIA16 a

IIIIII .

NOTARIA DECIMO SEXTA.
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMAN CHACON

Copia: 11AvA

COMPRAVENTA

Otorgada por:
SERGIO GFRARDO CARRERA Y OTROS

Afavorde:
RICARDO DESIDERIO ARTEAGAY OTROS \

Eh - 31 DE JUUD PEL 2003

Parroquia:

Cuantía:

Quitoa de . de 2.00
26 MAYG 5

I Direcci6n: Ao. 6 de DiciembreN14-51 (159)y Hnos. Pazmiño
Edsficio: Parlamento 3er.Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971Fax: 2 901-047
QlIITO - ECIJADOR -

.ge1



NOTARii )MO SEXTA

Dr. GONZALO ROMKÑ HACON

UAcoR

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

SR. SERGIO GERARDO C RA PAEZ, SRA. AIDA REBECA SIGCHA
CARRERA; Y, SR. MARCO TONIO PABON PALACIOS.

A FAVOR DE:

SR. RICARDO DESIDERIO TEAGA Y OTROS

CUANTIA: $ 5 l 5,oo dólares

Di: 10 copias

ESCRITURA NUMERO:

&&&&&&&&&&&&&&&& &&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&MM

En la ciudad de Quito,Distrito etropolitano, Capital de la República delEcuador,

hoy día juevestreinta y uno (3 I de Julio del año dos mil tres, ante mi Notario

Público Décimo Sexto de este C tón DOCTOR GONZALOROMAN CHACON,

comparecen por una parte y en cali ad de vendedor los cónyuges señores: SERGIO

GERARDO CARRERA PAEZ y A REBECA SIGCHA CARRERA, casados;

y, MARCO ANTONIO PABONPALACIOS, soltero, por sus propios derechos;y,

por otra parte, los señores: RICARDO DESIDERIO ARTEAGA, EDGAR

ELIODORO FERNANDEZ TAPIA, LUCIA GUADALUPE CHUMPI SANCHIM

Y MARIANITA DE JESUS OÑATE MERA, en sus calidades de Presidente,

vicepresidente, secretaria, tesorera, respectivamente, del Comité Pro-Mejoras del

DIRECCIÓN: AV 6 DE O/CIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308



Barrio del "Santa Rosa del Norte". conforme consta del documento otorgado por

el Ministerio de Bienestar Social que como habilitante se agrega. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente mmuta: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pùblicas a su

cargo, siivase hacer constar una más de Compraventa de un Inmueble Urbano, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECŒNTES.- Comparecen

a la celebración de la presente Escritura Pública de Compraventa, por una parte, los

señores: SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ Y AIDA REBECA SIGCHA

CARRERA, CASADOS; Y, MARCO ANTONIO PABON PALACIOS,

SOLTERO, ciudadanos ecuatorianos, casados y soltero respectivamente, a quienes

y para efectos de este mismo contrato se les podrá llamar simplemente "Los

Vendedores"; y, por otra parte, "El Comité Pro-mejoras del Barrio Santa Rosa del

Norte" entidad juridicadebidamente creada y en vigencia mediante Acuerdo

Ministerial Número Cero Dos Seis Ocho del trece de mayo del año dos mil tres, a

quien en adelante y para efectos de este contrato se les denominará "Los

Compradores", la misma que se encuentra debidamente representada por su

Directiva, constituida por los señores: RICARDO DESIDERIO ARTEAGA,

EDGAR ELIODORO FERNANDEZ TAPIA, LUCIA GUADALUPE CHUMPI

SANCHIM Y MARIANITA DE JESUS OÑATE MERA, en sus calidades de

Presidente, vicepresidente, secretaria y tesorera, respectivamente, del Comité Pro-

Mejoras del Barrio Santa Rosa del Norte, conforme consta del nombramiento

otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, que como habilitante se agrega. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

ciudad de Quito,mayores de edad, capaces para contratar y poder obligarse.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores: SERGIO GERARDO CARRERA

PAEZ Y AIDA REBECA SIGCHA CARRERA Y MARCO ANTONIO PABON



NOTARIA DECIMO SFX¯T¯s

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

PALACIOS, son los únicos y legitimos propietarios de un bien inmueble, lote de

terreno que tiene una supedicie total de dos hect' eas (20.000,00 m2), en la ex

hacienda "El Tajamar", situado en la parroqui Pomasqui, del cantón Quito,
provincia de Pichincha, el mismo que lo adquier mediante Compra a los cónyuges

MARIA NIEVES CARRERA GUERRA YL S AURELIO ESPIN MUÑOZ, el

veinte y seis de enero del año dos mil uno, an el señor Notario Noveno del Cantón

Quito,doctor Gustavo Flores Uzcátegui e scrita legalmente en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quitoel catorce de ayo del año dos mil uno.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los anteced tes expuestos los señores: SERGIO

GERARDO CARRERA PAEZ Y A REBECA SIGCHA CARRERA Y

MARCO ANTONIO PABON PALA IOS, dan en venta perfecta y perpetua

enajenación a favor del Comité Pro- ejoras del Barrio Santa Rosa del Norte,

debidamente representada por su direct va, los mismos que aceptan la compraventa C

en los términos detallados en la pres nte escritura; la compraventa del lote de

terreno de una superficie de dos hect' eas (20.000,00 m2), en la ex hacienda "El

Tajamar", situado en la pan-oquia P masqui, del cantón Quito,provincia de

Pichincha. Quese la realiza como cue o cierto y en totalidad, entendiéndose que

esta venta se lo hace con el derecho e uso y goce, de las entradas y salidas,

costumbres y demás servidumbres que 1 son anexas al inmueble de conformidad

con la ley.- CUARTA.- UBICACION Y INDEROS.- El Inmueble que se vende se

encuentra ubicado en la Parroquia de Po asqui, del Cantón Quito,Provincia de

Pichincha, y que esta comprendido dentro e los siguientes linderos: NORTE, con

los terrenos del señor Luis Páez; SUR, con propiedad del señor Carlos Puebla;

ESTE, con camino público; y, OESTE, con laderas del Fundo Tajamar. El lote de

terreno materia de la presente compraventa tiene una supedicie de dos hectáreas

(20.000 m2).- QUINTA.- PRECIO.- El precio aceptado y pactado por la

compraventa del mencionado inmueble es de QUINIENTOS QUINCE DOLMES

DE NORTE AMERICA al contado, y que "Los Vendedores" declaran haber

DIRECCIÓN: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308



recibido el dinero en efectivo en numerario ecuatoriano y de curso legal de manos de

"Los Compradores", a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular

al respecto en el futuro, razón por la cual transfieren el dominio y posesión del lote

mencionado, en favor del Barrio Santa Rosa del Norte. representados en este acto

por los cuatro principales señores de la directiva como son: Presidente,

Vicepresidente, Secretario y Tesorero que se los a denominado como "Los

Compradores".- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos, tasas e impuestos que

demanden la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en e1Registro

de la Propiedad del Cantón Quitoserán de cuenta de "Los Compradores", inclusive

se obligan a pagar el impuesto a la plusvalía, en caso de haberla.- SEPTIMA.-

AUTORIZACION Y FACULTAD PARA INSCRIPCION.- "Los Vendedores",

facultan y autorizan a "Los Compradores" para realizar todos los trámites

pertinentes hasta alcanzar la correspondiente inscripción de esta escritura pública en

el Registro de la Propiedad.- OCTAVA: ACEPTACION Y ACLARACION.- Las

partes aceptan esta escritura pùblica en lo que a cada uno de ellos les corresponde,

por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses, y declaran conocer todas

y cada una de las cláusulas y términos de este contrato, se aclara que las

construcciones que existen dentro del inmueble son de exclusiva propiedad de los

socios que las han construido con el dinero de su propio peculio.- NOVENA:

COMPETENCIA JUDICIAL.- Para todos los efectos del presente contrato las

partes renuncian domicilio en general, y se sujetan a los juecescompetentes de esta

ciudad de Quitoy al Juicio Ejecutivo así como al pago de todos los gastos

judicialesy extrajudiciales que se hicieren para hacer efectivo este contrato.- Usted,

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa

validez de esta clase de contratos." Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Raúl

Chimarro Lamar, Abogado con matricula profesional tres mil ochocientos cinco, del

Colegio de Abogados de Quito,la misma que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal - Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales



Dr. GONZALO ROMAN CHACON

del caso.- Y leída que les fue integramente la presente los comparecientes por mi
lA

16°

el Notacrio,méstosese an

dd de

ase ratifican en su ta docontenido y para constancia

CUADOR

SR. SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ

SRA. AIDA REBECA SIGCHA CARRERA
C.C. y

SR. ON PALACIOS

SR. ARTEAGA

SR RNAND TAPIA

SR. LUC E CHUMPI S CHIM

SR. MARIANITA DE S OÑATE MERA,
C.C

-L ARlO

Siguen Documentos Ha nr .
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Sviinísterío ŒeTíenestar Socia[

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Quito, 10 de Julio de 2003
Oficio No. 2286-DAJ-OPP-2003
TRAMITE No. 5994-2003

Señor.
Ricardo Arteaga
PRESlOENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"SANTA ROSA DEL NORTE"
Presente.-

Je mi consideración:

En atención a su cornunicación de 3 de julio de 2003, participando la nómina del
Directorio del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARIO "SANTA ROSA DEL
VORTE", con domicilio en la . Parroquia Pomasqui, Cantón Quito,Provincia de
Fichincha, elégida en Asamblea General de 8 de junio de 2003, para el periodo 2003-
2005, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a
egistrar la referida directiva conformada asi:

3RESiOENTE: RICARDO DESIDERIO ARTEAGA
/ICEPRESIDENTE: EDGAR HELIOOORO FERNÀNDEZ TAPIA
SECRETARIA: LUCIA GUADALUPE CHUMPI SANCHIM
ESORERA: MARIANITAOE JESÚS OÑATE MERA

/OCALES PRINCIPALES: NORA DEL QUINCHE COX LOOR
CARLOS ALFREDO QUISHPE PUGA
CARLOS ARTURO ESTACIO PRIMINTELA

/OCALES SUPLENTES: EFRAIN ESTEBAN ANCHAPANTA PAILLACHO
MARIA EDUAROA SIMALUISA SIMALUISA
ANGEL MOISËS MOYA MOSCUERA

.a veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
ornprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
×istir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
ocumento, el mismo quedará suspenão hasta que se emite la resolución correspondiente,
revia una exhaustiva investigación.

te tamente,

)r igio M salvas artínez
IREC ft SESORÍA JURÍDIG

IOTA: El presente Directono en el plazo de 45 días contados a partir de esta fecha, deberá inscribir
y/o reinscribir a todos los socios de la organización en esta Cartera de Estado.
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. TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES24 DE NOVIEMBREDEL 2002
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2 . O3 FECHA DE PAGQ

188521. COMPROBANTE DE COBRD 06/08/2003

1 :IO BANTA ROSA DEL NORTE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO
EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRED O

VALOR CONCE T

4
LPAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

---- - -- ---- PAGO TOTAL

DOMINEO OTOR$A $31,88
EZ SERGIO GERARDO ESPONSABL

21 I - PILAR

4159 i
. .

II DIRECTO INA O TRIBUTARIO
4100MUIM M 2220360 e ASC 17eMIOT20001N Anttasi

CONTRIBUYENTE





H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
LA

12003 1A:07
tio No.: Por:

yx4o2 iso :3.05 .

No. No. nicipio:
15 61001885214

dor / A favor de:
BARRIOSANTAROSA DELNORTE

ar/ Que otorga:
CARRERAPAEZ SERGIO GERARDOY

TRASPASO DOMINIO

ponible:
0 515.00

clones:
% MUR3: 0 Descuento: 20

i: 'antón:
PICHINCHA OHrrn

i DOLARESCOM05/100 CENTAVOS

RMZ Grupo Página

CAJERO Recaudación: H. U TA DE DáFEN NAC b 129238 1 I 2

L58989 Q ORIGINAL



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ,061904asf"°
06/OS2003 14:07

larioNo.: Por:
37ms USD ;1.40

íaNo, No. Municipio:
16 61001385215

yador / A favor de:
BARRIOSANTA ROSA DELNORTE

edor/ Que otorga:
CARRERAPAEZ SERGIO GERARDO Y

ept0:
TRASPASO DOMÐ!O

yponible:
U50 : 515.00

oraciones:
% Muit2: 0 % Descuente: 20

icia: Cantón:
PICHINCHA

quia:
XXXXXXXX

10 DOLARES CON 40/100 CENTAVOS

RM Gn]Do P2gina

CMED Recaudación: H NTA DE D S NACIONAL 129238 2 I 2

0153330 Q



H. CONSEJO PROVINCI
DE PICHINCHA 081903

DIRECCIONFINANCIERA ECHA DE PAGO

COMPROBAN'ÏE DE COBRO 0<5/08'2 3

NOMBRES FECHADE ION No. DE CUOTAS

15 BARPlO SANTARCSADELNORT 06/08/20 1 a 1

Valor Anua Totalidad ExonÙacióebaja InteréÑ
0.00 0.00 2 .00 0.00

REGSTROS .41 Coactiva
L€0 0.00

E PROVINCIAL

Subtotal
0.Oû

ON

MEZ SERGIO 46997

oV14e

2731MillIERMHl DIREC OR FINANCIERO



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA 081906

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

C NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

be Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

con
Valo C i a

RE PROVINCIAL

Subtotal

No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

JN

M SERŒO 4 995

ngroban
8330 lill2§§\MMUllÑl DIREC NANCIERO



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA 16.

MARC A TONI PAD PALA IOS A FA R DE
RICARDO DESIDERIO AETEAGA Y TE S.
debilamente cellada y firmada en uito a
veinte o cince de mavo del año dos 11
cinco.

QUITO -ECUADOR NOTARIA DECIMO SEXTA NOT

DOCTOR GONZALO ROMA I ACO
NOTARI DECIMO SEXT >

MSÎ
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GERENCIA COMERCIAL ro.00311525
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLI

FECHA : 2003/08/06
HOMBRE : B. SANTA ROSA DEL NORTE .

GUE OTORGA: CARRERA P. SERGIO

En concepto del impuesto sobre la Base..Im onible de:
g/. - 515.00 USD

Por valor de contrato de COINPRA/VENTA Rebaja: %
del inmueble ubicado en: POMASOUI

Ante el notario: 16/043472

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicþdo en "Registro
Oficial" No.'51 de 1ro. de noviembre de ·mismo aio con-
signo la suma de: 5.15 USD

1

CINCO CON 15/100 ***************t***********
TOTAL A PAGAR: 5.15 USD

Efe.ctivo: 3.15
Chegt.te Nro.

Banco:

. ************************ ******* ****************

REGISTRO DE PAGO

125 5.15 USD 2003/08/06 115 42331 B. SANTA ROSA DEL NE

D\1t)¾ l t)NNit.N.\l)()N l.RRI)M..\ t) IM)!.t)Ni311.N11, l.\lill.N I)1. KliNI flN ilill.III\ll \I.( ( H Ill if \\l I



REGISTRO DE i \ PROPIEDAD DEL CANTON QLITU

CERT1FICADO No.: C5089332001
FECHA DE INGRESO: 28 07/2003

CERTIFICACION
geferencias:14/05/2001-po-20845f-10380i-26886r El infrascrito Registrador de la Propiedad
deeste Cantón en legal forma certifica que:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD
ElInmueble situado en la parroquia Pomasqui de este Cantón.

PIETARIO(S):
Adquirido por los señores: MARCO ANTONIO PABON PALAClOS, soltero, v los
cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ Y AIDA REBECA SlGCHA CARRERA.

DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
klediante compra a los cónyuges Maria Nieves Carrera Guerra y Luis Aurelio Espin Muñoz,
según escritura otorgada el veinte y seis de enero del dos rnil uno, notario doctor Gustavo
Flores, inscrita el catorce de mayo del dos mil uno; éstos adquirieron mediante compra a los
cónyuges Miguel Oswa\do Carrera Nolivos y Rosa Alcira Guerra, según escritura otorgada el
ocho de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el notario doctor Gonzalo Romãn,
inscrita el diez de febrero del mismo año; éstos por compra a Rafael Romoleroux, el diez de
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, ante el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el
ocho de octubre del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas diez y ocho cero ocho número quinientos once del Registro de Demandas, tomo 132,
ycon fecha veinte y uno de junio del dos mil uno, se halla inscrita la demanda ordenada por ei
Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha. en auto de veinte y uno de mayo del dos mil uno,
propuesta por Segundo Arturo Donoso Avila y María Clemencia Simbaña Jijón, en contra de
Aída Rebeca Sigcha Carrera y otros, pidiendo el Amparo Posesorio sobre dos lote de terreno
situados en el sitio denominado Tajamar, ubicado en la parroquia Pomasqui de este Cantón.
También se hace constar que no está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. .LOS
REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SlDO REVISADOS HASTA EL 28 DE Julio DEL

e03on

A L GUZMAN

Et R GISTRADOR.



ACUERDO PRIVADO DE VOLUNTADES DE VENTA DE LOTI-: DE TERRENO.

PRIMERA: COMPARECIENTES.- comparecen al otorgamiento del presente acuerdo
Privado de Voluntades de Venta de Lote de Terreno, en calidad de VENDEDOR el
señor VICTOR HUGO SANCHEZ BUELE, de estado civil Divorciado, por sus propios
y personales derechos, de manera libre y voluntaria, y, por otra parte el señor JOSE
RAUL SARANGO, de estado civil Soltero, en calidad de COMPRADOR, todos
mayores de edad, legalmente capaces, para contratar y obligarse; los comparecientes
son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes
convienen en celebrar el presente Acuerdo al tenor de las siguientes cláusulas:
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- el señor VICTOR HUGO SANCHEZ BUELE, es
dueño del lote signado con el número treinta, situado en el Comité Promejoras del
Barrio Santa Rosa, del sector San Juan de la parroquia de calderón, del Distrito
Metropolitano de Quito, quien es socio y por lo tanto copropietario del lote de mayor
extensión, mismo que se encuentra en trámitepara la aprobación y singularización de
los lotes de menor extensiór TERCERA.- VENTA.-- con los antecedentes expuestos
y que forman parte integrante del presente contrato, el señor VICTOR HUGO
SANCHEZ BUELE, vende a favor del señor JOSE RAUL SARANGO, en el lote
descrito en la cláusula de antecedentes, a fin de que el Comité Promejoras del Barrio
Santa Rosa, del sector San Juan de la parroquia de calderón, del Distrito
Metropolitano de Quito, pueda y sea a él a quien le califiquen en la calidad de socio de
dicha organización, debiendo para ello realizar los tramites pertinentes ante el MIES
para su ingreso y registro, así como también se le ubique en el censo y catastro del
plano que se encuentra en proceso de legalización del Comité ante la Unidad de suelo
y vivienda del Municipio de Quito, para \a adjudicación y escrituración individua\ a favor
del comprador..- CUARTA.- PREClO.- El justo precio que las partes contratantes
convienen es la suma de 5.000,00 USD, que Vendedor declara haberlo recibido de
manos del Comprador en dinero en efectivo, moneda de curso legal y a su entera
satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno en lo posterior por este concepto.-
QUINTA.- GASTOS.- todos los gastos que demanden la celebración de la presente,
serán de cuenta del comprador, y: así como también el traspaso para la calificación
de socio ante el Comité.- SEXTA.- SANEAMIENTO POR LA CESlON.- El vendedor
declara expresamente que sobre el inmueble motivo de la presente Venta no pesa

p gravamen de ninguna naturaleza ni prohibición que limite su dominio, de haber alguna
deuda con anterioridad a esta venta con el Comité por parte del vendedor,
corresponde a él sanear este impase económico. SEPTIMA.- ACEPTACION.-
presentes los contratantes dicen que aceptan el total contenido del presente contrato,
por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses.- NOVENA.- DOMICILIOY
TRAMITE.- para el caso de controversia entre las partes, estas renuncian domicilio y
fuero y se someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito, o al Centro de
Mediación de la Corte Provincial de justicia de Pichincha.

Para constancia de lo estipulaglo-tás partes firman por duplicado.

V1CTOR HUGO SANCHE BUELE JOSE RAUL SARANGO
VENDEDOR COMPRADOR



ACUERDO PRIVADODE CESION DE DERECHOS POSESORIOS

Quito, 3 de mayo del 2010

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Siendo las once horas del dia lunes tres de
mayo del 2010 ,comparecen a la celebración del presente acuerdo privado de
cesión de derechos posesodos, la señorita CUASES CHUMPI LILIANA
MARIBEL,de estado civilsoltera, por sus propios y personales derechos, en
calidad de CEDENTE y por otra parte el señor CARCELEN SUAREZ
BINICIO FABIAN, de estado civil soltero, en calidad CESiONARIO, de
ocupación empleados privados, los comparecientes son ecuatorianos, mayores
de edad, domicillados en esta ciudadde Quito.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La cesionaria, es poseedora del Lote Número
VEINTE Y DOS, del terrenode mayor extensión perteneciente al COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, conforme al
proyecto de plano, y cuyos linderos del lote de terrenoNo. Veinte y dos, son los
siguientes: NORTE : con la calle San Miguel en 10 metros, SUR: terreno
privado, aproximadamente con 10 metros con 30 centímetros; ESTE : con el
lote Número 21 perteneciente at señor Carlos Estacio; al OESTE : con el área
verde en una extensiónaproximadade 20 metros. Dando una superficie de
DOSCIENTO TREINTAMETRÖS CUADRADOS cuyo fote de mayor extensión
fue adquiridopor el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTAROSA DEL
NORTE mediante Compra al señor MARCO PABON PALACIO, según
escritura celebrada el treinta y uno de julio del dos mil tres, ante el Notario
Décimo Sexto del Cantón Quito, el Dr. Gonzato Román Chacón y debidamente
inscrita en el registro de la propiedad el veinte de julio del año dos mil cuatro,
este terTeno se halla ubicado en el Barrio de San Juan de la Parroquia de
Calderón, antes parroquia de Pomasqui, del cantón Quito, de la Provincia de
Pichincha, actualmente, dentro de los siguientes linderos del lote de mayor
extensión: NORTE: BARRIO BUENA VISTA ; SUR: terreno Privado ESTE:
Calle Francisco Guañuna OESTE: Quebrada de Pomasqui.

TERCERA CESION DE DERECHOS POSESORIOS : Con los antecedentes
indicados; y por medio del presente instrumento privado, el "promitente
cesionario" en forma libre y voluntaria tiene a bien manifestar y dice que
promete dar en venta y a perpetua enajenación, sus derechos posesorios a
favor del señor CARCELEN SUAREZ BINICIOFABIAN,de estado civilsoltero,
quien a su vez promete adquirirlos derechos posesorios fincados sobre el lote
de terreno Número Veinte y dos de DOSCIENTOS TREINTA METROS
CUADRADOS, aproximadamente, cuyos linderos se encuentran especificados
en la Cláusula de antecedentes, con todas sus entradas y salidas,
servidumbres activas y pasivas, costumbres y más derechos que le
correspondan y el promitente comprador se compromete a adquirir los
derechos posescrios sobre ei lote Número Veinte y dos, pagando el precio
convenidopor las partes



CUARTA.- PLAZO.- El plazo convenido por las partes para la firma definitiva
del contrato de compraventa, es de dos años o del tiempo que se tarde el
directorio del Comitè promejoras del barrio SANTA ROSA DEL NORTE en
aprobar el piano del n¯accionamientopara individualizar los predios.

QUINTA.- PREClO Y FORMA DE PAGO.- El precio que las partes acuerdan
como justo precio del bien inmueble especificado, por este Acuerdo de Cesión
de Derechos es de cinco mii ólares (55.000,00) de los Estados Unidos de
Noiteamèrica, que es pagado por el "promitente cesionario " en dinero en
efectivode buena ley por 10que la prûmitente vendedora le entregaa partir de
esta fecha de suscripcióndel presente contrato la posesión y dominio del bien
inmueble objeto del presente, a la vez tambièn la cedente se compromete a
gestionar la escritura individual definitiva del lote detallado en la cláusula
cuarta una vez que autoriceei Municipiodel Dishito Mekopolitano de Quito.

SEXTA.-DECLARACION.-i.a "cedente de los derechos posesorios" declara
en forma expresa, que sobre el lote de terreno no pesa ningún gravamen, sin
embargo se obliga al saneamiento por evicción conforme lo determina la ley.

SEPTIMA.- Los gastos que demanden de la presente Cesión de derechos
posesorios, serán de cuenta del promitente cesionario .

OCTAVA.- ACEPTACION: El "promitente comprador" acepta la Cesión
rea!!zadaa su favor, por convenira sus legitimos intereses.

NOVENA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las
partes renuncian domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad
de Quito y al ámiteve 3a! sumario.

CUASES CHUMP!LILIANAMARIBEL
C.C df D3t£669-1

SìNicio FABIANCARCELEN SUAREZ
c.c. 100 I 85·385-

ESTE ACUERDO PRNADO LO FIRMAN ANTE Eg DR. HUGO ERAZO GONZALEZ
CON FECHA TRES DE MAYO DEL DOS MILDIE , QUIEN FlRMACOMOTESTIGO
DE HONOR,

Dr. HUGO R. 70 GONZÁLEZA¯ ^ADO

MAT.PR . 6024 .A.P



ACUERDO PRIVADODE CESION DE DERECHOS POSESORIOS

Quita, 14 de abril de! 2010

PRIMERA.- COMPARECiENTES: Siendo las once horas del dia mièrcoles
catorce de abril del 2010 .comparecen a la celebración del presente acuerdo
orbiado de cesión de derechos posesorios, los señores CUACES TAIMAL
108E EFRAIN Y LA SEÑORA GUZMAN GUALANCANAY FLOR ROSARIO,
casados entre si, por sus propios y personales derechos, en calidad de
CEDENTES y por otra parte la señora CHUMP! SANCHIM LUCIA
GUADALUPE, de estado casada. en calidad CES!ONARIA, de ocupación
eropleados privados.los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
domici!!ados en esta ciudad de Quito.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cesionarios, son poseedores del Lote
Número. TRElNTA Y TRES, del terreno de mayor extensión perteneciente al
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, conforme
ai proyecto de piano, y cuyos linderos del tote de terrenoNo. Treinta y tres, son
los siguientes: NORTE : con la calle San Miguelen 10 metros, SUR: terrenodel
mismo barrio ESTE : con el fote dei señor HipólitoZamora; al OESTE : con el
inte Nro 3? Con una superficie de DOSCiFNTOS MFTROS CUADRADOS
cuyo inte de mayor extensión fue adquirido por el COMITE PROMEJORAS
DEL BARRio SANTA ROSA DELNORTE mediante Compra al señor MARCO
PAS N PALActo. según escritura celebrada ei treintay uno de julio del dos
miitres, ante ei Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el Dr.Gonzalo Román
Chac ny debidamente inscrita en el registro de la propiedad el veinte de julio
del año dos rol cuatro. este terrenose halia ubicado en el Barrio de San Juan
de la Parroquia de Calderón, antes parroquia de Pomasqui, del cantónQuito,
de la Provincia de Pichincha, actualmente, dentro de los siguientes linderos del
lote de mayor extensión: NORTE: BARRIO BUENA VISTA ; SUR: terreno
Privado ESTE: Calle Francisco Guañuna OESTE: Quebrada de Pomasqui.

TERCERA CESiON DE DERECHOS POSESORIOS : Con los antecedentes
indicados y por medio del presente instrumento privado, la "promitente
cesionaria- en forma libre y voluntaria tiene a bien manifestar y dice que
promete dar en venta y a perpetua enajenación, sus derechos posesorios a
favor de la señora CHUMP! SANCHiM LUCIAGUADALUPE,de estado civil
casada, quien a su vez promete adquirir los derechos posesorios fincados
sobre el icte de terreno Número treinta tres de DOSCIENTOS METROS
CUADRADOS, aproximadamente,cuyos linderos se encuentran especificados
en la Cîáusula de antecedentes, con todas sus entradas y salidas,
servidumbres activas y pasivas, costumbres y más derechos que le
correspondan y ei promitente comprador se compromete a adquirir los
derechos posesorios sobre et lote Número treinta y tres, pagando el precio
convenido por las partes



CUARTA.- PLA2O.- El plazo convenido por las partes para la firma definitiva
del contrato de compraventa, es de dos años o del tiempo que se tarde el
directorio del Comité promejoras del barrio SANTA ROSA DEL NORTE en
aprobar el piano dei fraccionamiento para individualizarlos predios.

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que las partes acuerdan
como justo precio del bien inmueble especificado, por este Acuerdo de Cesión
de Derechos es de cinco mil dólares (55.000,00) de los Estados Unidos de
Norteamèríca, que es pagado por la "promitente cesionaria " en dinero en
efectivode buena ley por lo que la promitente vendedora le entrega a partir de
esta fecha de suscripción del presente contrato la posesión y dominio del bien
inmueble objeto del presente, a la veztambiénlos cedentes se comprometena
oestionar la escritura individual definitiva del lote detallado en la cláusula
Äuartauna vez que autoriceei Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.

SEXTA.- DECLARACION.- Los "cedentes de los derechos posesorios"
declamn en forma expresa. que sobre el fote de tetTeno no pesa ningún
gravamen, sin embargo se obliga al saneamiento por evicción conforme lo
determina la ley.

SEPTIMA.- Los gastos que demanden de la presente Cesión de derechos
posesorios, serán de cuenta de la promitente cesionaria .

OCTAVA.- ACEPTACION: La "promitente compradora" acepta la Cesión
realizada a su favor, por convenira sus legitimos intereses.

NOVENA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las
partes renuncian domicilioy se someten a los Juecescompetentes de la ciudad
de Qt v

.1t m._.verbal sumario.

CUAC a JMALJOSE EFRAIN

MA:: GL;, NCAÑAY FLOR ROSARIO

CHU LUCIA GUADALUPE
c.c /F-/£ 1 5 SE 5- 7

ESTE ACUERDO PRNADO LO FIRMAN ANTE L DR. HUGO ERAZO GONZALEZ
CON FECHA CATORCE DE ABRIL L DO IL DIEZ, QUIEN FIRMA COMO
TESTIGO DE HONOR,

Dr. HUGO =R ZO G('NZÄLEZ
A OGAD

MAT.PE . 6024 C.A.P



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEI ANTóNQUITO CERTIFICADO No.: C51469126001

FECHA DE INGREso: 09/11/2010

CERTIFICACION

Referencias:20/07/2004-PO-34569f-14611i-39918r
Tarjetas:;TO0000065236;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno, situado en la parroquia POMASQUI de este cantón, con matrícula número
POMAS0000602.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores cányuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AIDA
REBECA SIGCHA CARRERA, casados, y el señor MARCO ANTONIO PABON
PALACIOS, soltero, cada uno por sus propios derechos, según escritura otorgada el
TREINTA Y UN0 DE JULIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte de julio del dos mil cuatro.
Aclarada por escritura pública otorgada el DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el
Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,inscrita el cinco
de mayo del dos mil ocho.Habiendo éstos adquirido mediante compra a los cónyuges María
Nieves Carrera Guerra y Luis Aurelio Espín Muñoz, según escritura otorgada el veinte y seis
de enero del dos mil uno, Notario doctor Gustavo Flores, inscrita el catorce de mayo del dos
mil uno; éstos adquirieron mediante compra a los cónyuges Miguel Oswaldo Carrera Nolivos
y Rosa Alcira Guerra, según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos noventa
y cinco, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez de febrero del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas diez y ocho cero ocho número quinientos once del
Registrode Demandas, tomo 132, y con fecha veinte y uno de juniodel dos mil uno, se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte
y uno de mayo del dos mil uno, propuesta por Segundo Arturo Donoso Avila y María
Clemencia Simbaña Jijón, en contra de Aída Rebeca Sigcha Carrera y otros, pidiendo el
Amparo Posesorio sobre dos lote de t eno sityados en el sitio denominadoTajamar,ubicado
en la parroquia Pomasqui de este tón! A fojas dos mil setecientos cinco, número
quinientos diez, del Registro de De das, tomo ciento treinta y cuatro y con fecha veinte y
seis de juniodel dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIODEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 471-2003-
SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y
ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra de GERARDO CARRERA PAEZ, quien
funge de Gerente de la Lotizaciðn, su cónyuge REBECA SIGCHA CARRERA,
MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien furige de propietaria y Presidente de
la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13
de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con
predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con calle D de la Lotización, en 10 metros;

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA ODOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que
ellos había elaborado para la futura lotización en el terreno de 8758 m2, ubicado en la
Parroquia de POMASQUI..- En el Registro de Demandas repertorio 87911 y con fecha
OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, a las NUEVE horas, y TREINTA Y OCHO
minutos, se presentó el auto de VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, dictado por el
señor Juez SEXTO de lo Civil de Pichiricha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL
SUMARIO, número 1403-2010-IGM, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que
sigue MARÍA CUMANDA ARCE SANTACRUZ, en contra de SII VIA MIRELLA FREIRE
DÍAZ, Presidenta del COMITÉPRO MEJORAS BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de
TERRENO, que se encuentra ubicado en la Parroquia de POMASQUI, inmueble signado con
el No. 18 de 226 metros de superficie aproximadamente. El nmueble materia de esta
causa se encuentra comprendido dentro de los siguientes e gulares: NORTE, con
calle pública; SUR, con propiedad privada; ESTE, con loie No. l OESTE, con lote 19,
con una superficie aproximada de 226 metros cuadrados.- Tambié hace constar que no
está embargado, prohibido de ettajenar, ni hipotecado.- l REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE N IEgBRE DEL 2010
ocho a.m.
Responsable LENIN SALINAS
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REGISTRO DE LA I ROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REG1STRO DE LA PROPIEDAD

DEL CANTÓN QÙITO

CERTIFICADO No.: CSO753484001
FECHA DE INGRESo: 07/08/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/07/2004-PO-34569f1461li-39918r
Tarjetas:;T00000065236;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPÌEDAD:
Lote de terreno, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón, con matricula número
POMAS0000602.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE$:
Mediante compra a los sefiores cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AIDA
REBECA SIGCHA CARRERA, casados, y el señor MARCO ANTONIO PABON
PALACIOS, soltero, cada uno por sus propios derechos, según escritura otorgada el
TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del
cantón QuitoDoctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte de julio del dos mil cuatro.
habiendo éstos adquirido Mediante compra a los cónyuges María Nieves Carrera Guerra y
Luis Aurelio Espín Muñoz, según escritura otorgada el veinte y seis de enero del dos mil uno,
Notario doctor Gustavo Flords inä ríta el catorce de mayo del dos mil uno; éstos adquirieron
mediante compra a los cónyuges Miguel Oswaldo Cårrera Nolivos y Rosa Alcira Guerra,
según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez de febrero del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas diez y ocho cero ocho número quinientos once del
Registro de Demandas, tomo 132, y con fechaveinte y uno de juniodel dos mil uno, se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte
y uno de mayo del dos mil uno, propuesta por Segundo Arturo Donoso Avila y Maria
Clemencia Simbaña Jijón, en contra,de Aída Rebeca Sigcha Carrera y otros, pidiendo el
Amparo Posesorio sobredos lote de terreno situados en el sitio denominado Tajamar, ubicado
en la parroquia Pomasqui de este Canton. A fojas dos mil setecientos cinco, número
quinientos diez, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y cuatro y con fecha veinte y
seis de juniodel dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señor Juez DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 471-2003-
SP,, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y
ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra de GERARDO CARRERA PAEZ, quien
funge de Gerente de la Lotización, su cónyuge REBECA SIGCHA CARRERA,
MÓRAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien funge de propietaria y Presidente de
la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y,)vlARÍA DE JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13
de la litización El Arbolito, 2da. Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con

I OS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILtBAD Al CERTIFICÑNTE
VALIDEZ DRI CERTIFICADO 45 DIAS



predio de Tatiana I uebla én POmetros; SUR, con calle D de la Lotización,en 10 metros;
ESTE, cottlote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que
ellos había elaborado para la futura lotización en el terreno de 8758 m2, ubicado en la
Parroquia de POMASQUI. También se hace constar qué no esta embargado, prohibido de
enajenar, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 7 DE AGOSTO DEL 2008 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

-oor-o- CERTIFICADO No.: C50272939001
FECHA DE INGRESO: 30/01/2007

CERTIFICACION

Referencias:20/07/2004-PO-34569f-1461li-39918r
Tarjetas:;T00000065236;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno, situado en la parroquia POMASQUI de este Cantón, con matrícula
número POMAS0000602.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE.

.- FORMA DE ÁDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores cónyuges SERGIO GERARDO CARRERA PAEZ y AIDA
REBECA SIGCHA CARRERA, casados, y el señor MARCO ANTONIO PABON
PALACIOS, soltero, cada uno por sus propios derechos, según escrituraotorgada el
TREINTA Y UNO DE JULIO DEL DOS MIL TRES, ante e1Nótario DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veigte de julio del dos mil cuatro.
habiendo éstos adquirido M4diante.compra a los cónyuges María,Nieves Carrera Guerra y
Luis Aurelio Espín Muño2;,gergúlrescritura otorgada el veintýgsad de enero del dos mil uno,
Notario doctor Gustavo Flor.g,gnscrita el catorce de mayo dòlgog:miluno; éstos adquirieron
mediante compra a los cónyuges Miguel Oswaldo Carrgra§Molivos y Rosa Alcira Guerra,
según escritura otorgada .el othe de febrero de mil novenientos noventa y cinco, ante el
notario doctor Gonzalo Roil itiscúta el diez de febraráite11iiismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERÝÁØÏØNES:
Por estos datos se encuentra: a fojas diez y ocho cero ocho número quinientos once del
Registro de Demandas, tomo 132, y con fecha veinte y uno de junio del dos mil uno. se halla
inscrita la demanda ordenada por el Juez Vigésitno de lo Civil de Pichincha, en auto de veinte
y uno de mayo del dos mil uno, propuesta por Segundo Arturo Donoso Avila y María
Clemencia Simbaña Jijón, en contra de Aída Rebeca Sigcha Carrera y otros, pidiendo el
Amparo Posesorio sobre dos lote dehterreno situados en el sitio denominado Tajamar, ubicado
en la parroquia· Pomasqui de egd Cantón. A fojas dos mil setecientos cinco, número
quinientos diez, del Registro de I) das, o o ejgito treinta y cuatro y con fecha veinte y
seis de juniodel dos mil tres, se hall crit e adto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS
MIL TRES, dictado por el señ ,.[up DÉC,IMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 471-2003-
SP., cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue LUIS GUSTAVO TORRES y
ALICIA SOREL BOADA IBARRA, en contra de GERARDO CARRERA PAEZ, quien
funge de Gerente de la Lotización, su cónyuge REBECA SIGCHA CARRERA,
MORAYMA SOFÍA REGALADO RODRÍGUEZ, quien funge de propietaria y Presidente de
la LOTIZACIÓN EL ARBOLITO; y, MARÍA DE JESÚS YÁNEZ TORRES, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE de TERRENO No. 13
de la Lotización El Arbolito, 2da. Etapa, que tiene los siguientes linderos: NORTE, con
predio de Tatiana Puebla en 10 metros; SUR, con calle D de la Lotización, en 10 metros;
ESTE, con lote 14 con 18 metros; y, OESTE, con lote 12 en 18 metros, conforme el plano que
ellos había elaborado para la futura lotización en el terreno de 8758 m2, ubicado en la

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Parroquia de POMASQUI. También se hace constar que no esta embargado,ni prohibido de
enajenar, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 30 DE ENERO DEL 2007 ocho a.tn. .

Responsable:
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PERSONERIA JURÍDICA
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DI3RCCIDANDE ASLENSOPRARJURIDICA

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMAN

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política
de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la
libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del CódigoCivilcorresponde al Presidente de la República aprobar las
personas jurídicasque se constituyende conformidad con las normas del TítuloXXIX, Libro l,
del citado cuerpo legal.

Que, de conformidad con el literal I) del Art. 16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18 del
2002, el Presidente Constitucional de la República, organizó la Función Ejecutiva,
subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República delegó la
facultad para que cada Ministrode Estado, de acuerdo a la materia que les compete apruebe
los estatutos y las reformas de las organizaciones pertinentes.

Que, de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativode la
Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que habrá en
cada Ministerio será definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional del
Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No 0065, de febrero 18 del
2003, delega a la señora Subsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar personería jurídicaa
las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del
Título XXIX,Libro I, del CódigoCivil.

Que, el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOSANTA ROSA DEL NORTE, con domicilio
en la parroquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, ha presentado la
documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los requisitos
establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 3354 de septiembre 12 de 2001.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art. 55 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídicaal COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, con domicilio en la parroquia omasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS:



'Mínísterío e Efenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRE CÉDULAS

A CIVARBRAVOIVANARIOLFO At # 3¥ 170906291-1
ANCHAPANTAPAILLACHOEFRAINESTEBAN 170678401-2

'ANGAMARCA CURIPOMA ROMELIOVICENTE &A 110292650-6

\ ARTEAGA RICARDO DESIDERIO 020106166-0
AYALAFREIREWILSON ANDRES "$AÑJ 040067929-6
CACUANGO CUTUCUAMBA JUAN FRANCISCOAA 170988894-3
COOX LOOR NORA DELQUINCHE 130503630-1

HAPI CUCAS GLORIA SUSANA 040047860-8
CHAVEZARROYOBOSTON RENE 170804023-6
CHUMPI SANCHIM LUCIA GUADALUPE ' 171225557-7
CELINPONCE LIGlA MARLENE - ok47 lb 171175490-1
ESPINOZA ARCE MARIA DELCARMEN /e 4 170742693-6
ESTACIOPRIMINTELA CARLOSARTURO bi $ 040092749-7
FERNADEZTAPIA EDGAR HELIODORO 170439921-9
LLUMlQUINGAGUASUMBA CESAR JULlO åk. $0 170469577-2
MENDEZ PERUGACHI LINO ALFREDO «bh UN' 171080638-9
MOYA MOSQUERA ANGEL MOISES 170089846-1
ONATEMERA MARIANITADE JESÚS- g 050117022-9
QUlSHPE PUGACARLOS ALFREDO - & 171131158-7
S1LVABONITOMARIADE JESUS - h/<A 050182547-5
SLMALUISASIMALUISA MARIA EDUARDA e MMM 170522350-9
VASQUEZ GUZMAN MARIA CONCEPCIÓN åk 46 Ni 010080431-9
ZAMORAMENDOZAHIPOLITOMANUEL- Welá 3 4 130744833-0

Art, 3.- Disponer que la COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL
NORTE, ponga en conocimiento del Ministeriode Bienestar Social, la nómina de la directiva
designada una vez adquirida la personería jurídicay las que sucedan, en el plazo de quince
días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la documentación
presentada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITE PRO-MEJORAS DEL
BARRIO SANTA ROSA DL NORTE, con domicilio en la parroquia Pomasqui, cantón Quito,
provincia de Pichincha.
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 5.- La soluciónde los conflictosque se presentaren al interior del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, con domicilio en la parroquia
Pomasqui, cantón Quito, provincia de Pichincha, y de ésta con otras, se someterá a las
disposiciones de la Ley de Arbitrajey Mediación,publicada en el Registro OficialNo 145, de
septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a ) 3 g'( g

EZ
CRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

Ministeriode Incus ó
S Ec 6mica opial

an e



"BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE"

COMITE PRO-MEJORAS PROVISIONAL TELEFONO: 570-077

SECTORDE POMASQUI PANAMERICANA NORTE QUTTO-ECUADOR

"SANTA ROSA DEL NORTE"

ESTATUTO DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN Y FINES

ART. 1.- Con domicilio en la ciudad de Quito,Parroquia de Pomasqui, se constituye el

ComitéPro-mejoras Santa Rosa del Norte, integrado por los moradores del barno del

mismonombre cuyasfmalidadesy estructuras se determinanen estos Estatutos.

ART. 2.- Son fmes del Comité

a) Realizar planes, proyectos y programas que vaya directamenteen beneficiode la

familia y del Barrio:

b) Gestionar del Distrito Metropolitano de Quitoy de otras entidades la atención

debida y oportuna para alcanzar el mejoramiento que sus moradores se

proponen:

c) Procurar que los servicios existentes en el Sarrio cumplan con las funciones para

los que fueron creados:

d) Colaborar decididamente para la educación de la niñez; y,

e) Mantener relaciones de confraternidad coli organizaciones similares y fortalecer

la organización comunal



CAPITELO II

DE LOS MIEMBROS

ART. 3.- Son miembros del Comité Pro-Mejoras los que hayan suscrito el Acta

Constitutiva quienes tendrán la denominación de "Socios Fundadores" y los que

posteriormente solicitaren su ingreso y fueren aceptados por el Directorio previo el

cumplimiento de los requisitos que se establecieren.

ART. 4.- Sondeberes de los socios;

a) Cumpliry hacer cumplir los presentes estatutos y demás resoluciones y acuerdos

determinados por los órganos directivos de la organización:

b) Asistir a las Asambleas Ordinariasy extraordinariasconvocadas de conformidad

con estos estatutos:

c) Cancelar cumplidamente las cuotas ordinarias y extraordinarias determinadas

por la Asamblea General; y,

d) Contribuir en forma efectiva al cumplimiento de los objetivos y fmes de la

Organización

ART. 5.- Sonderechosde los socios

a) Intervenir en las deliberaciones de las Asamblea General con voz y voto;

b) Elegir y ser elegidos para los cargos directivos del Comité:

c) Solicitar información de la gestión económica y social de la organización en

cualquier momento.

d) Someter a consideración de la Asamblea General y del Directorio, proyectos,

planes, programas, etc.;

e) Gozar de todos los beneficios que establezca el Comité en beneficio de sus

miembros.

ART. 6.- El comité podrá nombrar socios honorarios a personas que hayan prestado

servicios importantes al mismo, quienes tendrán voz pero no voto.



ART. 7.- El socio que no quiera seguir perteneciendo al Comité,deberá presentar por

escrito su renuncia al Directorio. La renuncia podrá ser negada solo en el caso de que

tenga obligaciones económicas que cumplir.

ART. 8.- El Comité imponea sus miembros las siguientes sanciones.-

a) Amonestación y multas, en los casos de falta injustificada a las sesiones, de

incumplimiento a las resoluciones y acuerdos de los organismos directivosy de

pago de las cuotas establecidas, La primera vez se sancionará con amonestación;

la segunday terceracon multas,

b) Suspensiónde los derechoshasta por tres meses, en los casos de reincidencia de

las faltas anteriores.

ART. 9.- Las sanciones indicadas las impondrá el directorio, y las sanciones a los

miembros del Directorio las impondrá la Asamblea General,

ART. 10.- Dejan de ser socios:

a) Por renuncia voluntarias;

b) Por dejar de residir en el sector;

c) Por expulsión; y,

d) Por fallecimiento.

CAPITULO HI

DE LA ESTRUCTURA INTERNA

ART. 11.- Son organismos de la Dirección:

a) La Asamblea General;
b) El Directorio; y,

c) L as Comisiones



DE LA ASAMBLEA GENEILE

ART. 12.- La Asamblea General es la Máxima autoridad de la organización y la

integran todos los socios activos en goce de sus derechos reunidos en sesiones previa

convocatoria siendo presidida por el Presidente y sus decisiones serán tomadas por

simple mayoría de votos.

ART. 13.- La Asamblea General se instalará legalmente con la presencia de la mitad

más uno de los socios. Si a la primera convocatona no concumera el número de socios

indicado se procedería a una nueva convocatoria y se instalará en Asamblea General

cualquiera que sea el que concurriera, el particular deberá constar en la

Convocatoria.

ART. 14.- La Convocatoria para la Asamblea General Ordinaria deberá hacerla el

Secretario por disposición del Presidente, utilizando para ello todos los medios de

difusión disponible para el conocimientode los Miembros por lo menos con cuarenta y
ocho horas de anticipación

ART. 15.- Las Asambleas Generalesserán Ordinarias y Extraordinarias, Las Ordinarias

se efectuaran una vez al mes y las extraordinarias cuando las circunstancias así lo

exijan, pudiendo ser a pedido del Directorio o de las Tres Cuartas partes de sus

miembros, la misma que será convocada con veinticuatro horas de anticipación,

puntualizando los puntos materia de la reunión.

ART. 16.- Son Atribuciones de la Asamblea General

a) Elegir a los Miembros de la Directiva en la primera quincena de enero cada dos

años;

b) Aprobar y reformar el Estatuto y Reglamento Intemo;

c) Determinar las cuotas de ingreso, Ordinarias y Extraordinarias que estime

necesanos;

d) Resolver cualquier problema que no contemplaren los Estatutos o los

Reglamentos;

e) Conocer y nombrar los cargos vacantes que se hubiere producido en la directiva;



f) Conocer. rectificar o ratificar las sanciones impuestas por la Directiva a los

Socios;y,

g) Tomar decisionesnecesarias para el cumplimiento de los fines del Comité;y,
h) Conocer todos los asuntos que la Directiva eleve a consulta.

DEL DIRECTORIO

ART. 17.- El Directorio ejerce el Gobiemo permanente del Comité y estará

integrado por los siguientes miembros;

a) Presidente

b) Vicepresidente

c) Secretario

d) Tesorero
e) Dos (02)vocales principales con sus respectivos suplentes.

ART. 18.- El Directorio sesionará ordinariamente cada quince dias y
extraordmariamente cuando las circunstancias asi lo exijan y sus resoluciones se

tomarán por mayoría de votos.

ART. 19.- Los miembros del Directorio durarán dos aflos en sus funcionespudiendo

ser reelegidos por un periodo igual.

ART. 20.- Son atribuciones del Directorios

a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos:

b) Estudiar y formular los proyectos de reforma de los estatutos y reglamentos

conforme a las necesidadesdel momento;
c) Ejecutar las resoluciones emanadas de la Asamblea General;
d) Imponer multas, sanciones en los casos contemplados en los estatutos;

e) Fiscalizar las cajas de carácter económico dependiente del Comité;
f) Elegir el banco para los depósitos de los fondos del Comité y para su retiro serán

legalizados con el visto bueno del presidente;

g) Recibir por inventariolos bienes del Comité;
h) Nombrar las Comisionesque se requieren; y,
i) Las demás contempladas en el estatuto y reglamento.



ART. 21.- Para ser miembro del Directorio se requiere:

a) Haber pertenecido al Comitépor lo menos seis meses antes de las elecciones;

b) Estar al día en el pago de las cuotas y más obligaciones para con el Comité.

c) No haber incurrido en faltas o procedimientos desleales a los intereses del

Comité o de sus miembros.

d) El candidato será mayor de 18 años.

ART. 22.- Los dirigentes cesarán en sus funcionesen los siguientes casos:

a) Cesaransus funciones cuando legalmente sean reemplazados mediante elección

y la posesión del nuevo directorioen cada período:

b) Por manifiesta inoperancia en el ejercicio de su cargo;.y,

c) Por violación a los presentes estatutos y reglamentos.

CAPITULO IV

DEL PRESIDENTE

ART. 23.- Son atribuciones del presidentes

a) Representar legal y judicialmenteal Comité;

b) Velar por el cumplimiento de los estatutos y reglamertos, de los acuerdos y

reglamentos, de los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General;

c) Presentar a la Asamblea General el informe anual de las labores del Directorio;

y,

d) Firmar la correspondencia oficial y más documentos del Comité, autorizar con

su firma los gastos que ocasionen las actividades de la organización de acuerdo

con la cantidad fijada por la Asamblea General.



DEL VICEPRESIDENTE

ART. 24.- El Vicepresidente colaborara en las funciones del Presidente en su ausencia

por remoción o renuncia también deberá cumplir con todas las disposiciones de los

estatutos. Reglamentos y Resoluciones de la Asamblea General. A1 Vicepresidente le

corresponde reemplazar al Presidente en caso de ausencia con todos sus deberes y
atribuciones.

DEL SECRETARIO

ART. 25.- Son Atribuciones del Secretario:

a) Llevar el Libro de Actas y Comunicaciones de la Asamblea General como

también del Directorio;

b) Redactar y firmar con el Presidente la Correspondencia Oficial;

c) Llevar con el mayor sigilo y cuidado los archivos a su cargo;

d) Convocar oportunamente a la Sesiones de Asamblea General o Directorio por

orden del Presidente; y,

e) Los demás inherentesa su cargo.

DEL TESORERO

ART. 26.- Son atribuciones del Tesorero;

a) Recaudar y manejar debidamente los fondos del Comité. Los mismos que

estarán bajo su responsabilidad;

b) Llevar la contabilidad y presentar anualmente o cuando fuere requerido, un

informe del estado de cuenta del Comité;

c) Registrar su firma y la del Presiderte en todas las cuentas bancarias,para efecto

de movilización de fondos; y,
d) Asistir cumplidamente a las sesiones de la Asamblea General y del Directorio.



b) Todos los bienes muebles e inmuebles que obtenga el Comité a cualquier titulo;

c) Por herencias, donaciones, legados, que otorgasen personas naturales o jurídicas;
d) Por subvenciones que adjudicasen entidades Públicas o Privadas, Nacionales o

Extranjeras; y,

e) Por el producto de cualquier evento social, cultural, deportivo, académico que

organizase la Directiva.

CAPITULO VI

DE LAS ELECCIONES

ART. 32.- Las elecciones para las dignidades de la Directiva Barrial, se efectuará en

Asamblea General, previa la convocatoria que se realizará de acuerdo al presente

Estatuto y Reglamento Interno para las elecciones se considerará la mayoría de los

miembros de la Asamblea General, Se elaborará ternas de personas que tercien en las
elecciones; Se designará un Tribunal Electoral de tres personas quienes celebraran las

elecciones apegadas al Estatuto y Reglamento elaborará el Tribunal Electoral.

CAPITULO VH

DE LA DISOLUCIÓN

ART. 33.- La Disolución de la Organización Barrial, solo podrá decretarse por una

Asamblea General especialmente convocada para el efecto y aprobada por las dos
terceras partes de los miembros reunidas en dos fechas diferentes. Además, por no

cumplir sus fmes.- Por disminución de sus socios a un número de quince o por una de

las causas determinadas por la Ley.

ART. 34.- En Caso de disolverse la Organización Barrial sus bienes pasaran a una

institución de servicio social que se determine en la Asamblea General.



DE LOS VOCALES

ART.27.- Son Funciones de los Vocales Principales:

a) Concurrir a las sesiones que fuesen convocados:

b) Presidir las Comisionesque designe la Directiva;

c) En ausencia del Presidente o Vicepresidentedesignaran de entre sus miembros

al que los reemplace o subrogase en orden de elección·

d) Todas las demás que señale la Asamblea General o la Directiva.

ART. 28.- Son Obligacionesde los Vocales Suplentes:

a) Asumir las funciones de los vocales principales en ausencia de estos de acuerdo

al orden de elección.

b) Todas las demás que señale la Asamblea General o la Directiva.

DE LAS COMISIONES

ART. 29.- La Asamblea General designará las siguientes

Comisiones de Trabajos: de asuntos legales, de obras públicas, de asuntos sociales y
culturales, de asuntos deportivos y relaciones públicas.

ART. 30.- Las Comisiones elaborarán sus respectivos planes de trabajo que serán

aprobados por el Directorio.

CAPITULO V

DEL PATRIMONIO

ART. 31.- El Patrimonio de la Organización Barrial estará constituido por lo

siguiente:

a) Las cuotas ordmanas y extraordinarias que abonen los socios, así como las

cuotas de ingreso;



CAPITULO VIII

DISPOSICIÓN TILàNSITORIA

El presente Estatuto entrará en vigencia luego de su aprobación por parte del

Ministerio de Bienestar Social.

CERTIFICACIÓN.- Certifico que los presentes estatutos fueron discutidos y
aprobados en Asamblea General de Socios en los días Sábados veinte y uno de Julio

(primera discusión), sábado veinte y ocho de Julio segunda y última discusión y
aprobaciónde los Estatutos del Barrio SantaRosa del Norte.
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MIES
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-17936-MIES-E OFICIO No. O. i -DAL-LAR-MIES-09

Señora
Silvia Freire Díaz
PRESIDENTADELCOMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIOSANTAROSA DEL NORTE
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 21 de octubre del 2009, manifiesta que
en Asamblea del domingo 21 de junio del 2009, se ha elegido la directiva del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, con domicilio en la parroquia de Pomasqui, de esta ciudad de Quito
DistritoMetropolitano,provincia de Pichincha, la misma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo
Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADA para el periodo 2009-2011, de la siguiente
manera:

PRESIDENTA: SILVIA MIRELLA FREIRE DÌAZ
VICEPRESIDENTE: JUAN FRANCISCOCACUANGO CATUCUAMBA
SECRETARIA: LUClAGUADALUPECHUMPISANCHIM
TESORERA: MARÌA FANNY SOTO CHAMBA

VOCALESPRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
NORA DEL QUINCHECOX LOOR CARLOS ALFREDOQUISHPE PUGA
LUIS ALFREDOGUATEMAL TITO EFRAiN ESTEBAN ANCHAPANTA PAILLACHO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil - SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.qov.ec, luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Así rismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrara tiempoel ingreso o exclusión de
sus miembros.

De existir oposición fundamentada que se relaciones con el registro de la presente directiva, el mismo quedará
en suspenso hasta que dicha controversia sea solucionada de conformidad con la Disposición General Primera
del "Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución y registro
de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes especiales".

Atentamente,

Dr. Alexan r Delg do 4rtagena
DIRECTO DE A ESORIA LEGAL (E)

do por: Dra. Ligia Arellano Ramirez

www.mies.gov.ec

1800 - 555 666
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BARRIO SANTAROSA DEL NORTE

Nro lote AREA m2 NOMBRE Y APELLIDO CEDULA

1 254.84 CALDERON ALEJANDRO YONI GONZALO 170802648-7

2 243.11 CUJE JOSE FRANCISCO 170701467-4

3 195.22 ZAMBRANO CORDOVA CARLOS JAVIER 171763257-2

4 191.28 ANCHAPANTA PAILLACHOEFRAIN ESTEBAN 170678401-2

5 193.45 SONGOR GRANDAJOSE ANTONIO 110044459-3

6 196.58 PAEZ MARTHA CAZILDA 170378715-8

7 197.88 MINDA PROAÑOLUISALFREDO 100202354-5

8 200.01 SOTO CHAMBA MARIA FANNY 110243824-7

9 203.99 COOX LOOR NORA DEL QUINCHE 130503630-1

10 196.58 VILLAREAL MEDIAVILLA SILVIA MARINA 170681782-0

11 198.98 FREIRE DIAZ SILVIA MIRELLA 070277015-7

12 205.12 GUATEMAL TITO LUISALFREDO 171153685-2

13 210.92 AYALA FREIRE WILSON ANDRES 040067929-6

14 208.68 SILVABONITOMARIA DE JESUS 050182547-5

15 232.60 MENDEZ PERUGACHI LINO ALFREDO 171080638-9

16 194.18 CELIN PONCE LIGIA MARLENE 171175490-1

17 224.78 OÑATE MERAMARIANITA DE JESUS 050117022-9

18 228.16 CHAVEZ ANGEL FLAVIO 171458943-7

19 227.71 QUISHPE PUGA CARLOSALFREDO 171131158-7

20 235.24 SIMALUISA SIMALUISA MARIA EDUARDA 170522350-9

21 233.97 ESTACIOPIMENTELA CARLOSARTURO 040092749-7

22 230.56 CARCELEN SUAREZ BINICIOFABIAN 100185985-7

23 213.8 1 USHIÑA TANDALLA MARGARITA DEL PILAR 171440802-6

24 213.70 USHIÑA TANDALLAMARGARITA DEL PILAR 171440802-6

25 202.96 USHIÑA TANDALLA MARGARITA DEL PILAR 171440802-6

26 201.07 PARDOAGUIRRE JOSE ELGIO 170676341-2

27 199.87 RIVADENEIRA MESTANZA BOLIVAR 120402680-9

28 205.91 ESCUDEROCHAVEZ MODESTONICOLAS 100143445-3

29 201.12 CUNGUAN QUIROZ VILMA ESPERANZA 171454188-3

30 199.50 SARANGO JOSE RAUL 210014412-6



31 198.80 CONDOR CHASIQUISA MARIANA DE JESUS 171111256-3

32 194.32 CHUMPI SANCHIM LUCIAGUADALUPE 171225557-7

33 197.38 CHUMPI SANCHIM LUCIA GUADALUPE 171225557-7

34 195.69 ZAMORA MENDOZA HIPOLITO MANUEL 130744833-0

35 192.94 PADILLA JORGE MARCELO 010159147-7

36 202.38 VILLACRESSANTILLAN JOSELITOMARCELO 171192282-1

37 194.47 ALCIVAR BRAVO IVAN ARIOLFO 170906291-1

38 191.69 CHICAIZA ANDRADE ELENA DOLORES 170893096-9

39 192.13 MENDEZ MENDEZ ALONSO 171451146-4

40 193.44 DIAZ ALVARAN LUZ MARIA 170895241-9

41 194.67 CAZCOCOLTA ROSA ELENA 171375457-8

42 197.18 MOYA MOSQUERA ANGEL MOISES 170089546-1

43 213.72 OYACATOCUMANICHOJUAN MANUEL 170217490-3

44 206.97 TOAPANTA CHINGO MARIA REGINA 050188821-8

45 201,41 GONSALEZ TITUAÑA JOSE LEONARDO 170410933-6

46 203,22 VASQUEZ GUZMAN MARIA CONCEPCION 010080431-9

47 203.22 VASQUEZ GUZMAN MARIACONCEPCION 010080431-9

48 206,47 VALVERDE CUZCOERCILIA 171075775-6

49 204,42 DIAZ COOX NANCY VERONICA 171837038-8

50 202,45 GUERRERO CHUNCHIR MARIO ORLANDO 040112865-7

51 203,63 COLIMBA CHACHALA JESUS ANITA 171285917-0

52 200,93 POGOCARMEN MARIA 170457136-6

53 202,88 PAREDESVIZUETE JORGE EFRAIN 170560814-7

54 204,37 CABASCANGO FARINANGO CHRISTIAN ALVARO 171457579-0

55 201,89 ANGAMARCA CURIPOMA ROMELIO VICENTE 110292650-6

56 212,43 DELGADOABRIL FROILAN ARIOLFO 170841853-6

57 201,47 CHAPI CUCASGLORIA SUSANA 040047860-8

58 203,81 CHOGLLOMAURIZACA SEGUNDOALBERTO 060096303-7

59 201,3 LLUMIQUINGA GUASUMBA CESAR JULIO 170469577-2

60 193,84 CACUANGO CATUCUAMBA JUAN FRANCISCO 170988894-3

61 208,81 GUZMAN GUALANCAÑAY DOLORES CRISTINA 060153672-5

62 198,58 ESPINOZAARCE MARIA DEL CARMEN 170742693-6
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MIES
g Ro"y,$Q"|¶l" Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1681-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 30 de Junio de 2010

SEÑORA
Silvia Freire
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaríade Estado el 19 mayo de 2010, solicita el registro de un nuevo
socio, aceptado en Asamblea General Ordinaria de domingo 2 de mayo de 2010, de la organización denominada,
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, el mismo que al amparo de lo
dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, queda REGISTRADO, así:

CARCELÈN SÚAREZ BINICIO FABIÁN 1001859857

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones ti nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
SociedadCivil SRUO C, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivii.gov.ec, y luegoacceder al ícono
de REGISTRO y env ar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
validarla, esto es, ä ac ptarla, y ese momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Palacios
Director de esoría Legal

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir 3983000-3983100

1/1
* Documento generado por Quipur
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Dirección de Asesorí
Oficio No. 0830-DAL_AL-M -OF

Quito, 03 de Mayo de 2010

SEÑORA
Silvia Freire
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 28 de abril de 2010, con veinte y dos fojas útiles,
manifiesta que en Asamblea de 28 de marzo de 2010, se ha aceptado el ingreso de un nuevo socio, al COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
cantón Quito,provincia de Pichincha, la misma que al amparo a lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. 0914
de 27 de agosto de 2008, se procede a TOMAR DEBIDA NOTA, como sigue:

INGRESO DE SOCIO:

1.- JOSE RAUL SARANGO

La veracidad de los documentosingresadoses de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales. Para lo cual el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE, deberá registra a tiempo el ingreso
o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerioprocederá a
validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habránregistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Ab. Segun- uano
Director de Asesoria e

Robles E3-33 y Påez
QuitoEcuador

Juntos porelBuenVivir. assaooo-assaioo

1/1
ocumento generado por Chipux



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

TRÁMITE: 2009-20810-MIES-E OFICIO No. , 6Q$$ -DAL-LAR-MIES-09

Señora
Silvia Freire Díaz
PRESIDENTA DEL COMITÈPROMEJORAS
DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 9 de diciembre del 2009, solicita el
registro de nuevos socios aceptados en Asamblea General Ordinaria del domingo 29 de noviembre
del 2009, de la organización denominada, COMITÈPROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA
DEL NORTE, los mismos que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914
de 27 de agosto de 2008, quedan REGISTRADOS, así:

CONDOR CHASIQUISA MARIANA DE JESUS 1711112563
CHOGLLO MAURIZACA SEGUNDO ALBERTO 0600963037
DIAZCOOX NAÑCYVERONICA 1718370388
PAREDES VIZUETE JORGE EFRAIN 1705608147
POGO CARMEN MARIA 1704571387

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Así
mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren
registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe
registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedadcivil.qov.ec, y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada.
Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla,y recién en
ese momentose habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente, 1

Dr. Alexan r Delgpdo Cártagena
DIRECTO DE A ESOÁÍA LEGAL (E) ps
Elaborado p : Dra. Lgia Arellano Ramirez

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

Juntos por elBuenVivir 13icentenario Quito Ecuador

1800 - 555 866
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OficioNo. 84 -MIES-OS-FADC-2008
Trámite No. 16067-MIES-E

auito 0T AGO.2003
Señora.
Silvia Freire Díaz.
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
SANTA ROSA DEL NORTE
Presente.-

De mi consideración: .

En respuesta al oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 17 de junio de 2008, con número de
trámite 2008-13181-MIES-E; y solicita el registro de socios del COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO
SANTA ROSA DEL NORTE con domicilio en la parroquia Pomasqui del Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha, elegida en Asambleas Generales de 11 de marzo y 6 de mayo de 2007.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar a los
nuevos socios

No. APELLIDOSY NOMBRES CEDULA
1) CABASCANGOFARINANGOCHRISTIANALVARO 171457579-0

2) CALDERONALEJANDROYONI GONZALO 170802648-7

3) CASCO COLTA ROSA ELENA 171375457-8

4) COLIMBACHÃCHALOJESÚS ANITA 171285917-0

5) CUASES TAIMALJOSE EFRAIN 060206145-9

6) CUJE JOSE FRANCISCO 1707014674
7) ESCUDERO CHAVESMODESTONICOLAS 100143445-3

8) FREIRE DIAZSILVIAMIRELLA 070277015-7
9) GUATEMAL TITOLUIS ALFREDO 171153685-2

10) GUZMÁNGUALANCANAYDOLORESCRISTINA 060153672-5

11) MINDA PROAÑO LUISALFREDO 100202354-5

12) PAEZ MARTHA CASILDA 170378715-8

13) PADILLAJORGE MARCELO 010159147-7

14) PARDOAGUIRREJOSE ELGIO 170676341-2

15) RIVADENEIRAMESTANZABOLIVAR 120402680-9

16) SONGOR GRANDAJOSE ANTONIO 110044459-3

17) SOTO CHAMBAMARÍAFANNY 110243824-7

18) TOAPANTACHINGOMARIA REGINA 050188821-8
19) USHIÑA TANDALLA MARGARITA DEL PILAR 171440802-6

20) VILLARREAL MEDIAVILLASILVIA MARINA 170681782-0

21) ZAMBRANOCORDOVA CARLOSJAVIER 171763257-2

22) CHAVEZANGELFLAVIO 171458943-7

23) CUASES CHUMPI LILIANAMARIBEL 110366667-1

24) «CUNGUANQUIROZVILMAESPERANZA 171454188-3

25) CHICAIZAANDRADEELENA DOLORES 170893096-9

26) DELGADOABRILFROILAN ARIOLFO 170841853-6

27) DIAZ ALVARANALUZ MARIA 170895241-9



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

& Ministeriode inclusión
li E EconómicaySocial

28) GONZALEZTITUAÑAJOSE LEONARDO 170510933-6

29) GUERRERO CHUNCHIRMARIOORLANDO 040112865-7

30) MENDEZ MENDEZ ALFONSO 171451146-4

31) OYACATO CUMANICHOJUAN MANUEL 170217490-3

32) PERRAZOTAPIALIZHAYDEE 171229575-5

33) SÁNCHEZVEGA VICTOR OSWALDO 171020095-5

34) VALVERDECUZCOERCILIA 171075775-6

35) VILLACRÉSSANTILLAN JOSELITO MARCELO 171192282-1

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La
organización tiene la obligación registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, o exclusión de los socios.

Atentamente,

Dr. Gipv n ' e ara
DIR O ESO GAL



ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-005, de 24 de enero de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ruraL El ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su arüculo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentraliÉÊg d las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantonás ten&¾n facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, la Constitución de la República, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facultadnormativa

en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde los
barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administratwas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título VIII, Capítulo II "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales,

Que, de acuerdo a la Ley Orgámca de Régimen Para El Distrito Metropolitano de

Quito, artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de confortnidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

aúnntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe
de Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretana de

Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable N° 006-UERB-AZCA-2010, de fecha 10 de noviembre de 2010, para
que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro mejoras del Barrio
"Santa Rosa del Norte".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rggública; 54, literal c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROfiLO PR,OGRESIVO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO"SANTA ROSA DEL NORTE".

Art.-1.- ANTECEDENTES.- A) De las escrituras públicas y de los certificados de
hipotecas y gravámenes se desprende que, el Asentamiento Humano de Interés

Social Progresivo a favor del Comité Pro mejoras "SANTA ROSA DEL NORTE", fue
adquirido por parte de los señores Ricardo Desiderio Arteaga, Edgar Eliodoro

Fernández Tapia, Lucía Guadalupe Chumpi Sanchim y Marianita de JesúsOñate Mera,

en sus calidades de Presidente, Vicepresidente, Secretaria, Tesorera, respectivamente

pertenecientes al Comité Pro-mejoras del Barrio Santa Rosa del Norte, conforme consta
del documento otorgado por el Ministerio de Bienestar Social, que como habilitante se
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agrega, mediante Escritura Pública celebrada el 31 de julio del 2003 ante el Dr. Gonzalo
Román Chacón, e inscrita el 20 de julio del 2004, ubicado en la parroquia de Calderón,
cantón Quito,provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos y dimensiones:
Por el norte: con los terrenos del señor Luis Páez; Por el sur: con propiedad del señor

Carlos Puebla; Por el este: con camino público; y, Por el oeste: con laderas del fundo

tajamar. La superficie total es de dos hectáreas (20.000M2).

B) Posteriormente mediante Escritura Aclaratoria, se aclaro que 10 correctp es que
otorgan los señores Sergio Gerardo Carrera Páez, Aida Rebeca Sigcha Carrera; y,
Marco Antonio Pabón Palacios a favor del Comité Pro mejoras Bårrio "Santa Rosa del

Norte", actualmente debidamente representado por la señora Silvia Mirella Freire
DÍaz,y Juan Francisco Cacuango Catucumba, en sus calidades de Presidenta y
Vicepresidente, mediante escritura Aclaratoria, celebrada ante à Notario Noveno (E)
del cantón QuitoDr. JuanVillacís Medina, mediante Escritura Pública celebrada el T0

de abril del 2008 e inscrita el 5 de mayo del 2008 en el Registro de la Propiedad.

De dicha escritura señalada en los antecedentes hteral a), se han celebrado acuerdos

privados de cesión de derechos posesorios, los mismos que se detallan a continuación:

L- ACUERDO PRIVADO DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS, CELEBRADO

EL 3 DE MAYO DEL 2010, ENTRE LA SEÑORITA CUASES CHUMPI LILIANA

MARIBEL A FAVOR DEL SEÑOR CARCELEN SUAREZ BINICIO FABIAN.

2.- ACUERDO PRIVADO DE VOLUNTADES DE VENTA DE LOTE DE TERRENO,
CELEBRADO ENTRE LOS SEÑORES VICTOR HUGO SANCHEZ BUELE EN

CALIDAD¾E VENDEDOR Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR JOSE RAUL SARANGO,
EN CALIDAD DE COMPRADOR.

3.- ACUERDO PRIVADO DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS, CELEBRADO

EL CATORCE DE ABRIL DEL 2010, ENTRE LOS SEÑORES CUASES TAIMAL JOSE

EFRAIN Y LA SEÑORA GUZMAN GUALANCAÑAY FLOR ROSARIO A FAVOR DE

LA SEÑORA CHUMPI SANCHIM LUCIA GUADALUPE.

El Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", fue constituida

jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial N° 0268 del 13 de mayo del 2003 emitido
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por el Ministerio de Bienestar Social, el mismo que se encuentra ubicado en el sector de
San Juan, de la parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de
Quito,dentro del predio No. 5033393, Clave Catastral No. 1441501001 de propiedad
del Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE".

De conformidad al oficio número 04191-DAL-LAR-MIES-09 del 20 de noviembre del

2009, emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Inclusión
Económica y Social se registra la Directiva del Comité Pro mejoras del Barno "SANTA
ROSA DEL NORTE" para el periodo 2009-2011, donde fue designado como Presidente
del Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", la señora Silvia
Mirella Freire Díaz. Que son legítimos posesionarios todos los soaos, cuyos nombres
constan en listado que se adjunta como documento habilitanter
El predio se encuentra ocupado por un asentamiento hun\a de interés social
denominado Comité Pro mejoras del Barrio "SANT I NORTE", que están
viviendo en situación de pobreza e insegurida ju carecer de escrituras

públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUM RE NTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de excl a r ilidad del proyectista y del
Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA R D NORTE", ubicado en la parroquia
de Calderón, sin perjuicio de la re&þensabilid de quienes revisaron los planos y los

documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse pcult ón o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de t œrË fectgdás, será de exclusiva responsabilidad de los

dirigentes del Comité Pfgtpejo delBarrio "SANTA ROSA DEL NORTE".

Las dimensiones byg i de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el fú iË8tvisiles.

Art. 3.- ? IPIÇALIONES TÉCNICAS.
ZomficaciórÑctual: D3 (D203-80)

Lote Mimmo: 200 M2

Forma Okipación del Suelo: CONTINUA SOBRE LINEA DE FABRICA
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: R2 (RESIDENCIAL MEDIANA DENSIDAD)

Número de Lotes: 62

ÁreaÚtilde Lotes: 12872.51 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4086.85 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1564.77 m2
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ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 18949.53m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 20000.00 M2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1050.47 M2

Número de lotes 62 lotes, signados del uno (1) al sesenta y dos (62), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del

sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D)

sobre línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal (R2)
Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor extensión

por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 10
años y con una consolidación y construcciones levantadas en un 40% resp,ecto al total
de los lotes, se respeta los lotes mínimos de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano aprobatorio.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El Comité
Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", de conformidad con lo que
establece el Art. 479 del Código Orgánico de Orgamzación Territorial Autonomía y
Descentralización transfiere al Municipio del Distnto Metropohtano de Quito como

contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 1564.77 m2 que
corresponde al 12.16% del área úgMiglos lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1y Equipami
Norte: 27.28 m

'
c il San efónimo

Sur: 29.53 mc lle Miguel
Este: 19.83 m con 1 35; 20.22 m con lote 55

Oeste: 20.39m con lote 56; 19.51 m con lote 36

Superficie: 1126,73 m2

ÁreaVerde N° 2:

Norte: 5.09 m con calle San Jerónimo
Sur: 5.09 m con calle San Miguel

Este: 19.42 m con lote 42; 19.80m con lote 62
Oeste: 39.11m con calle sin nombre

Superficie: 180.57 m2
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Áreaverde N° 3:

Norte: 5.24m con calle San Miguel

Sur: 8.32 m con propiedad particular
Este: 23.83 m con lote 22

Oeste: 25.97 m con faja de protección

Superficie: 157.19 m2

Áreaverde N°4:

Norte: 9.41 m con calle San Jerónimo
Sur: 9.42 m con lote 43
Este: 10.66 m con lote 44
Oeste· 1c 5 m1con 100 245

Por tratarse de un asentamientomumano d hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 1 a egg,n 40% de consolidación de viviendas como
se desprende del inform calificae n realizado se autoriza al Comité Pro mejoras
del Barrio "SANTA OS E NORTE" entregar al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quit mo tribución de área verde y equipamiento comunal,
previo la realizac

,
o, el 12.16% de área útil urbanizable del terreno y que

corresponde a 6 7 el porcentaje faltante es 159.172 m2 equivalente al 0.84.%
del Comitä" me as del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", se compromete a
compensa ngarlamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de
acu^ al 'o que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso

múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerias, áreas verdes encespedas y
arborizadas, mobiliario urbano.
Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de

la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
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este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
construcciones levantadas en un 40% de más de 10 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, casa comunal,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la
actualidad las vías son: CALLE SAN JERONIMO: 10.00 m, CALLE SAN MIGUEL
10.00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutars e a ión
de interés social de desarrollo progresivo son las siguientes: trabag vial nformación
subrasante, sub-base, adoquinado, aceras, bordillos, áreas erdes y equ'ipamiento
comunal. Las obras ejecutadas en porcentajes son las siguien as Civiles: Vías
0%; Aceras 0%; Bordillos 0%; Obras de Infrae ura: gua Potable 0%;
Alcantarillado 0%; Electricidad 100%.
Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE þAS OBRAS l plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, in e amiento del área comunal,
es de ocho (8) años, de conformidad al cyo4ogram ras presentadas por el Comité
Pro mejoras del Barrio "SANTA ROSA DL NORTE" contados a partir de la fecha ·

de la sanción de la presente Orden a. Pagarplas contribuciones especiales y mejoras

de ley. '

Art. 10.- DEL CONTROL 'DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona d a d n e responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las o a 4 anþación hasta la terminación de las mismas, para lo cual

existirá un íÊormécriico tanto del departamento de fiscalización como el

departam de Nibr publicas cada semestre. Su informe favorable final será

indis ensab pagdevantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de

retraso e la ejecución de las obras de urbanización, del Comité Pro mejoras del Barrio

"SANTA ROSA DEL NORTE", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno

por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Artk96 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto de 0 omlosk
nuevos lotes que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "SANTA ROS4A DEL

NORTE", quedan gravados con primera, especial y preferente lup ca a Vor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando demás líibidos de
enajenar hasta la terminación total de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición d ar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficia ips, n listado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA d cia con lo establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece e propiet,afios del predio fraccionado a través de

esta ordenanza, pertenecientes fro mejoras del Barrio "SANTA ROSA

DEL NORTE" cancelará asa r butiva por servicios administrativos, tasa que
será pagada dentro del azo esenta días contados a partir de la fecha de la sanción

de la ordenanza aprob r , prp la emisión de títulos de crédito, emitidos por la

Dirección Metrop n Financiera, valor que determinará basándose en el

Cronograma Válora d ras presentado junto con los planos aprobatorios y de
confortru a co Tog alores que le proporcione la Empresa Metropolitana de
Movilidady Obras:Públicas EMMOP-Q.

A D ROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El Comité Pro

mejora d'el Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", se comprometen en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada
de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización Territorial

Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
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autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las

acciones pertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité Pro
mejoras del Barrio "SANTA ROSA DEL NORTE", deberán entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraco enamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir deva i 'ori ción
de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, ba) ev ual

responsabilidad civil y penal de los dirigentes del Comité Pro
.
ejo as d arrio

"SANTA ROSA DEL NORTE", en caso de incumplimiento. S : utoriza qupfen caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolizaciô imperipción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propieda can Quito, estas sean

avalizadas con el correspondiente certificado de vegtas er por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales p,edinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓlConfo meldispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de Iñ se hay¢ cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio e ja Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que Al obligad o hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará com'lo naandal'a Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un recargo del veinte p 'en 20 o) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Est rdenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

DaÉa)la agd Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejò Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXXX del XXXX.- Quito,a XXde XXXXXX del XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO E QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto rera eras
ALCALDE DEL DISTRIT TR ITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metro -olitano ito, el
.- Distrito Metropolitano de Q

Abg. Patricia Andrade Baroja
SEÇRET RI QENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EMPRESA Av 10deAgostoET-24 yAvLasCasas RUC : 179005388100i / CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 PRESA Av 10de AgostoE1-24yAvLasCasa RUC: 1790053887001/ CONTRIBUYENTEESPECL4L/ RESOLUCIÓNNo 5368
ELECTRICA ECTRIC
QUITOS.A Factura No. 001-007-0615835 UMMIEREINMI Factura No. 001-007-0615835

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
vàlida hasta Enero del 2011 N e Control: 147552304-7K

válida hasta Enero del 2011 o. de Control: 147552304-7K
V r a pagar: 3.07 Valor a pagar: 3.07

0/04/2010 0/04/2010

ivt-utmlAuf uiv vec Gulvá uimuut<: WFURMAUlUN DEL CONSUMlúUR

SUMINISTRO: [ BdŠ523 T) FREIRE SILVIA 3UMINISTRo: | 14755239251 FREIRE SILVIA

Cédula I R.U.C.: 070277015-7 20/04/2010
2édula I R.U.C.: 070277015-7 20/04/2010

Direcclón servicio: SAN MIGUEL 11 PB 1 VIA A PACPO PRYTO. SANTA ROSA )irección servicio: SAN MIGUEL 11 PB 1 VIA A PACPO PRYTO. SANTA ROSA
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-0364i300 lan/Geocódigo. 58 05-17-036-6300
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO arroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) arifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor; 1054839-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recarao Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0 16
Desde:23/03/2010 Hasta: 20/04/2010 Días: 28 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 20

VALOR FACTURABLE: 1.56 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0 42

nci Antariar nid COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
0 00 1807 0 I C UZA 1 5 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

22hÓÕ-07h00 v.A (0% 0.00 c co
Reactiva K hr TOTALSERVICIOELECTRIC0 (1) 1.29Demanda Cliente KW 0

0 Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW 0 la Dignidad es de Valor servicio eléctrico (1): 1.29

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 000

Pagar hasta: 10/05/2010
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIÈNEVALOR SI SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



\EMPRESA Av10deAgostoET-24yAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTINBUYENTEEs e ßESOI.UCIÒNW5368 EMPRESA (stoE1-24ÿAv.LasCasasRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENietore
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A

Factura No. 001-097-0829667
QUITOS.A.

Factura No. 0014107-0829667
Autorización SRI 1105323586 Autorización SRI 1105323586
válida hasta Enero det 2009 No. de Control: 144480212-48 válida hasta Enero del 2009 No. de Control: 144480212-68

a de ernisióg 221 6/2

6 14

22/05/2008 04/06/20

.14

ÏÑFÕNÑÄÒlON ÒEL 00NSÜMI0ÒR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I CHAPI CUCAS SUSANA GLORIA SUMINISTRO: CHAPI CUCAS SUSANA GLORIA

C4dula I R.U.C.: 040047360-9 20/05/2008 Cédula / R.U.C.: 04004736 9 20/05/2008

Dirección servicio: VIA A POMASQUI58 SANJUANBUENAVISTA Dirección servicio: VIA A POMASQUI 58 SANJUAN BUENA VISTA
Direcci6n notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17436-6258 Plan/Geocódigo: SS 05-17-036-6258
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarffa: Residencial (Baja Tension)

SUMIN§TRO DEL SERVICIO J|ff£CTRICÇ: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 556204-HEX-ANI Factor de multiplicaci6n: 1.00 Constante: 1,00

.

'
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo P4rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly ResolucióngCONELEC 0.54
Desde:20/04/2008 Nasta: 20/06/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.00

LECTURAS VALORFACTURABLE: 5.46 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0,74
Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

a22h00 1211 DC 1132.00 7 K 5. TOTAL OTROSVALORES A PAGAR (2)

7h00 K
S S ARI.DtG.COME -

a a Cliente KW

Su ahorro por a Tarifa de

VALORESPENDIENTESbE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
(*)BASEPARARETENC Ñ 1% 440

Pagar hasta: 04/06/2008
CONCEPTO VALOR

OECANCELADO,NOTlfNEVALQR LE ELLOQE§JN A



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.las CasasRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓWN°5368 EMPRESA Av10deAgostoE124yAv.LasCasasRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCI(
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS A I QUITOS A

FACTURA No. 001-007-0152913 FACTURA No. 001-007-0152913

al a
haa

a r
105322 6 No. de Control 147551103-03 Au raizaac n SRI 11dCS32235986 No. de Control 14 5 34

Valor a pagar: 42.35 Valor a pagar: 42.1

21/02/2008 07 0 (dfe)( n 21/02/2008 c) 7/ 2

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1475511 - K COOX NORA SUMINISTRO: 1475511 - Kl COOX NORA

20/02/2008 20/02/21
Cédula / R.U.C.: 130503630-1 Cèdula / R.U.C.: 130503630-1

Dirección servicio: SAN MIGUEL 9 VIA A PACPO PRYTO SANTA ROSA Dirección servicio: SAN MIGUEL 9 VIA A PACPO PRYTO SANTA ROSA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-4666 Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-4666
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO pEL SERy(CIO f {
f¯CTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:

Medidor: 1051753-HEX-Ah Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % TASA ALUMBRADO PUBLI Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 2 50
Desde: 21/01/2008 Hasta: 20/02/2008 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 00

LEÇTI,lRAŠ
¯¯ Ÿaiores | VALOR FACTURABLE: 30 61 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipiat 3 63

Descrioción Actual Anterior Consumn Unid. I COMERCIALIZACION 1 41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO.
Energia 1324.00 943.00 381 Kwh 30 61 SUBSIDIO SOLIDARIO 3 20
37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(O%) O 00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 03
2R2ha0 07h00

C TOTALSEÑVIC) ALECTRICO(1): 35.22 <
Dernanda Cliente KW C (0

KW C Su ahorro por la Tarifa de
Vlaxima en pico KW C la Dignidad es de ..!

0.00 E valori rvicio electrico (1): i 35.22

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOEI.EÇTRICO:
CONCEPTO VALOR c

Pagar hasta: 07/03/2008
TOTAL VALORES

655 - 5 MM.2008 **

CARCARAPUNGONUEVO
C4 44 CANCELADO 'A

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SIblEL SEl lO OF AN Fl Ann Aln TIFAIR VAI n



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEGAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAvLasCasasRUC:1190053881001/CONTRIBUYENTEESPEGAL/RESOLUCK

Factura No. 0014)07-1031126 Factura No. 001-007-1031126
torizacióœn8 11d05322 6 No. de Control: 144480413-70 haci6n S 11053 6 No. de Control: 14448N

Valor a pagar: 4.12 Valor a pagar: 4.

19/06/2008 NMEDIATO 19f06/2008 NMEDIATO

/ INI•UNMAUlUN Ü©L LUN&UMlUUN: / INPUMMAGIUN URL UUN UmfuuN:

SUMINISTRO: CHOGLLO SARMIENTO SEGUNDO I SUMINISTRO: Ei CHOGLLO SARMIENTO SEGUNDO

C6dula / R.U.C.: 171448847-3 18106/2008 C6dula I R.U.C.: 171448847-3

Direcci6n servicio: VIA A POMASQUI 59 SAN JUANBUENAVISTA Dirección servicio: VIAA POMASQUI 59 SANJUAN BUENA VISTA
Direccl6n notificación: Domicilio Dhecci6n notificaci6n: Domicilio
PianfGeoc6digo: 68 05-17-036-6259 Plan/Geocódigo: 58 05-17-036-8259
Parroquia - Cant6n: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tensiott)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 5562024tEX-AM Factor de multipNcaci6n: 1.00 constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.12
Desdo:20/05f2000 Hasta: 18106/2008 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendlos 1.00

kgÇTygg Valores VALOR FACTURABLE: 0.07 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.15

Descrinción Actual i Anterior IConsumq Unid. COMERCIALIZACION 1.41 SALDOANTERIOR(1) 2.10
nergia 1423.0( 1422.00 1 Kwh .07 SUBSIDIO CRUZADO - 0.07 INTERES MORA 0.01
7h00-22h00 Kwh C l.V.A.(O%) 0.00 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
2h00-07h00 KK C SUBSID.TARI.DIG.COME 0.67 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

emanda Cliente KW C to
axima KW (
aximaenpico KW C saahorroporiiTardado

l i Dg dad es de

VALORESPENDjgNTgS pE PAGO POR SERVICIOEj.EC¶RICO:
CONCEPTO VALOR

c""""" (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.86

(')BASE PARA RETENCION 2%: 0.01 jy Pagar hasta: INMEDIATO
TOTAL VALORESPENDIENTES:

' SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR IN RI csi i n ne enieci ann un·ncur -
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Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM jsp?numeropredio.

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

ORME DFRËŠUiÄÙI6N MËRÖPÖlÌTÄNÄ
Fecha: Martes 9 de Noviembre de12010 (14:46) Número: 323359

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5033393
Clave Catastral: 14415 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del propietario: BARRIO SANTAROSA DEL NORTE

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

, /

Áreade temeno: 20000,00 m2
Area de construcción: 245,0 m2
Frente: 365,0 m
Propiedad horizontal: NO , i

Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- FRANCISCO GUANUNA 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea

Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

Onsenacf&ies
- SAN JUAN DE CALDERON
- EL INTERESADOREALIZARAEL REPLANTEODE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION ......COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa pmvisión de servicios y/o parámetos de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsagde Dire ció de Av úos y Catastros. Si e×iste algún error en
los datos de identificación del propietario ÿ/01 id oc rca a I Dirección de Avalúcs y Catastros para

ctual arios

(4Í AD ALDERON

1 de 1 09/11/2010 14:



PLANOS



MO

O MQ
09



LAM

MAMLG





INFORMES TÈCNICOS



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade
o.....ie. Calderón
Territorial y
Participación

INFORMETÈCNICO No UERB-JZAC-05-2010

Para: Arq. Gissela Bravo

COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIOCALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza Ing. Lizzette Hermosa

RT-UERB-Calderón JEFE ZONALDE CATASTROSAZCA

Asunto: VERIFICACIÒNDE LOTE POR LOTE

Fecha: Quito,05 de noviembrede 2010

De acuerdo al plano presentado porel Asentamiento "COMITÉPRO MEJORAS
SANTAROSA DELNORTE"se realizóen campola verificación de lote por lote el 05
de noviembrede 2010; al respecto indicamos lo siguiente:

DESCRIPCIÒN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
JC Y RT CUMPLE

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en
campo.
Verificación en campo de linderos, cabidas de JC Y RT CUMPLE
áreas verdes y comunales.
Verificación total de dimensiones y cuadros de JC Y RT CUMPLE
áreas en la propuesta urbana (plano digital) en
base a la informaciónverificada de campo

Observaciones: el cerramientodel lote N° 39 se encuentra sobre la acera

Atantam nta

Arq. Roberto Espinoza Ing. Lizzette rmosa
Responsable Técnico UERB-CALDERÒN Jefe Zonal de Catastr ALDERÒN

NOMBRES FECHA FIRM MILLA
ELABORADO POR: Roberto Espinoza 05-11-2010



Administración Zonal

Calderó n

MEMORANDONo.053-JZTV-2010

Para: COORDINADORA REGULA TU BARRIO

De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Asunto: InformeVial

Fecha: 30 de Agosto del 2010

En atención al Memorando UERB-AZCA-0043-2010 del 26 de Agosto del 2010,
mediante el cual solicita el trazado vial de los barrios: La Tolita de San Carlos, Portal
de San Juan, Santa Rosa del Norte y Benito Juárez. Al respecto se informa lo
siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego
de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa que
las calles de los Barrio: La Tolita de San Carlos, Portal de San Juan, Santa Rosa del
Norte y Benito Juárez, se encuentran incluidas en los estudios del Plan Vial Zonal y
aprobadas por el Concejo Metropolitano de Quito con las siguientes especificaciones
técnicas:

Barrio La Tolita de San Carlos:

- Al Sur Calle A: ancho transversal 14.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 7.00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m, veredas de 3.00 m. cada una y
curva de retorno con radio de 11.00 m.

- Al Oeste Calle Carlos Mantilla: ancho transversal 14.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 7.00 m. del eje vial, calzada de 10,00 m, veredas de 2.00
m. cada una

Barrio Portal de San Juan:

- Al Norte Calle Juan Pío Shugulí: ancho transversal 12.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 3.00
m. cada una.

Barrio Santa Rosa del Norte:

- Al Norte Calle San Jerónimo: ancho transversal 10.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 5.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 2.00



Administración Zonal

Calderó n

- Calle San Miguel - que atraviesa el barrio de Este a Oeste: ancho
transversal 10.00 m. la referencia de Enea de fábrica será 5.00 m. del eje vial,
calzada de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

Barrio Benito Juárez:

- Calle A: ancho transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00
m. del eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

- Calle B: ancho transversal 9.00 m. la referencia de línea de fábrica será 4.50
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 1.50 m. cada una y curva de
retorno con un radio de 7.50 m.

- Calle C: ancho transversal 12.00 m. la referencia de línea de fábrica será 6.00
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 3.00 m. cada una y curva de
retomo con un radio de 9.00 m.

- Calle D: ancho transversal 9.00 m. la referencia de línea de fábrica será 4.50
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 1.50 m. cada una y curva de
retomo con un radio de 7.50 m.

Adicionalmente, se informa que para atender la petición formulada en trámites
posteriores, se deberá adjuntar croquis de ubicación, clave catastral o número de
predio de la ubicación del barrio solicitado.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

A nt mente, Aprobado

A ., uardo Pavón § 4 Ar . Esteban Sarche j
JEFE O AL DE TERRITORI ' COORDINADOR DE CONTROL Y

Y/VIVIENDA (E) GESTlÓN URBANA
SE ADIUNTA PLANOS DE UBICACIÓN
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ORDENANZA ESPECIAL

EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-057, de enero 23 de 2006, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza Especial No.004 de noviembre 16 de 2001, la
Municipalidadaprobóel Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), en
el que se establecen la clasificacióndel suelo y las etapas de incorporación
de estos en el DMQ.

Que mediante Ordenanza de Zonificación No. 011 de agosto 22 de 2003, la
Municipalidadaprobó el Plan de Uso y Ocupacióndel Suelo (PUOS),en el
que se establecen las características de uso, ocupación y
dimensionamiento vial de los predios en el DMQ.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 095 de agosto 22 de 2003, que contiene
el Régimen del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,contempla
entre los Instrumentos de planificaciónterritorial,la formulación de planes
parciales como instrumentos de planeamiento y ordenaciónparticularizado
de las zonas metropolitanas.

Que la Administración Zonal Calderón en coordinación con la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y el auspiclo del Programa de
Saneamiento Ambiental de la EMAAPQ,han elaborado el Plan Parcial
Calderón, como instrumento de planificación y gestión tendiente a
solventar los problemas del rápidocrecimientoy a prever un desarrollo
ordenadode esta Zona Administrativa.

En ejerciciode las atribucionesconferidas en los artículos63 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipalcodificaday artÏculo8 de la LeyOrgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE

LA ORDENANZA ESPECIAL QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL
CALDERON.

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Plan Parcial Calderón, es el instrumento de
planificación territorial que establece las regulaciones especificas para el uso,
ocupación y fraccionamiento del suelo; define las características y |



ORDENANZA ESPECIAL 00 5

dimensionamiento de la red vial e×\stente y futura, y plantea programas y
proyectos a ser gestionados en el terrltorlode la AdministraciónZonal Calderón.

Art. 2.- CONTENIDO.- El Plan determina con caràcter normativo:el uso, la
ocupación y edificabilidaddel suelo en la que se determinan los coeficientes y
forma de ocupación, los tamaíios y dimensiones mínimas para el
fraccionamiento, el volumen y altura de la edificación;y, la categorlzacióny
dimensionamiento del sistemavial. Los programas y proyectos establecidosen
esta Ordenanza, deberán ser gestionados en forma programada y priorizada
anualmente por la Administración Zonal.

Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Toda intervención en el uso, ocupación,
utilizacióny fraccionamiento del sueloy en la vialidad en la Zona Administrativa
Calderón, se regirá por las determinaclones del Plan Parcial Calderón y en
correspondencia con las determinaciones del Régimen del Suelo del Distrito
Metropolitano de Quito,las Normas de Arquitectura y Urbanismo, el Plan General
de Desarrollo Territorial y el Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

Art. 4.- INSTRUMENTACIÓN.- Constituyen instrumentos para la
Implementación del Plan Parcial Calder6n, la presente Ordenanza de Zonificación,
la Memoria Técnica que contiene el diagnóstico, programas y proyectos, así
como los mapas ane×os a esta ordenanza:A1-Cque se refierea la Clasificación
del Suelo, A2-Cque se refierea las etapas de incorporación, B1-Cque se refiere
al Uso de Suelo Principal, B2-Cque determina la Ocupación y Edificabilidad del
Suelo y 83-C que establece \a Categorizaci6n y Dimensionamiento ViaL

Art. 5.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- La determinación de las clases de
suelo urbano, urbanizabley no urbanizable se determinan en el Mapa A1-Cde
clasificacióndel suelo.

Art. 6.- ETAPAS DE INCORPORACIÓN.- La definición de la incorporación
quinquenal de suelo se estableceen el Mapa A2-Cde Etapas de Incorporación.

Art. 7.- DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DE SUELO.- Los usos de suelo
definidos y clasificadosen el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, se
referencian en el Mapa B1-C de esta ordenanza y en los cuadros
correspondlentes del Plan de Uso y Ocupación del suelo.
Art. 8.- FORMA DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO.- Las
características de implantación de la edificación y de volumen de construcción y
de división del suelo que se asignan a distintas áreas del territoriode la
Administración Zonal Calderón, se delimitan en el Mapa B2-C y se especifican e ,

el siguiente Cuadro No.1
1



ORDENANZA ESPECIAL 005

CUADRO NO. 1
ASIGNACIÓN DE OCUPACIÓN DELSUELOY EDIFICABILIDAD

PARA
P A R A ED I F I C A C I ÓN FRACCIONAMIENTO

H AREAS HISTÓRICAS

Distancia
entre COS Lote Frente

ona Altura Måxima Retiros bloques 205 -PB FOTAL Minimo Mínimo
Pisos m FL P D Ve m2 M

2 D203H-70 3 9 0 0 3 3 70 210 200 10

A AISLADA

Distancia
Altura entna COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques COS -PB TOTAL MÏnimo Mfnimo
Pisos m FL P D ©/o ¥o M2 M

3 A2502-10 2 6 5 5 5 5 10 20 2500 30
A500k5 2 5 5 5 5 5 5 10 5000 40

la A603-35 3 9 5 3 3 .5 35 105 600 15
9 A1003-35 3 9 5 3 3 6 35 105 1000 20
10 A604-50 1 12 5 3 3 5 50 200 500 15
13 A804i-60 4 12 5 5 5 5 60 240 900 20
19 A606-50 5 18 45 3 3 5 50 300 600 15
30 203-50 4 12 5 ß 3 5 50 ;250 600 15

D CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retims bloques COS -PB TOTAL Minimo Mínimo
Pisos m FL P D % % m2 M

3 620&80 3 à 0 0 3 90 240 200 10
4 D303-80 3 9 0 0 3 5 80 ,240 [ 300 10 i

ÁREAS DE PROMOCIÓN

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques COS -PB_ TOTAL Mínimo Mínimo
Pisos m FLP d % Io m2 M

V= pos bilidad de asígnar a toda o parte de ellaun régimenespecífico.



ORDENAN2A ESPECIAL 005

Art. 9.- CATEGORIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA VÍAL,-
Las categorías y el dimensionamiento del sistema vial que determina las
afectacionespara el alineamientode las edificacionesse determinan en el Mapa
B3-C.

Alt. 10,- VIGENCIA, EVALUACIÓNY REVISIÓN.- El Plan Parcial Calderón
tendrá vigencia de quince años y podrá ser revisado en sus contenidos cada
cincoaños, en correspondenciacon la revisión del PGDTy el PUOS. Previa a la
revisión se realizará una evaluación por parte de la Administración Zonal de
Calderón y la Dirección Metropolitana de PlanificaciónTerritorial. Sin embargode
lo señalado, el contenido del Plan podrá ser revisado antes de las fechas
previstas a travésde las actualizacionesdel PGDT,PUOS y de la formulaciónde
Planes Especiales.

Art. 11.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN.- De existir necesidad de una
interpretación de las disposiciones contenidas en el Plan Parcial Calderón, la
"Ordenanza de Interpretación Definitiva" será potestad única y exclusivadel
Concejo Metropolitano, para lo cualcontaré conel sustentode los documentos
originalesdel Plan y los informes de la Dirección de PlanificaciónTerritorial y de
la Procuraduría Metropolltana.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los Mapas A1-C de Clasificacióndel Suelo y A2-C de Etapas de
Incorporación de esta ordenanza, sustituyenen el territoriode la Administración
Zonal de Calderón a los Mapas A1 y A2 del PGDT.

SEGUNDA.- Los Mapas B1-C que se refiere al Uso de Suelo Principal; B2-C
que determina la Ocupación y Edificabílidad del Suelo; y, 83-C que establece la
Categorización y Dimensionamiento Vial, que son parte de esta ordenanza,
sustituyen en el territoriode la Administración Zonal de Calderón a los Mapas
B1, B2 y B3 del PUOS.

TERCERA.- Para el control de las áreas y edificaciones históricas existentes en
las Zona Calderón, se utilizaráel Inventario y Catálogo de los Recursos
Patrimoniales y el Mapa B4 del Plan de Uso y Ocupación del suelo.

CUARTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el
Registro Oficial.



005ORDENANZA ESPECIAL

Dada en S i d iones del Concej et opolitano,el 2 de marzo del 2006.

And s VallejoArcos O 'Jocha Díaz
PRIMER VICEPR IDENTE DEL 5 CRETARIAGENERAL DEL
CONCEJO METR

.
OLITANO C CEJOMETROPOLITANO

DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Qulto,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de
16 de febrero y 2 de marzodel 2006.- Quito,a 2 de marzodel 2006.

Dra. María Belén Rocha Díaz
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quit 6 de marzo del 2006.

P o MoncayoGalegos
ALCALDEMETROPO QUITO

CERTIFICO, que la esente Ordenanza fue sancionadapor Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Met o itano el 6 de marzodel 2006.- Quito,de 6 marzo del
2006. '

s

D a. ana Re n_Rorha Día7
S T RIA GENERAL DEL CONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO
R.B

NOTA: Los anexos que forma parte del expediente de esta Ordenanza, podrán
ser revisados en el Archivo de I Secretaría General del Concejo.
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Dirección
Metropolitana fé
de Catastro

Administración

General

auito,
M JUN2019

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-141-2010, ingresado con hoja de control 4694 de mayo 31
de 2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitó a esta dirección, la revisi6n de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del proyecto urbano
para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Santa Rosa
del Norte, ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicosprediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quitoy ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección, la Dirección Metropolitana de Catastro, adjuntaal presente
el INFORME DE OBSERVACIONES No. 127-GCBIS-2010, que necesitan ser
solventadas para que la DMCpueda emitir el informe técnicode Revisión Predial, para
continuaci6n del proceso de regulación de dicho barrio.

Por lo expuesto, se solicitaa usted disponer se efectúen las acciones pertinentes.

Atentamente,

I Daniel Hidalgo Villalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano impreso y cd
Quito, 03-06-2010
HC4694-DMC
OficioN° 127-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo I2954455 - 2583418 - 2580290 IFax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Diremán
Metropolilana de
catastro PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIAL
Goneral

REGULARIZACION BARRIO "SANTA ROSA DEL NORTE"
INFORMEDEOBSERVACIONESNo.127-GCBIS-2010

1.- BATOS DEL TRAmtTE:

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Unidad Especial
Unidad Especial Regula Tu Barrio UERB-141-2010 4694 31/05/2010 Regula Tu Barrio 127-GCBlS 03/06/2010

del MDMQ.
2.. DATOOTECNICOBOEt.BAltRIO:

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROOUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 67 U.

AREA DE LOTES: 12.972,77 m2
AREA VERDE TOTAL: 1.464,47 m2
AREA VÍAS TOTAL 3.109,41

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 310,35 m2

AREA TOTAL DEL BARRIO: 17.857,00 m2
AREA TOTAL (DMC): 20.000,00 m2

IDENTlFICAClON PREDIAL : 5033393

HOJA CATASTRAL : 14415 01-001

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

3.- INFORMEACTMDADES REAL12ADASY PARAMEVWOGTECMOOSVERIPK4003 POR OMC.

DECRIPClON RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de río y taludes. Solicitar certificación DMC

Revisión Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificacl6n de amojonamiento general de lotes en campo. Cuumple

Los lotes 52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63 y áreas
Revisl6n de linderos y cabidas de lotes en campo. No cumple verdes 1 y 2, presentan un desface de medidas en los

frentes

Levantamiento en campo de edificaciones existentes Nocumple Los cerramientos de los lotes 23,24,25,43 y 45 no
corresponde a lo implantado en el plano

Verificación en campo de Hnderos, cabidas de áreas verdes y comunales. No cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de proteccl6n afectadas por paso de oleoductos,
redes de agua, IIneas alta tensión, vía ferrea, etc. Cumple

Verificación en campo de trazado vlai (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
No cumple La calle S/N está afectada por una construccióncurvas de retorno).

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verificada en campo. No cumple

Revisi6n digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vlaf, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

No cumple

QUITO, junio03 de 2010

*Elpresente iriforme técnicose sustente en los planos y documentos remi#dos a la DMCparla Unidad Especial Regula TuBanio
*Lainfonnación contenidaen el proyecto urbano es de exclusivaresponsabilidad del proyec&sta .

*Este informe no representa t ulo legal alguno.
*Cualquierafteracídna este forme lo anuíard.
*Este Infom fiene valide únicam con iltma de los responsables técnicosde la DMC .

RESP

Arq. Elvis ontafio Cilenca nny OrtiSarranzaArq. Victor Aguilar Quevedo Arq. Banegas
JEFE DE PROGRA SERVICIOS DECATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDORMUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

ooito, 2 8 MY2010
Oficio No. UERB- 141- 2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo

DIRECTOR METROPOUTANODECATASTRO
Presente

Sefior Director:

Solicito a usted disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrio de Interés Social y emita
informe de lote por lote de:

NOMBREDELBARRIO PARROQUIA SECTOR
N°

1 SANTAROSADELNORTE CALDERON SANJUAN

Adjunto:1CDyplano

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

D ECTOREJECUTIVOUNIDADESPECIAL
REGULATUBARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Uliana Naranjo 28/05/2010 -

REVlSADOPOR: Pa bio Salme 28/05/2010
REVISADOPOR:

García Moreno y Mejia N6-01, altos de la Mutualista Pichincha I2581538 - 2287193 - 2950542



MetropoltanaUUIIU
de Catastro Distrito Metropolitano

Quito,. . ... . . ........."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004497, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 10200, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del barrio "Santa
Rosa del Norte", ubicado en la parroauia de Calderón.

Al respecto, informo a usted, que por el momento no es posible atender este
requerimiento, por cuanto, existe divergencias 'al interior del barrio Santa Rosa del
Norte, los mismos que deberán ser tratados por la mesa de trabajo; ante lo cual,
orocedo a devolver el expediente.

Adicionalmente, para su conocimiento adjunto fotocopias de los oficios 0009939 DMC
dirigido a la señora Silvia Freire, Presidenta del barrio y 0009167 DMC, dirigido a la
señora Margarita Ushiña, relacionados con la situación antes señalada.

Atentamente,

InÇGepvanny iz Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: expediente y plano
Fotocopia oficio0009939 y antecedente
Fotocopia oficio0009167 y antecedente

Quito, 05-01-2010
HC 10200--- DMC
Oficio N° 001-BIS-2009
JErazo



ADMINISTRAci N
MUNICI
ZON ERON

Av.Cap.GeovanniCallesNo.976yAv.PadreLuisVaccari
(entradaaCarapungo)•Telfs.:2428469/2428000RDINACIONDEL DESARROLLO ZONAL

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Referencia tramite N ZC-CDO52

Quito 30 de noviembre de 2009

Señores.
PRESIDENTES DE LOS BARRIOS
DELSECTOR SANJUANDECALDERON
Presente.

De mi consideración.

En atención a la solicitud ingresada con Hoja de control N° ZC-CDO52 del 26
de noviembre del 2009, mediante la cual solicitan informe de los estudios
viales realizados en el sector Norte de San Juan de Calderón y Bellavista,
donde se hallan asentados los barrios que se encuentran en proceso de
legalización, ubicados en San Juan de Calderón, Parroquia Calderón. Al
respecto la Administración Municipal Zona Calderón a través de la Jefatura
Zonal de Territorio y Vivienda informa lo siguiente:

Una vez concluida la propuesta vial como líneas de intención, que contiene la
Estructura General del Sistema Local, contemplando los barrios consolidados
que se encuentran en proceso de legalización que mantienen vias abiertas y
propuestas con la misma continuidad vial existente en el Mapa B3-C de
Categorización y Dimensionamiento del Sistema Vialdel Plan Parcial Calderón,
con anchos viales de 8.00 m, 10.00m, 12.00 my 16.00 m, que deberán regirse
al cuadro N° 1 de Especificaciones Mínimas para Vías Urbanas de la
Ordenanza N° 0031 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo
(PUOS).

El Coricejo Metropolitano de Quito,aprobó la Ordenanza Especial N° 0016 de
la Reforma del Plan Vial de acuerdo al detalle del nuevo plano B3-C1 el 15 de
julio del 2009 y publicado en el Registro Oficial N° 45 del 13 de Octubre del
2009, la Dirección de Planificación Territorial y Servicios Públicos cuenta con
estos estudios viales.

Particular que comunico a Ud. para los fines pertinentes.

At amente.

Ar . Nancy A vear Haro e «° 1 Ar . am Orti da
JEFE ZONAL DE TERR 10 uw 04 I ADOR ARR LO

Y VIVIENDA y(° ZONA

AdjlCopia de la Ordenanza del Registr ficial y del plan vial.

Bo9 UITIlA flEVOLUCION OtillENA



ORDENANZA ESPECIAL Ogg

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2009-577de 15 de juliodel 2009, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Tei·ritorial; y,

CONSIbERANDO:

Que el Concejo Metropolitano de Quitomediante Ordenanza Especial. No. 005,
publicada en el Registro Oficial No. 253 del 19 de abril de 2006, aprobó el Plan
Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón;

Queel Plan Parcial de Ordenamiento Territorial de la Zona Calderón contiene como
instrumentos del Plan el mapa B3-C de Categorización y Dimensionamiento del
Sistema Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, regularizaciones,
proyectos nuevos y asignación de anchos viales.

Quela Administración Zonal Calderón desde el año 2006 que aprobó el Plan Parcial
Calderón ha venido gestionando e implementando el vlan vial, realizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos sehtores debÌdobásicamente a la
consolidación por las construcciones existentes, no es posible la ejecución de algunas
regularizaciones y propuestas viales planteadas.

Que en la parroquia Calderón en la última .década se han desarrollado barrios
ubicados especialmente hacia la parte norte del sector de San Juan de Calderón y
Bellavista, muchos de los cuales están consolidados, que tienen una trama vial
existente sin continuidad y articulaci6n entre ellos, ni con el sistema vial prg

En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley Orgánica de Régimen
Municipal Art. 63 Nos. 1 y 4 y, en la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de QuitoArts. 2 No. 1 y 8 Nos. 1 y 2.

EXPIDE:

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL
PLAN PARCIAL DE CALDERÓN.



Art. 1.- Refórmase el Art. 9 de la Ordenanza Especial 005, en el sentido de que se
sustituye parcialmente el plano B3-C de Categorización y Dimensionamiento del
Sistema Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), de acuerdo al detalle del nuevo plano
B3-C1,adjunto a la presente Ordenanza.

Art. 2.- Dada en la Sala de Sesiones del C o Metropolitano, el 23 de juliodel
2009

nzalo Ortiz.. espo D . María BelénRocha Díaz
RIMER VICEPRESIDENTE DEL SE 'RETARIA Ghf9EIML DEL

CONCEJOMETROPOLITANO CC NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DIS DUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutid robada en dos debates, en sesiones de 20 y 23 de juho
del 2009.- Lo certifico.- Quito, 27 ej io del 2009.

Dra. ocha Díaz
SECRETA UA Òli DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quto, 27 de juliodel 2009.

Andrés Vallejo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente O nanza fue sancionada por Andrés Vallejo Arcos, Alcalde
Metropolitano,e127 de juliode120 9.- Quito,27 de juliodel 2009.

......... ra. na én Rocha Díaz
SECRME RRIAGLENEARAOLDDEELCONOCEJO

/ 2



REGl8TR00FlClAL
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUADOR

Administración del Sr. Ec. Rafael Correa Delgado
Presidente Constitucional de la Renública

Año I - Quito,Martes 13 de Octubre del 2009 --

N° 45

LIC. LUIS FERNANDOBADILLO GUERRERO
DIRECTOR ENCARGADO

Quito: Avenida 12 de Octubre N 16-114 y Pasaje Nicolis Jiminez
Dirección: Telf. 2901 - 629 - Oficinas centrales y ventas: Telf. 2234 - 540
Distribución (Almacin): 2430 -110 - Mnñosca N° 201 y Av.10 de Agosto
Sucursal Guaynquil: Malecón N' 1606 y Av. 10 de Agosto - Telf. 2527 - 107
Suscripción anual: USS 300 -- Impreso en Editora Nacional
1.350 ejemplares - 40 páginas - Valor USS 1.25

SUMARIO:

Pågs. Pigs.

FUNCION EJECUTIVA 60 Como alcance al Acuerdo N" 54 del 18 de
septiembre del 2009, se declara en

DECRETOS: comisi6n de servicios al doctor Fander
Falconi Benitez, Ministro de Relaciones

59 Aclårase que el Consejo Nacional de Exteriores, Comercio e Integraciôn, quien
Telecomunicaciones -CONATEL-, queda efectuari varios despinzamientos
integrado por varios funcionarios de internacionales ...........-................................ 6
diferentes organismos del Estado ............... 2

60 Apruébase y aplicase a nivel nacional MINISTERIO DE EDUCAClON:
comopolítica pública por todos los medios
del Estado, el Plan Plurinacionn! para 0067-09 Expídese la Normativa complementaria
Eliminar la Discriminación Racial y la para el proceso de ingreso al Magisterio y
Exclusión Etnica y Cultural ....................... 3 el Sistema de Ruedas de Cambio ................ 7

61 Dijnse sin efecto la designaci6n efectuada
al señor Edgar Ponce Iturringa y MINISTERIO DE GOBlERNO:
designase al doctor Xavier Abad Vicana,
representante permanente del señor 0152 Apruibase el estatuto y otórgase
Presidente de la República ante el personalidad juridica a la organización
Directorio del Consejo Nacional de religiosa denominada Congregaciôn
Electricidad ..................................--.............. 5 Sefardi Aguas Vivas, con domicilio en el

cantòn Quito,provincia de Pichincha ........ 8
ACUERDOS:

SECRETARIA GENERAL DE LA 0153 Apruébase la reforma y Codificación del
ADMINISTRACIONPUBLICA: Estatuto de la Misión Cristiana Iglesia de

Jesucristo Palabra Miel, con domicilio en

58 Autorizase el vinje y derlärnse en comisi6n el cantòn Quito.provincia de Pichincha .... 9
de servicios en el exterior :I señor Angel
Medinn Lozano, Secretario Nacionat 0155 Apruébase el estatuto y otórgase
EjecutivodelCODENPE............................ 5 personalidad juridica a la organización

religiosa denominada Centro Cristiano
59 Autorizase ei viaje y deciär2se en comision Bilingüe Roca de Salvaciòn,con domicilio

de serticios en el exterior a la economista en el Distrito .Metropolitano de Quito,
5: ; t'y -:e, de! Demorre i orovincia de Picnincha .............................--. 10
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de construir el local materia del arrendamiento, cuestión que en la palToquia Calderón en la última década se han

que no fue cumplida por la arrendatiora; que el inquilino desarrollado barrios ubicados especialmente hacia la parte
tuvo acceso al local pero solo para cornprobar el estado de Norte del sector de San Juan de Calderón y Be!\avista,
las o'oras; por lo que en opinión de la Sala ca'oe la rnuchos de los cuales están consolidados. que tienen una
resolución. Por todas las consideraciones expresadas, esta trama vial existente sin continuidad y articulación entre
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil,ADMINISTRANDO e!!os. ni con el sistema vial principal; y,
JUSTlCIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR
AUTORIDAD DE LA LEY, casa la sentencia recucida, En ejercicio de sus atribuciones legales previstas en la Ley
debiendo estarse a lo resuelto en la sentencia de la primera Orgánica de Régimen Municipal An. 63 Nos. I y 4 y, en la
instancia. Sin costas que regular en esta etapa de casación. Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
Notifiquese. de Quiro,Art. 2 Nos. ly 8 Nos. ly 2,

Fdo.) Drs. Rigoberto Barrera Carrasco, Carlos Ramirez
Romero y Ramón Jiménez Carbo, MinistrosJueces. Expide:

E) Dr. Carlos Rodriguez Garcia Secretario Relator que LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA
certifica. ORDENANZA ESPECIAL 005 DEL PLAN PARCIAL

DE CALDERON.
Razón: Las seis (6) copias que anteceden son auténticas, ya
que fueron tomadas del juiciooriginal No. 197-2004 E.R., Art. 1.- Refórmase el Art 9 de la OrdenanzaEspecial005,
que sigue: Ingeniero Felipe Washington Andrade Ambrosi en el sentido de que se sustituye parcialmente el plano
contra Mercedes Arpi Saldaña. Resolución No. 79-2008. B3-C de Categorización y Dimensionamientodel Sistema
Quito,9 de mayo del 2008. Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), de acuerdo al detalle

del nuevo plano B3-C I, adjunto a la presente ordenanza.
f.) Dr. Carlos Rodriguez Garcia, Secretario Relator de la
Segunda Sala Civil y Mercantil de la Corte Suprema de
Justicia. Art. 2.- Dada en la sala de sesiones del Concejo

Metropolitano, el 23 de juliodel 2009.

E) Gonzalo Ortiz Crespo, Primer Vicepresidente del
Concejo Metropolitano de Quito.

f) Dra. Maria Belén Rocha Diaz, Secretaria Generai del
Concejo Metropolitano de Quito.

CERTIFICADO DE DISCUSION
N" 0016

La infrascrita Secretaria General del Concejo
Metropolitano- de Quito, certifica que la presente

EL CONCEJO METROPOLITANO ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en
DE QUITO - sesiones de 20 y 23 de julio del 2009.- Lo certifico.-

Quito,27 de juliodel 2009.
Visto el infortne No. IC-2009-577 de 15 de juliodel 2009,
de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Tetritorial. f.) Dra. María Belèn Rocha Díaz, Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito.
Considerando:

Que el Concejo Metropolitano de Quito mediante ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,Ti de julio del
Ordenanza Especial No. 005, publicada en el Registro 2009.
Oficial No. 253 del l9 de abril del 2006, aprobó el Plan
Parcial de Ordenamiento Territorialde la Zona Calderón; EJECUTESE

Queel Plan Parcial de OrdenamientoTerritorial de la Zona f) Andrès Vallejo, Alcalde Metropoiitano de quito.
Calderón contiene como instrumentos del P!an el mapa
B3-C de Categorización y Dimensionarniento del Sistema CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada
Vial, en el cual se establecen la jerarquizacióndel sistema, por Andrès Vallejo Arcos, Alcalde Metropoiitano, el 27 de
regularizaciones, proyectos nuevos y asignación de anchos julio del 2009.- Quito,27 de juliodei 2009.
viales;

f) Dra. Maria Beien Rocha Diaz, Secretana General dei
Quela Administración Zonal Calderón desde el año 2006 Concejo Metropolitanode Quito.
que aprobó el Plan Parcial Calderón ha venido gestionando
e implementando el pian vial, realizando trazados,
replanteos y aperturas viales, pero que en algunos sectores Es neicopia del original Lo certifico,
debido básicamente a la consolidación por las
construcciones existentes, no es posible la ejecución de E.) Secretario General del Consejo Metropolitano de
algunas regularizaciones v oroouestas viales olanteadas: noir - ry, a y B. senri-b .i ,pna
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TO
0009225

Oficio: 726 -BIS

Quito,......................$..$..Q.l:(..ËÛ$

Arquitecto
Iván Martínez
COORDINADORDE LA UNIDADDE SUELOY VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
ŸfdSCRÊE. -

De nu considemción·

En atención a Oficio N° 3994-USV, ingæsado a esta Diæcción con Guía N° 9633
del 15/10/2008, mediante el cual, solicita la ævisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebmdadel Barrio "SANTA ROSA DEL
NORTE", parroquia Calderón.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto lo solicitado.

Particularque pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentarnente,

ing. C arranza
J EFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Cakpaqui N
Oui e, 25/11/2003

,

RI GUIA W 963's-DMC

REF NRIORANDO W 453-RO



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Banios de lnteres Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRA.DA

OFIClO RECEPC10N OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF : 9633-USY 14'10 2008 OFICION : 726 - BIS USV Nov-08

L-IDENTIFTCACIÓN DEL BARRJO N° LOTES 54

NOMBRE : SANTA ROSA DEL NORTE AREA TOT: ( CATASTRO): 20.000,00m2

IDENTIFICACION PREDIAL: 5033393 CLATE CATASTRAL : 14415-01-001

PARROQUIA : CALDERON ZONA ADMINISTRATIVA: CALDERON

INFORME TECNICO

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM
COORDENADAS PIANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-DMC

La informaciónpresentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC

BORDES DE QUEBRADA : Se implanta el Borde SuperiordeQuebrada.

3.- OBSERVACIONES GENERALES:

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace medi te la Unidad de CartografiaDigital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 453-BQ.

Adjunto archivo digital con implantación de Borde Superior de Quebrada.

4.-NOTAS:

*Este infonne no sigmylca aprobación o legalización alguna .

*La información complementana del proyecro es de exclusiva responsabilidad de/ profesional proyectista .

*Este infonne no representa titulo legal algamo.
*Cualquieralteración a este infonne lo anulará.
*Este informe tiene validez únicameme conJim2ade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION AIETROPOLITANA DE CATASTRO

Yenezuda 688 y Espejo Telef: 2580-290



QUITO, 16 de Diciembre de 2008.

BR. ARQ.JUAN ROMERO.
Director Metropolitano de Avalúos y Catastros l DMQ.

De nuestra consideración.

Los que conformamos el Barrio Comité Pro mejoras Santa Rosa del Norte de San Juan
de Calderón, solicitamos de usted o de quien corresponda sírvase autorizar, la revisión
del Borde Superior de Quebrada,para lo cual se requeriría de una inspección al sitio,
por cuanto el borde emitido días atrás, no corresponde con la realidad del borde de
quebrada, y que al marcar la faja de protección de quebrada quedarían tres predios
sensiblemente imposibilitados de cualquier construcción.

Por la atención que se de a la presente le reiteramos nuestros cordiales agradecimientos.

Atentamente.



ACTAS REUNIONES



Unidad Especial
Reguta tu Barrio*

Sectemada de
coorman*' CaEderónTerriëxial y
PamWeãsachdre

ACTA DE REUNI0N
ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES

NOMBREDELBARRIO .

No. EXP. * No. DEACTA:

ADMINISIRACIÓNZONAL PARROGUIA:

UNIDAD: FECHA: NORA: L i

QUti N ATIENDE POR LAUNIDADREGULATU1ARRIO REPRESENTANTESDELBARRIO:

2 2

4 4
SÍNTESifREUNIÓN:

ACUERD SY COMPROMISOS:

ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVAClONES

1

2

3

4

DOCUME 4TACIÓNANEXA:

DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

3

PARACONSTANCIA DELOACTUADOFIRMAN:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA/ VALORACIÓN

1

2
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES

CALDEROM

10 80

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: ;

ADMINISTRACIÓpZ0NAL) CALDERON

No, EXP. 4

FECHAt 1 'klORÀ:
QUIEN ATIENDEPOR LA UNIDAD REGULA ÑÌ$NTES DEL BARRIO:

2

SINTESIS R N

Onnyw¾m (Ä O(9 40 X 'A S Lo ywvvvt b 35
ACUERDOWY COMPROMIS

ACUERDOICOM#ROI S AÌiSf4 PLÁZO OBSERVACloNES

DOCUL ENTACIÓNANEXA
DOCUMENTO BSERVACIONES

ECHA DEELABORAdlÓÑIÙÈORM 140RA

Para constancia de lo actuado firrhaì

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRA EGIA / VALORACIÓN:

1

2

3

4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:

ADMINISTRÀCiÓÑ CALDERON

EECHA1 ?? 07 010

QUIEN OR A

SINTESIS REUN N

ACUERDOS Y ÇOMRRpMISOS
ACURAD0/ÓQ ROIWIISÒ RESP. PLAZO OBSERVACIONES

DOCUA GNTAClÕN ANEXA

3

ECHA DEELABORACIÓNINgORM

Por la U Bar o Por el Barr

2

3 ŸG 7 79151 AMAM
4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIOi C M

ADMINISTRACIÓN ZONAL:CALDERON

FECHAi lj .g . TELEF NOS

SINTESIS REMNIÒN

ACUE RDOS Y COMPROMISOSg
ACUËRDOlCOMPROIAISOR SP PLA O dBSERVACIONÉS

2

a G2cx4g-¶Q r/2 - 'S t A LÂ 10 .0 0 e P'
Mi LOJJEO '

DOCUILENTAClÒNANEXA:
DOCLIMENTO OBGERVACIONEŠ

2

3

ECHA DE EMOGAAdi ) 0AIA 0ÑÃ
Þara constancia de lo actuadofirmgl

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRAT VALORACION

3



UNIDAD ESPECIAL "REGULATU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

Ño.ExP.
CALDERON

home m+

sum

A400Roosg40MPaomsos

oocu IW¾¾&

Por la tu sarrio"

I



OTRAS COMUNICACIONES



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

UODIRECClÒN
METROPOLITANA '

OE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2010-139

Fecha Ingreso: martes, 12 enero de 2010 (11:28)

Solicitante : ANDRADE PATRICIA
origen : SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 214-2010-SG

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIOSANTA ROSA DEL NORTENO SE

DE PASOA LAS MODIFCAICONES DEL
PLANO

Responsable: SALGUERO PALAClOS LUZEUGENIA/
SUELO YVIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE:



SEGUIMIENTO

Secretaria
General del O214
Concejo 4

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda i Ž EÑE¶g
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
HÁBITAT Y VIVIENDA.
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informa y criterio
técnico, referente al pedido formulado por los señores MARGARITA DEL PILAR
USHIÑA TANDALLA y JUAN MANUEL OYACATO CUMANICHO; quienes en calidad
de socios del Comité Promejoras del barrio Santa Rosa del Norte, solicitan no se de paso a
las modificaciones del plano del referido Comité, pues según manifiestan, éstos tienden a
disminuir la superficie de los lotes de terreno existentes. Adjunto con cargo devolutivo
documentación constante en once hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

g. a icia ra
BECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sra. Margarita del Pilar Ushiña Tandalla
Juan Manuel Oyacato Cumanicho

(2010-37)

NPJ
2010-01-08



SCTD •Recorte de ingreso de trámite

DIR£CCIÒN
METROPOUTANA
DEPUUUFICACiÒN
TERRifORW.
Hoja Control Nro. : DMPT-2010-48
Fecha Ingreso: jueves,07 enero de 2010 (09:52)
Solicitante : ORTIZGEOVANNY
Origen : DIR.AVALÚOSYCATASTROS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 71-2009-DAYC
Tipo trimite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIOANTAROSA DEL NORTE
Responsable: SALGUEROPALACIOS LUZEUGENIA/

SUELO YVIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0017478



DMrco
tanaOUITO

de Catastro DistritoMetropolitano

Quito,..0 6 .ENE.?ili.........."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° SOT-LB-004497, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 10200, mediante el cual solicitala revisión Lote por Lote del barrio "Santa
Rosa del Norte". ubicado en la carroauiade Calderón.

Al respecto, informo a usted, que por el momento no es posible atender este
requerimiento, por cuanto, existe divergencias al interior del barrio Santa Rosa del
Norte, los mismos que deberán ser tratados por la mesa de trabajo; ante lo cual,
procedo a devolver el expediente.

Adicionalmente, para su conocimientoadjunto fotocopias de los oficios 0009939 DMC
dirigido a la señora Silvia Freire, Presidenta del barrio y 0009167 DMC, dirigido a la
señora Margarita Ushiña, relacionados con la situación antes señalada.

Atentamente,

Ing. nny Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: expediente y plano
Fotocopia oficio0009939 y antecedente
Fotocopia oficio0009167 y antecedente

Quito, 05-01-2010
HC 10200- DMC
Oficio N° 001-BIS-2010
JErazo



DIRECClÒN
mernoPot.rralA
DE PLANIFICAgÓN
TERRITORIAL -

Hoja Control Nro. DMPT-2007-2403

Fecha ingreso: martes, 23 enero de 2007 (15:20)

Solicitante : GARNICA ORTIZ SERGIO
Origen : COMISlÓN DE PLANIFICACIÓN Y /

NOMENCLATURA
TIpo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 95-2007-CSOT
Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIOSANTAROSA DEL NORTE
Responsable: SALGUERO PALACIOSEUGENIA/

FIRMA USUARIO



Concejo ropolítanodeQuíto
SECER DECOMSONES O-

2 3 ENE2007
Arquitecto
René Vallejo Aguirre
Director Metropolitano e
Planificación Territo 'al
Presente

De mi consideración:

Mediante comunicación de enero 15 de 2007, suscrito por la
señora Silvia Freire Díaz, Presidenta del Barrio Santa Rosa
del Norte, y su Abogado Dr. Patricio Guayaquil Cortez,
solicitan se realice una inspección con el objeto de
determinar la verdadera realidad del Barrio Santa Rosa del
Norte, y poder asi viabilizar los trámites necesarios para
poder legalizar dicho asentamiento.

Ante este pedido y a fin de que la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial conozca el tema, agradeceré se
efectúe la inspección al sitio y emita el informe y
criterio respectivo.

Adjunto una carpeta con una foja útil, con cargo
devolutivo.

Atentament

Lic. ei o Gar ica Ortiz
Presidente ' e a Comisión de
Suelo y Ord miento Territorial

ELC.



ATRATEGA
Consultora Financiera Jurídico Corporativa

Quito, 15 de enero de 2007 Recibide

Doctor Firme
Sergio Garnica
Presidente de la Comisión de Eje Territorial, Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.

De nuestra consideración:

Nosotros moradores del Barrio Santa Rosa del Norte, ante usted acudimos
para indicar lo siguiente:

1. Con fecha 18 de juliode 2005, en la ventanilla de recepción de trámites,
signado con el número 133612, presentamos el expediente que contenía toda
la documentación exigidapara la legalizaci6n de nuestro barrio Santa Rosa del
Norte, a la cual luego de tanta insistencia y de haber transcurridovarios meses
se nos informo mediante el documento USV-072-05, de fecha 01 de septiembre
de 2005 denominado "estado de tramite",en el que se nos hace conocer que
nuestro tramitese encuentra en análisis, desde entonces a pesar de nuestra
insistencia y nuestro interés no hemos tenidonoticias con respecto a nuestra
petición de legalización del Barrio, lo cual violenta uno de nuestros derechos
constitucionales determinado en el Art. 23, numeral 15 de la Constituci6n
Política del Ecuador "Elderecho a dirigirquejas y peticiones a las autoridades y
recibir la atención o las respuestas pertinentes, en el plazo adecuado."

2. De la inspección realizada el 12 de septiembre del 2006, por la Unidad
de Suelo y Vivienda conjuntamentecon la Administración Zonal Calderón a los
barrios del sector, se concluyóque nuestro barrio Santa Rosa del Norte de los
seis requisitos indispensables para legalizar un banio cumplimoscon cuatro
de ellos, es así que contamos una organizaciónsocial debidamente inscrita en
el Ministeriode Bienestar Social mediante Oficio No. 1713-AL-PJ-LAR-2005de
17 de octubre de 2005 se registro la segunda Directiva del Comité Promejoras
Del Barrio Santa Rosa Det Norte, encabezada por la señora Silvia MirillaFreire
Díaz como Presidenta de dicha organización.- Tenemos escritura global del
predio a nombre del Comité Promejoras Santa Rosa del Norte, celebrada el 31
de juliodel 2003, ante el Dr. Gonzalo Román Cachón Notario Décimo Sexto del
Cant6n Quito; la factibilidad de servicios la Empresa de Agua Potable y
Empresa Eléctrica Quito nos solicitancomo requisito para otórganos el plano

Pasaje Carlos Ibarra 176 Edificio Yuraj Pirca Of. 405
228.0223 / 257.2081 / 098.743174

e-mail: consulcorp@andinanet.net / cucuec@yahoo.com



aprobado, lo cual resulta ilógico porque lo uno es requisito para poderobtener
lo otro; otro requisito es encontrarse dentro del área de la ciudad, con respecto
a este debemos indicar que el IRM indica que se trata de un suelo no
urbanizable , pero en el mismo sector dentro de la misma área existen dos
urbanizaciones debidamente aprobadas por el Municipio, la una denominada
Reina del Cisne y otra privadas que cuentan con las debidas autorizaciones
municipales; Estamos asentados desde el año 2001 es decir que cumplimos
con el requisito exigido por el Municipio de mínimo cinco años. La
consolidación en vivienda como en infraestructura es del 35% Io cual supera el
mínimoexigidopor el municipio,a lo que en conclusióncumplimoscon cuatro
de los requisitos demandados por el Municipio para la legalización de los
Barrios.

3. No es nuevo encontrarse en la prensa con artículosen la que se destaca
el crecimiento impresionante de la parroquia de Calderón la misma que ha
superado las expectativas de las autoridades y requiere la soluciónde ciertos
problemas entre ellos los asentamientos que aún no están legalizados por el
Municipio.

Con estos antecedentes solicitoa usted señor Presidente que conjuntamente
con todos los señores Concejales Miembros de la Comisión de Eje Territorial,
Suelo y Ordenamiento Territorial y la Direcci6n Metropolitana de Territorio y
Vivienda se realice una inspección con el objeto de determinar la verdadera
realidad de nuestro Barrio Santa Rosa Del Norte y poder así viabilizar los
tramites necesarios para poder legalizar nuestro asentamiento.

Notificaciones que nos correspondan las recibiremosen la calle Carlos ibarra
No. 176 y 10 de agosto, edificioYurac Pirca, cuarto piso, oficina405, teléfonos
2280223 / 2572081 de nuestro Abogado patrocinador Dr. Patricio Guayaquil
Cortez, profesional del derecho a quien autorizamos suscriba en nuestro
nombre cuanto escrito sea necesario para la consecución de nuestro fin.

Adjunto copiadde los documentos referidosen el texto.

Atentamente,

Dr. Patri i aquil Silvia laz
Mat. 9884 Presidenta
ABOGADO

c.c. Concejales Vocales de la Comisión



El

if

Hoja Control Nro.: DMPT-2006-510/
Fecha ingreso: martes, 29 agosto de 2006 (12:45)

solicitante: CARDENAS RIVADENEIRAMARIA
Origen: COMISIÓN DE PLANIFICACIÓNY

NOMENCLATURA
Tipe Documento: EXPEDIENTE
Dec. Referencia : 1919-20006-SC
Tipo trimite URBANIZACIONES/UISIUISDP
Asunto: 139433 LEGALIZACIONLOTIZACION

SANTA ROSA
Responsable: SALGUEROEUGENIA / SUELOY

V VIENDA

FIRMA USUARIO



' Concejo]Vletropolítanode,Qgíto
Página 1 de 1

SECRETARIAGENERAL Q 1 4

2 9 ABo2006

Arquitecto
René Vallejo
Director Metropolitano de
Planificación Territorial
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y resolución de la Comisiónde Planif¡cacióny Nomenclatura, solicito
su informe y criterio técnicoaœrca de /a petición presentada por el señor Concejal Ing.
Alfonso López zurita,quien requiere se realice una inspección a los predios números
5144540 y 5112377, así œmo a la Lotkación Santa Rosa del Norte, ubicados en el
sector de San Juan de Calderón, por cuanto un grupo de habitantes requieren la
legaleación de sus propiedades.

Adjunto on cargo devolutivo una foja útil.

Atent mente,

klaría Cárdenas Ribadeneira
Presidenta de la Comisión de
Planif¡cación y Nomenclatura

ELC.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Oficio No LCA 865
Quito, 23 de agosto del 2006

Señora.
María Cárdenas Ribadeneira
Presidenta Comisión de Planificación
Presente.-

De miconsideración:

Por medio del presente señora Presidenta solicito se oficie de la manera
mas comedida a la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, para
que se realiceuna inspección de los predios Nos. 5144540 y 5112377, así
como a la Lotización Santa Rosa del Norte, ubicados en el sector de San
Juan de Calderón, grupos de habitantes que han solicitadoanteriormente
la legalización de sus propiedades por tener servicios públicos
implementados, así como por haber consolidado la habitación de sus
moradoresen más del 70% de la totalidadde sus predios.

Por la positiva atención que usted de al presente le reitero mis
sentimientosde consideracióny estima.

Atentamente,

. nso pez u a
Concejal Metropolitano

Recibido

Dirección: Venezuela y Chile (Palacio Municipal), 1er. piso • Telf.: (593-2) 2580141 • Fax: 2288027
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SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DEPLAMIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro.
.

DMPT-2010-1328

Fecha ingreso: jueves, 11 marzo de 2010 (12:13)

Solicitante : FREIRE SILV1A
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : INFORME TECNICO COMITE

PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA
ROSA DEL NORTE

Responsable: SALGUERO PALACIOSLUZ EUGENIA /
SUELOY VIVIENDA

.... .MUNtC1P

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0015869



RECIBIDA S



SCTD - Reporte de ingresode trámite

DIRECCIÓN a

METROPOt.ifANA
DE PLANIFICACIÓN
TenniTontAL

Hoja Control Nro. DMPT-2010-1328

Fecha ingreso: jueves, 11 marzo de 2010 (12:13)

Solicitante : FREIRE SILVIA
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
DOC. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : JNFORME TECNICO COMITE

PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA
ROSA DEL NORTE

Responsable: SALGUEROPALACIOS LUZ EUGENIA /
SUELOY VIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE:0015 869



COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANTAROSADELNORTE

Inscrita el 12 de septiembre de 2001 Acuerdo Ministerial N° 3354

SANJUANDECALDERON

Quito, a 10 de marZo del 2010

Señor Ingeniero
René Vallejo
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDADEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De nuestrasconsideraciones:

A nombre y en representación del COMITÉPROMEJORAS BARRIO SANTA
ROSA DEL NORTE, me permito dirigirme a usted para saludarle muy :

respetuosamente y por su intermedio a todo el equipo que conforma tan
importantísima Secretaria, a la vez me permito exponer lo siguiente:

î .- En primer lugar expresoa nombre de todoslos moradoresde nuestrobarrio
nuestro más sincero agradecimientopor el buen trabajoen beneficio de todos,
ya que lo más importante para nosotros ha sido el solucionar y alcanzar la
legalización de los planos de nuestro Barrioy con la comprensióny esfuerzo de
ustedesy nosotrosvemos que es posible cristalizareste anhelo.

2.- No ha faltado por Ustedes y el equipo que realiza el estudio, ya que :

inclusive hemos estado ya en la mesa de trabajopara el efecto; mas las
dificultades han venido ocasionando una de las socias de nombre Margarita
Ushiña, asi tambièntuvimosproblemas con la señorita Regina Toapanta, pero
con ella logramos firmar un acuerdo; para que NO obstaculicemás el interés
de legalización que es el interés de un 98% de socios de nuestro Barrio,
clocumentoque constaen la carpeta.

3.- El reclamo de la señora Ushiña, fue problema ocasionado por los
fot:zadotes que no consideraron áreas verdes ni vías con dimensiones acordes .

con lo que las Ordenanzas disponen, por ende no puede el lote estar de las
medidas que el lotizador le prometió en venta.

4. La propiedad total en cuerpo cierto, está a nombre del Comitè Promejoras
del Barrio Santa Rosa del Norte, cualquier reclamo deberá hacerlo en los
Juzgados respectivos si existiera algún motivo legal; por lo que no es un
problema de carácter Administrativo.

5. En vidud de que el Numerai 7 del Art. 83 de la Constitución Politica del
Ecuador, vigente que es la madre de todas las leyes que nos cobijan a los
ecustofianos y ecuatonanas. que señala que tenemos la OBLIOGACIONde
PROMOVER EL BIENCOMUÑYANTEPONER EL INTERES GENERAL AL
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INTERES PARTICULAR, conforme al buen vivir; a este precepto
Constitucional, nos amparamos y solicitamosa usted de la manera mås
especial se digne disponer a quien corresponda e interponer sus mejores
gestiones ante la autoridades competentes a fin de que, sin más trámite,se
proceda a incluirnos entre los Barrios a ser .aprobados ya que toda la
documentación y los informes técnicosse hallan completos en la Unidad de
Suelo y Vivienda de esa Secretaria Municipal.

3eguros como siempre de contar con su criteriotècnicoy profesional y sobre
todo su comprensióna este pedido y,clamor de los moradoresde nuestro
carrio que me han encargado dirigirme a usted, le reitero nuestro
agradecimiento más especial.

Atentament µ¡yg



REPUB DEL ECUADOR iÜ. ###
DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVlL NAClONALIDAD

RCA ONY CED ON

CEDULA DE N EMPLEADU
FREIREDIA2 LVIABIRELL EY LPgIRE

ËÑÊŒAGROMILA6gg DELIADIA2 ADIVIE;c
BRE 1971

N E LIDO DE IA MADRE

FECHA DE I Y FECH4 DE EXPEDiCION
REG CI

N Q39

OEMMHO O
PULGAR DERECHO

.ECCIEO
S

GCE

1604042 0702770157

FRE SILVIA MIELLA

comicia ausro



SCTD - Reporte de ingreso de tritmite

Hoja Control Nro. : DMPT-2010-614

Fecha ingreso: miércoles,03 febrero de 2010 (0951}

Solicitante : FREIRE SILVIA
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UISIUISDP
Asunto : INFORMETECNICOLEGALIZACIONBARRIO

SANTA ROSA DEL NORTE
Responsable: SALGUEROPALACIOSLUZEUGENIAT

SUELO YVIVIENDA

NONICWK
FIRMA USUARIO

COMPROBANT



COMITÉPROMEJORASDELBARRIOSANTAROSA DELNORTE

Inscrita el 12 de septiembre de 2001 Acuerdo Ministerial N°3354

SANJUANDE CALDERON

Quito,2 de febrero de 2010

Arquitecto
Wilson Mogro
SECRETARIODE ORDENAMIENTO TERRITORIAL HABITAD Y VIVIENDA
Presente.-

De misconsideraciones:

Reciba un cordial saludo de los que conformamos el Barrio Santa Rosa del Norte y
deseándole los mejores éxitos en su labor, pasamos a informarley adjuntarle al presente
oficio copia del Acta de la Asamblea extraordinaria del Comité Pro- mejoras Santa Rosa
del Norte que se llevo a cabo el día domingo 24 de enero a las 10:15 am y en la cual se
resolvió seguir con el proceso de la legalización y aprobación del plano de nuestro
Barrio y es por esta razón adjunto copias del libro de Actas y del Acta que fue transcrita
con las respectivas firmas de respaldo de los asistentes con el fin de continuar con el
proceso de legalización adjuntamos CD con los nombres y números de cédulas de los
socios del comité Pro-mejoras Santa Rosa del Norte

Atentamente,

Silv reire Ëf o\ Lucia Chumpi
PRESIDENTA Ë x SECRETARIA
C.C. 0702770157 C.C. 171225557-7
Telf: 092627941 Cel.: 094992584
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Quito.06de Enero del 2009. TAR

SeñoraEconomista
cwAelizabeth Cabezas

CONCEJALA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÒo
Pæænte.-

Nosotros MARGARYTA DEL PILAR USHIÑA TANDALLA Y JÜANTIÃNÙEL
OYACATO CUMANICHO, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este
cantón Quito, en nuestm calidad de socios del "COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO SANTA ROSA DEL NORIE", ante used comparecemosy decimos:

1.- Los comparecientes adquitimos las acciones y derechos de los lotes números 24 con
336 m2 , 25 con 352,28 m2, y 44 con 274,50 m2, de la lotizaciòn que conforma el
"COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE", prendida
por la señoraSILVIA MIRELLA FREIRE DIAZ.

2.- De acuerdo a las averiguaciones realizadas, la æñora SILVIA MIRELLA FREIRE
DIAZ,ha entregado al Departamento de Suelo y Vivienda del Distrito Metropolitano de
Quito,documentaciónentre ellos el Plano pam su aprobación, en la que disordona el
Plano Original con la que adquilimos los derechos y acciones en la lotizaciòn antes
indicada.

3.- Peo a los constantes requerimientos la æfíora SILVIA MIRELLA FREIRE DIAZ
ha hecho caso omiso a nuestros reclamos, por lo que los predios anies indicados,
compmdos según plano original cuya copia adjuntamos han cambiando de numeración
y de superficies, engafíándonos que esporresolución del Municipio de Quito.

4.- Además es nuestm preocupación que el Arquitecto Pablo Sahne, que labora en el
Depaitamento de Suelo y Vivienda del Distrito Metropolitano de Quito,pese haberle
dado toda la documentacióny conocedor de estas anomalíasdesde al inicio no ha dado
oído anuestrosreclamos.

Con estos antecedentes comedidamente solicitamos no se de paso a las modificaciones
que la referida directiva pretende dianinuir nuestros lotes por cuanto esas
modificaciones afectan a nuestros derechos. inclusive al disminuir nuegros lotes se
pætende sacar otros lotes pam ingresar a nuevos socios.

Por la fàvorable atención que æ sirva dar a la presente le anticipamos nuestros sinceros
agridecimientos.
Atentamente,

«Y

Sid arganta del Pilar Ushiña Tandalla Sr. J a icho



Quito.05de Enero del 2009.

Señor Arquitecto
Wilson Mogio
SECRETAIUO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTlUTO
METROPOLITANO DE QUlTO
Presente.-

Nosotros MARGAR1TA DEL PILAR USHIÑA TANDALLA Y JUAN MANUEL
OYACATO CUMANICHO, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este
cantón Quito, en nuestra calidad de socios del "COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE", ante usted comparecemosy decimos:

1.- Los comparecientes adquilim ' ' s acciones y derechosde los lotes númer 24 on
336 m2 , 25 con 352,28 m2, 44 on 274,50 m2, de la lotizaciòn que contorma el
"COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO SANTA ROSA DEL NORTE", prendida
por la señora SILVIA MIRELLA FREIRE DIAZ.

2.- De acuerdo a las aveliguaciones realizadas, la æfiora SILVIA MIRELLAFREIRE (
DIAZ,ha entregado al Depaitamento de Suelo y Vivienda delDiarito Metropolitano de
Quito,documentación entre ellos el Plano para ai aprobación, en la que distordona el
Plano Original con la que adquisimos los derechos y acciones en la lotizacion antes
indicada.

3.- Per a los constantes requerimientos la seffora SILVIA MIRELLA FREIRE DLE
ha hecho caso omiso a nuestos æclamos, por lo que los predios antes indicados,
comprados según plano original cuya copia adjuntamos, han cambiando de numeración
y de superficies engatiándonos que espor resolución del Municipio de Quito.

4.- Además es nuestra preocupación que el Alquitecto Pablo Salme, que labora en el
Departamento de Suelo y Vivienda del Distrito Metropolitano de Quito,pese haberle
dado todala documentacióny conocedor de estas anomalíasdesde su inicio no ha dado
oído annestosreclamos.

Con estos antecedentescomedidamente solicitamos no se de paso a las modificaciones
que la referida directiva pretende disninuir nuestros lotes, por cuanto etas
inodificaciones afectan a nuestros derechos. inclusive al distninuir nuekos lotes se
pretende sacar otros lotes para ingresara nuevos socios.

Por la favorable atención que æ sirva dar a la presente le anticipamos nuestros sinceros
agnidecimientos.
Atentamente,

SpaMargarita d'eiPilar Ushifia Tandalla Sr. Juan Manuel Oyacato Cumanicho
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Abogados Asociados

SEÑOR COMISARIO DEL DISTRITO METROPILITANO DE QUITO.
ADMINISTRACION MUNICIPAL 2ONA NORTE (CALDERON).-

JUAN MANUEL OYACATO CUMANICHO y MARGARITA DEL PILAR USHIÑA
TANDALLA, de estado civil casados, mayores de edad legalmente
capaces comparecemos ante su Autoridad y decimos:

Es el caso señor Comisario que desde el año 1999, yo Juan Oyacato
compré el lote signado con el No. 44, de una SUPERFICIE DE
274,00 M2; y en el año 2007, yo Margarita Ushiña compré los
lotes 24 y 25, de SUPERFICIE DE 316,50 M2 Y 359,00 M2,
aproximadamente, más después de estos años el ahora Comité
Promejoras Barrio Santa Rosa del Norte, por medio de su Presidenta
la señora Silvia Mirella Freire Díaz, a gusto y paciencia de e'lla,
y por conveniencia económica, ha procedido a vender parte de
nuestros terrenos que los tenemos cercados , aduciendo que es una
ordenanza Municipal, además que se presentaron los señores PABLO
CIFUENTES, y un señor de nombre RENE, quienes dicen ser
trabajadores del Municipio, lo cual es bastante raro ya que
funcionarios del Municipio NO pueden realizar trabajos de
aprobación de planos para la legalización de Barrios.

Sería bueno, que la supuesta ordenanza afecte y divida el lote 11
que es de propiedad de la Presidenta, ya que ella tiene dos
entradas. O que la directiva se reúna y decida vender una parte del
lote 11, a ver qué le parece a la señora Silvia Freire.

Señor Comisario lo que quiere hacer la señora Silvia Freire,
Presidenta del Barrio, en contubernio con los señoresFeencis<o
CIFUENTES, y un señor de nombre RENE, es despojarnos de nuestra
propiedad tomando el nombre del Municipio diciendo que son
ordenanzas, para perjudicarnos, además que los lotes se encuentran
ya en planos anteriormente realizados para proceder a la
legalización, más ahora por viveza criolla típica de los dirigentes
quieren cambiar los planos para aprobarlos no como nos los
vendieron, sino buscando su beneficio.

Por todas estas irregularidades, señor comisario solicito se
realice una Audiencia ante su Autoridad para lo cual se le citará a
la señora PRESIDENTE, Silvia Mirella Freire Díaz, a quién se le
citará en su domicilio en el lote 11, de la calle San Miguel, del
Barrio Santa Rosa de San Juan, de este cantón y ciudad de Quito.

Edificio Parlamento Oficina 207 Teléfono 22561769 /2238595
Domicilio 2419-664 Celular. 09 6056688 1



Por ser de Ley solicito se realice una inspección, para
que se verifique que nuestros lotes están con
cerramiento, y no abandonados, para que hagan lo que
les dé la gana, aduciendo que es orden del Municipio.

Además señor Comisario, que al reclamar nosotros por
nuestros derechos el supuesto dueño nos dijo que nos
cuidemos que él es parte Pandilla y ya vamos a ver lo
que nos pasa.

Señalamos como nuestro domicilio el casillero judicial
4121 del Palacio de Justicia de Quito, asignado a
nuestro Abogado Paúl Tejada M, profesional a quién
facultamos suscriba cuantos escritos sean necesarios.

Firmamo ogado .

JUAN MANUEL OYACATO CUMANICHO
c.c-/F

.2¿ / 70- 3

MARGAR LAR USHIÑA TANDALLA

N 8571 C A.?
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é Catastro DistritoMetropolitano

Quito,........ .. .WR......"Año del Bicentenario"

Señora
Margarita Ushiña Tandalla
BARRIOSANTA ROSA DEL NORTE
Presente

Señora Ushiña:

En atención al oficio s/n, recibido el 17 de noviembre del 2009, mediante el cual
solicita que no se de paso a las modificaciones que pretende realizar la señora
Presidente del Barrio Santa Rosa del Norte.

Al respecto, me permito indicar que la Dirección Metropolitana de Catastro, a travésde
la Unidad de Barrios de Interés Social se encarga de la verificación y revisión de
cabidas, linderos, coordenadas, bordes de quebrada y lote por lote, basada en la
documentación legal pertinente.

Por lo expuesto, el problema que usted expone en su oficio,obedece a un tema que
debería ser solucionado en el interior del Comité Promejoras, en beneficio del buen
desenvolvimiento del barrio.

Atentamente,

Ing. G nny Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Quito,25/11/2009
Oficio N° 262-BIS-2009
JErazo
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SANJUANDECALDERDN

b.CTADE LA ASA.MBLEAGENERAL EXTRAORDINARIADEL DIADOMINGO
24 DE ENERO DEL 2010 , PERTENECfENTE AL COMfTÉPROMEJORAS
DELBARRIOSANTAROSA DELNORTE :-

Sesión de Asamblea General Extraordinaria dei Domingo 24 de enero dei 2DTD.
siendo las 10H15 de la mañana, en la ciudad de Quito, en los terrenos del
Barrio Santa Rosa del Norte, se dio micioa la sesión de Asamblea General
bajo la Presidencia de la señora Suvia Freire. con et siguienteOrden del Dia:
1.- Constatación dei Quárum e instalación de fa Asamblea
2.- Lectura del Acta anterior
3.- Mforme de Presidencia
4.- Varios
5.- Resoluciones
Se pone a consideración el Orden del día, la señora Presidente pregunta e
indica Que por favor en este momento, es ei momento de incluiralgún punto o
refomiar ei Orden det día, nadie pide ningún cambio, al contrario todos se
hakan de acuerdo y aprueban el Orden ae) dia de la convocatoria. Punto 1.-
Constalación del Quórum e Instalación de la Asamblea. se procede a tomarla
asistencia , hallándose presentes 40 socios de los 59, habiendo ei quorum
reglamentario la señora Presidenta y siendo las 10Hi5 minutos, procede a
instaíar la asamblea, reitera el saludo y agradece por la puntualidad y pide que
esta Asamblea la fievemos con ospeto tantode nosotros hacia ustedes como

. de ustecas hacia nosotros e indica que esta Asamblea es de machisima
importancia. Punta 2.- Lectura y aprobacióndel Acta anterior se procede a dar
lectura del Acta. èsta es puesta consideración de la asamblea, la misma que
es apichada por unanimidadsin ningún cambio Punto 3.- informe de la Señora
Presidenta.- La señora Presidenta informa que a pesar de 10 difícil,engorroso
y geno de problemas que ha sido la sitcación de todos nosotros que,
adquitimos los icles a los lotizadores. que aquellos, so importarles nada al
fraccionar Begalmente este suelo donde habitamos. nos dieron sin considerar
calies, sin prever el porcentaje de área verde, e inclusive ei borde de quebrada
estaba ocupado por algún compañero que ingenuamente le dieron
prometiéndole una venta, por elloquiero hacer un resumen de 10sucedido en la
propiedad de todos quienes hacemos el Comité que lo presido; La tierraen ia
que se haua ulWeada la propiedad del Comité Promejoras dei Barrio Santa
Rosa del Norte. y que irresponsablemente nos vendieron los lotizadotes, y
nosotros adquirimos como compiadores de buena fé, las tierras eran NO
urbanizables, la Z.onitcación de lote mínimode 5.000 metros cuadrados, sin las
áreas verdes compietas más aún que en la presente fecha et porcentaje de
área verde es de? 13% de la propiedad, la franja del borde superior de
quebrada es de 10m de redro donde No se puede construir, las vías interna
del proyecto de plano deben ser de 10 metros de anc'noy en la vía principal
Occidente esio es la Calle Guaíiuna at momento se halla aprobada con
metros solode vía, asi tampoconos dieron.ninguna obra, estando hasta aho .

sin agua potable, sin alcantarifado. Con respecto a la fut en el año 2002. 3
todosfos socios la señora Matianita Oñate. secta det Banio y Tesoreta de

d15th



Condté da ese entonces. nos pidieron 60 dóiares para la itz. pero no nos
construyeron la luz, sin embargo pagamos y no cumplieronni nos devoívieron
et dinero. Así m smo la señors Marianita Oñate en af año 2004. ya nos pedia
para escrituras en J.auena bola que no se o pagó porque luego de este largo
proceso kemos que si no tenernos .3protado el piano era un engaño Gue nos
tuan a dar F.sentura. Ahoïa que realmente estamos en et pro eso de
aprotación de los planos de nuesto barrio. Según la revisión de la
documentación que estéri reaílzando en la Unidad de Suefo y Vivienda, así
como del ya realizado en Avatúos y Catastros todo io técnicose hafía bien,
para nosotros y para evitarproblemas de que lengamos que- a posterior estar
reformande la Ordenanza, es importante que todos tengamos los datos
conectos, cada uno con los nombres y apemdos . números de cédulay número
dei lote exacto y para eBoustedes son quienes halo su responsabilidadnos dan
ics datos es nuestro deber che la Asamblea sea quien apruebe la numeración
de los fores que corresponden a cada uno de los Socios y que han skio
asigiados cumpliendo las acimas asíablecidas en :as rdenanzas
Mumainales. la numeraciónse halla acorde con las espedticationes técnicas.y
me permk reiterar que la comermaciónde los plancs deben ser conforme a
los infomies técnicos.ya que ninguno de nosotros somos profesionales de
ingenieria ni arquitectura ni con la potestad de cambiar Ordenanzas
Municipales para hacerlo a nuestra voluntad. Compañems nosotros como
representantes de la Organización que buscamos las mejoras de todos
u3tedes, estamos gestionando además de la aprobacióndel plano que nos
permita leali2ar la esciitura individual para cada uno de los socios. también
estamos gestionando et agua y el alcantarilladoen la Empresa Metropolitana
de Agua Potable y Alcantariffaco. en el Consejo Provincial de Pichincha juegos
infantiles. gestiones que se ftaffan sustentados con los Oficios que me permite
indicaties. Con relación a la Luz EJéctrica ustedes conjuntamentecon nosotros
que somos los directivos hemos logrado el proyecto de la L.uz y que no es
necesario que 10contemos sino que ya estamos utinzandoeste seriitio. Debo
informar que asi como tenemosbuenas noticias en el sentido de que nuestro
barrio, nuestro piano ya fue revisado por la Comisión de Ordenanza y Territorio
del Distrito Metropolitano de Quito, este jueves 21 de enero det 2010. la
Cornisión a los socios que estuvimospendientes de esa reuniòn nos indicaron
que todoestá bien, que hay un problema porque los señores Margarita Ushiña,
et señor Juan Oyacato han mandado un escrito at Municipio y que siende
socios han pedido que no nos aprueben; y que ese era el obstáculo que
debemos resolver en la Asamblea poique estos problemas no se resuelven en
'. is Raministrati'ta del Municipio. Este es et informe que me permito dar a
ustedes y10 pongo a consideraciónde ustedes a im de que se sirvanaprobarlo
o hacer observaciones. El Informe es aprobado por todos inclusive con la
presencia de las personas que hacen problemas. Punto 4.- Varios.- En varios
la señorita Toapania Maria. pide la palabra y dice que el lote que le
corresponde debe tener 213 metros cuadrados y que no está de acuerdo qua
está ahora ce 200 metros cuadrados, le responde la señora Presidenta e indica

a
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que et Radio de curvatura ahora es de cinco matros antes era de menos y eso
es el motivo para que se disminuya. La sailora Margarita Ushilia, pide la
palabra y dice que sus lotes eran una sola y que ahora están en tres y que hay
una grada y no están los metros se.gún una supuesia venta que le han
realizadoy que no era el Comité quien le ha vendido : si se le dividiófue para
raubicara un socio que toque perdieron en una quebrada pero como no estuvo
de acuerdo se quedó asi. La señora Presidenta le indica que las supuestas
ventas que le han realizado otras personas no puede responder y que todo lo
que estå realizado aquí ha sido con la anuencia de la Asambfea y
lamentablemente los lolizadores nos han vendido y puesto los metros al ojo y
repito nuevamente. sin tomaren cuenta vías, áreas verdes por favor cualquier
reclamohågato a quien te ha vendido, el comiténo le ha vendidoy su pedido e
observacion realizada de mala manera la voy a poner en consideración de la
Asamblea y se fomará decisiones en el punto de Resoluciones. Una señora
que no es socia pide que se le pemiita hablar, dice que en et año 1998, fiabía
un lote con el núrnero 6. pero que la jotizadora la señora Carrera le cultópor
estar atrasada en los pages y quiere que hora el Comité de den un lote. La
señora Presidenta le indica que ese tema ya fue tratadohace mucho tiempoy
que nosotros como Comité y dueños de la propiedad no respondemos deudas
ajenas. La misma señora dice que una hermana suya que no ha venido 10
años y que no vendrá porque no tienetiempodebe tenerun toteque teníael
Nro. 18. pero que vamos que ahora está otro señor. La señora Presidenta

- indica que la señora nunca ha sido socia calificadani tampocoha venido mås
de una década, y ahora que ya estamos cetca de aprobar el piano quieren que
se les reciba, además en el toteNro. 18 fue reubicado ei señor Anget Chávez
porque él nos ayudò saliendo de un lugar que el Municipioconsiderò área no
constmiblepor ser ef borde de quebrada y esto se to ha hecito con aprobación
de la Asamblea pero ya es más de un año de aquejlo, cuando nos dieron el
infomie del borde de quebrada, gracias a la buen voluntad del compañero
estamos a las puertas de una legalización sin los inconvenientes anotados. Et
señor Joselito Vittacrés mociona que sometamos a consideración que las
compañeras que se crean con derecho a reclamos y que como el Municipio no
esta para resolver estos casos se resuelva en asamblea General ya que, en
conjunto con ja directiva son la máximaautoridad; esta moción fue apoyada por
el señor Jorge Paredes y apoyada por Wilson Ayala, esta mociónes puesta a
consideración; la misma que es respaldada por unanimidad y aprobada la
moción. La señorita María Toepanta mociona que la señora Presidenta salga
de la directiva, esta mociónes puesta a consideracion. fa asamblea reitera el
apoyo y el respaldo a la Presidenta. por totanto la moción no es aprobada. La -

señora Margarita Ushjña pide que se Jean los nombres y Jos números de lotes ' M
que cada uno tiene para saber, la señora Presidenta pide a la seño
Secretaria les los nombres de los socios canticadosy los números de totes
cada uno a tinde poner a consideraciónde la Asamblea. asignåndose los 10 ,

I
a cada uno de los socios y que'a posterior no haya problemas. Se da lectur ,1g

.

fos socios calificadosy fundadores y sus nùmeros de totes. "

.3



\No loie AREA m2 NOMEREY APELLlDO \ CEDULA
1 2¾.84 CAI.DERONALEJANDRO YONI GONZALO L?08û2642-7

213.I I CUTEJOSEFRAKCISCO 1707014674
3 195 ?? MIBRAND CORDOVA CARLOS JAVIER 17.1763257-2
4 i91.28 COVITEPROME10RAS
5 193.45 SONGORORANDAJOSEANTONIO ü0044459-3
6 196.22 PAE2 MARTEA CA211.DA .170378715-8

19??2 MINDAPROÄNO1.,DIS ALFRED 1002û2354--5
20ü.01 SOTOCHAMBAMARIAFANFi 110243824-7
103.%- COCXLOORNORA DEL QUINCHE 130509650-1

0 19f.52 VILLAREAl..MEDÏAVILLA.51LVIA MATŒ.(A 1.70681782.-0Ï¯ ¯¯¯ ÌTHË¯ Fi.E¯Ï¯?¯E
DIAT

SIÏVIA¯ÜÏ¯RELLÃ :.TÏ02T1011-7
.2 03.12 GU.4.TEMALTITOLLTSALFREDO 171153685-2
13 0.92 AYALAFREIREWILSONANDRES

94ënfšžš¯T¯
14 208.63 SR.YA BONITOMARIA DE.ÆSUS 950182547-5
15 232.60 MENDE2PERUGACHILINOAI.FREDO 17.1080632-9

17 224.78 ÑA.TEit.ERA MARIANIfADE.JESUS 050117022-9
18 228.1 CHAVEZANGELFLAVIO 1.71458943-7
19 22 7.11 OUI.SHPEPUGACARLOSALFREDO 17H31158-7
20 235.24 5ÌMALUISASIMALUlSAMARIAEDEARDA 170522350-9
21 233.97 ESTACIOPIMENTELACARI.08 ARTURO 040092749-7
22 230.56 CUASESCHUMPILILfANAMARIBEL 1103666€?-I
23 213.81 USHINATANDALLAMARGARITADELPH.AR 171440802-6
24 213.70 USHIÑATANDALLANARGARTTADELPRAR 171440862-6
25 202.96 USEIÑATANDALLAMARGARITA DELPILAR 171440802-6
6 201.07 PARDOAGUIRREJOSEELGIO ! 190676341-2

29 199.87 PJ.VADENEIRAMESTANZABOLIVAR \ 110402680-9
28 205.91 E.SCUDEROCHAVEZMODESTONICOLAS !100143445-::
29 20L12 CUNGUANQUIROZVILMAESPERANZA. i 1714541E2-3
30 199.50 5;UTCHEZBUELEVICTORHUGO 170212089-2
31 198.80 ANCH LLKTAPAILLACHOEFRAINESERAN 17067840.1-2
32 194.32 CHUMPISANCHLMLUCIAGUADALUPE 171225557-7
33 E7.32 CUACESTAIMALJOSEEFRAIN ûóó2ùóla5-9
34 195.69 ZAMORAMENDüZAHIPOl.ITOMANGEi. 13û744833-0

35 192.94 i PADILLA JORŒ MM CELO 010159147-7
36 202 38 i VILLACRES SANTILLAN30SELITOMARCELO 01192122-1
37 1N.17 i ALCIVARERAV O IVAN ARIOLFO 170906291-1
38 191.59 | CHICAJ A ANDRADE ELENADOLORES 170893096-9
39 192.17 i Mf¯NDEKMENDEZALONSC 171-!-511464
40 19344 iDIAZAL VARANLiiZMAPlA I MPS241.-9.
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Ji 194.67 \ CAZCOCOí.TA.ROSAELENA \ 171T/5457-8 i
42 197.12 IMOYAMOSQUERA.ANGELMOISES 170û89546-1
3 213.72 ( OYACA.TOCUMANICHOJUAF MANUET. 170217490-3

44 :'û6.97 TOAPANTACHINGG MARIA REGINA 050188821-8
45 213.ó9 CONDOR CHASIOUISAMARIANADE JESIïS 171111256-3

200A1 GON2ALEZTTIT.kNA .JOSELEONARDO 170410933-6
47 203.22 VASOI¯EZGU2;MÄNMARIA CONCEPCION .

01û080431-9
48 200.62 YASQUEZGU2MANMARIA CONCEPCION 010080431-9
49 206.43 VALVERDE CUZCOERCILIA 171075775-6
50 204.0 DIAZ.COOXNANCYVERONICA 171237038-8
51 202.45 GUERREROCHUÑCRIRMARIOORLANDO 040112865-7
52 203.63 COLIMBA CHACÍTALAJESUS ANITA 171185917-0
is 200.93 POGO CARMENMARIA 170457136-6
54 2û2 28 PAREDES VIZUETE JURGEEFR.UN 170560814--?
55 204..37 CABASCANGOFAR1NANGOCHRISTIAN 171457579-6

AL.VARO
56 201.89 ÄNGAlvlARCA CUP1POMA ROlvlELIO VICENTE 110292650-6
57 1U.43 DELGADO ABRILFP.OILANÆlOLFO 170841853-6

.

58 201AT CHAPI CUCAS GLOBlASUSANA 040047860-8
59 2.03.81 CHOGLLOMAURIZACASEGUNDOALBERTO 060096303-7

60 201.30 LLUMIQUINGAGUASUMBACESARJULIO 170469577-2

óI 192.84 CACUANGOCA.TUCUAMBAJUANFRANCISCO 170988894-3

62 108.81 GU23fANGUALANCANAYDOLORESCRISITNA 060153672-5

63 198.58 ESPINOZA ARCEMARIA DEL CARMEN 170742693--6

Los nombres. apellidos. números de cédulas. y núrneros de loies con las
medidas designados a cada uno de los socios. es puesto a consideracióny es
aprobado por la Asamblea General; por tanto quedan aprobados las
asignaciones de los lotes con la numeración a cada uno de los socios, por lo
tantoesta aprobaciónserá considerada al momento de la entrega de escrituras
individuates a cada urtode los socios. La señora Presidenta. pregunta por dos
ocasiones que digan ahora quienes son las personas que no esién de acuerdo
en la legalización dei plano de la propiedad de nuestro barrio y les pregunta de
manera especial a los señores MARL.ATOAPANTA, MARGARITA USHINA.
SENOR OYACATO JUAN Y LA SENORA MARIANITAONATE SI ES QUE
ESTAN DE ACUEP.DOQUE SE SIGA CON LAAPROBACION DEL PLANO
LEGALIZACIÓNDEL BARRIO,los mencionadosseñores dicen que si están d
acuerdo en que se legalice et Barrio. por to tanto la aprobacion es p
unanimidad y que cualquierinconveniente que se raciame por viajudicial.
PUNTO 5.- RE3OLUCIONE3.- APROBAR FL USTADO DE SOClO3 COP
LOS NOMBRES Y NUMEROS DE LOTES SUPERFtCIE Y NUMEROS DË'N



LEDULA ESPECIFICADDOS EN EL ACTA.- APROBADO QUE LOS
SENORES QUE SE SIENTAN CON DERECHO A RECLAMO POSTERIOR
QUE SE DIGNEN REALIZAR POR VIA JUDICIAL O QUE CREYEREN
COMPETENTES. APROBADO EL RESPALDO A QUE CONTINUE LA
DIRECTIVAQUE E3TA EN FUNCIONES. APROBADO QUE YA NO SE HAGA
NINGUN PROBLEMA EN EL MUNfCIFiO.APROBADO QUE SE CONTINUE
CON LOS TRAMITESNECESARIOS PARA LOGRAR LAAPROBACION DEL
PLANO., para vandar estas resoluciones. los socios firman la hoja de respaldo
para la legalización conforme10resuelto y aprobado en esta Asamblea General
extraordinarias. Sin más puntos que tratar la señora presidenta declara
clausurada fa Asamblea siendo tas 9 40.
Firman: ARRIO

Silvia Mie . reire Diaz ' a Guada upe umpiSanchin
PRE3fDENTA e SECRETARIA

En calidad de secretaria de úlè ejoras del Barrio Santa Rosa del
Norte. Certifico que esta acta corresponde a la Asamblea General
Extraordinaria det dia domingo 24 de enero del 2010.

Lucia Guadalupe Chumpi Sanchin
SECRETARIA
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BARRIÓSANTA ROSA DELNORTE

SAN JUANDE CALDERON
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SOCIOS QUE ESTANDEACUERDO CON ELPROCESO DE LEGAL1ZACIONDEL

BARRIOSANTA ROSA

Nombre y apellido NRCedula Firma Nede lote



à

4 ok LL
Ses à ha oss 4 Low ,

M A Re em enda
,A , 0 es
se me ok

Ly:<s oL

L.

ene

o Una
nw & G MN re Amf A-o



vt< Pok (to

o<1e

ou
6L 6 JJtàL 6LLL-L

Ah e

A «À
kk maL se

un el hi n kov AA>1e
a= LES e Lk

ed
LLL

em oein er
DL

.LA
Gen U



er, f na s (A Ga on [A a it . .A to M A A e in to ran

9% r >s - o r a ny,<\ 'l

9., 49 c', . e a 5 .a n ">

sm km, er.s.v

1eÀe 05

og iã o<,o

Ga ã a ..$ n om gPn no; y A e n n

a A, tow<Àws,Ao ÑA o

Î.c o 0> es & L p o A <

Nfc.MaiaM aas . O

O 9 r n ons h o

rv

n en,
Esì ,m° m Ûer ho o o ,

A %p om 0 ÎŒ - rt I rs OA PA M¾

M . 4 m ry trr en (9 i . n sto rs r o OA r A A GAr '?N/WW;i e
Ct { e n. t\Ÿ km A.Ono cry as r rt La e n.f Û7)DL .nsm Orn >

r a c M ots a rk < srm. 0A (s ii n a a Ao nSp aa.

'h r One Atrontst na ery or n \nors ro

o Ar o °<f

tr, n. rest

o (k - çJrt

OA a <\ \ . « o

( M a Fan es y ¿Dros a 7



otyom < we aSa pt armonas A.ht m 'an run.

3 a e.eÊo how trio.ma, o 'bso o ?Àne%<rs<Gna
0, n Ao c.o o No.« n r.? os

A. o to .a par efi eaara.9, om Ao <¾

or an .An Fax t.co ahî rÀn, et t«n

o o em oÈcá e' o catan <g Å«wL.

JA 0 t a La e & agerg
Yi6 OF 0 - 0Ah CN XO Oh eaO Ñ..Com. O --

ikh (13 ( Gh A . Ÿ . En 0 (k 4..M 'k >

01PhaPo 0 g MCA Llan C kŠfi Aar M'Wier> II TÎO-

c one h3 A oÃaa e o oiÀ
4 iPotha hekk rk L

tL 9, IL tra yy i oA ci k A i en P ho i

ciAM'ar<s eÎ (90 to e tw aØ¾rs

CK fr3 (. A h <ah e o . O tk ( me

o nera un aceS . e?i

.wo
grs No r too, o o cm

o An < to no'fu i Ctn

oM.s .OA Àua
a No go et a cicS L To

nwa La a «Ëm. hro

o S.m da

o. > Eo X

rs o

Pow < pm or « t a o

om t o & w c.eßte ,rmin k or e sauf
do ok o man i adL



AT& L S, ho um e

cio prso No. ML k<a % ¾
4 a Asado,m os ts, et , o .

No

(k.a 7k r

A n% CD (LA Prv

te4Stka et t

cry eo nosa

L tos
as_ e h a- n . CL h

to e ,

n es to Vao tu « \ ·

os.. Op os en? ?O

t 10 ha th

or
o.

hi

.o o

Ào , ho oin



como cm 'Nwow on om 'm 14

GN one >

riev3 n0m onMI•rs P...a (54. no cy

(\ 1 %n o <\1ea hr

0\. (k kW ta ½ O A et i

o hr na r oa w hit a e

hai a e sa hoe

.s (i a | 4 4 A rs 9 a

ack ko ekko

men a c. o ao o

ano

McL¾a o.sL

o n . A he OD Natr> Lac

es. co < ., Îow o o- . oá<m oa a cmo.se

MP <¾< c rs.itstck - oÊts. < m ha

Litsto, er o- No ins.ca 'h an Po <s Nfr

heardky L-
r o Prx . r, w en PM Prs < ed a«Lr.» o

ok mo

ts 1P

.ek u °Q
ko

e Aa gy he 'mo ako, o an Let -L to m



(\ ko Ñ ts 'k

en renn NO yo be s. o an h

c 4 A Nth.

c \n

Lk
e ocam a go

, yL KA
cr . o 9 e .se art

omos e or o Per es a .Îog
ta koi on o <., ...An n þMa e

h ommŠm Se ho?Îrrs ers k.esa

o ésAct a tw es a. Sa i naar o wastiow?c

à L,-LL, -was L O. LaulL
Šp go3 .a a to <a Ñ €n .,<s a esÂown . So c_ e ox

L' M251-

\ k MMS463

- L'4en '&FWIS

e i - LaoloD5
- LLedblM94-1

(4. LS Má3D--

, tee Øn fa tu? -

's , he r, . - O e2'WeLLa-X



ese to cats oÀñ KRSSAPI

Lûm i , aw' \n e - ew\mm GW0.99-A

on a n ata ia o ah -- No I A 0.544 - 5

o 'l no ci XtoBo ANS-A
th. on C.o A - n ono -

AL¾S440-i

kg o <uio n o 650 £\$99.-9
6C ha no oto - l'4L458 MS-'t

(O ts? e oÀo \ikt'M LSA-'4

go' $Ï ta a & LM.512350 -A

Att Ñ Assd°o ScOor>ÄL ORo e494 M -9

99462 kos e oa<s Émein ik o¼(406'4 - l
13d5 Â°a a J<s l% N Ro Ao2-A

24d3Â¾ ada - L'(\A to As LG
esa MN.RoÀn2-A

Ld n To - 0466%¾41-2.
n\? L2eRo%250-A
AR tan 14 M45 -3

19 orn oar W l. MLMS-5

3o h a - t½©2l SD RA -î

3A ss s m. - \¾o6'4A4mi-1

32 San i e- l'4L215554-L
33: A?y - Ná GoGLM5-A

3R i h At acÃ - Lo g498 N¾ - o
3L LeËo- to 15AW'M
36 mm. « e n- \J422M -\

ST osa an oAOL,2.M-\

35 o $Âo-La .
L2e 8gScN,- A

39 to ho - J'LLißLLat
a.de - De o8 \51¾-A

4'k lic T



49 Noe BAsy-L

'ieLLt( Ro-3
eso 08 SE2t -8

L'LLLLLis A-L
- l'1eRt eng-

di - e to oSo WS
e - o too SoNM- -L

ei "a - Lito_ (SX_LA- 6
c to o påes- N LAW B-a

/ oma - ßio LLSah5 i
- L'LL'LbsAA -o

5Á l'Le ¾¾rbK- 6
s<Ã \'to mme N-4

p'l * r on m - I N .ggg
e; o

56 okin (3%o - Ì \ 9 4 1660 -

.5¾ d raÛ - \¾ RM LP>$3 .S
.58

en- - 6%69186 e --8

do- aseomaoa= c
Sto- fymW,45WA-9
Ace-__ließb21688-1

h<s - annis3G2--L
da cma - i g'Ç4 A O -(

eAJL akM
On he

a s to as A P€n

ar 03 et u

ek % y DM

he om rc n _Arn<wîng



n is . o on - h an..,am ¢ c su

LL

o34ae h

Ora

LL
om o ho N

c.o No no Ao

b 6 ano



e WLA L

( A P (4

i




